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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Educación y Psicología 06005305

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 17 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Ciencias sociales y del
comportamiento

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06005305 Facultad de Educación y Psicología

1.3.2. Facultad de Educación y Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

C
SV

: 9
28

23
88

34
22

92
01

88
51

45
95

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=928238834229201885145958


Identificador : 4318536 Fecha : 27/10/2025

4 / 53

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 12.0 84.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir una formación aplicada y avanzada en un cuerpo de conocimientos conceptuales, procedimentales, técnicos y
actitudinales que permitan a los profesionales desenvolverse en el ámbito de la psicología sanitaria.

CG2 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para poder realizar tareas de evaluación e intervención psicológicas sobre el
comportamiento de las personas que influyen en la promoción y mejora de la salud.

CG3 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para desarrollar investigaciones psicológicas sobre el comportamiento
humano en relación a la mejora de la salud.

CG4 - Desarrollar un nivel de capacidad crítica y reflexiva necesaria que garantice el progreso constante en la formación y mejora
de la actividad profesional en el ámbito de la psicología sanitaria.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.
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CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Será de aplicación para el acceso y admisión al título la propia normativa vigente en la Universidad de Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto en
la normativa general que regula el sistema de acceso y admisión a los planes de estudios de Máster, en este caso, el artículo 18 del Real Decreto
822/2021, de 28 de febrero.

El servicio universitario responsable de los procesos de acceso y admisión en estudios de Mäster es el Servicio de Becas y Másteres Oficiales.

a) Vías y requisitos de acceso

Según la orden ECD/1070/2013 que regula este Máster, para poder acceder es requisito necesario estar en posesión del Título de Licenciado/Gradua-
do en Psicología, unido, en su caso, a una formación complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de ca-
rácter específicamente sanitario.

Si el interesado ha cursado un Grado en Psicología adaptado según lo establecido en la Orden CNU/1309/2018, cumple con este requisito de acceso.

En el caso de que la persona interesada no acredite estos 90 créditos sanitarios, deberá realizar complementos formativos que se correspondan con
contenidos y competencias propias de los estudios de Grado en Psicología, establecidas en la adaptación del Grado de Psicología de la Universidad
de Extremadura a la orden CNU/1309/2018.

De acuerdo con la orden ECD/1070/2013 los criterios empleados para validar los 90 créditos sanitarios previos a la realización del Máster serán los si-
guientes:

a) Para Graduados en Psicología se validarán como créditos sanitarios los correspondientes al itinerario delimitado por la Orden CNU/1309/2018.

b) Para los Licenciados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:

- Materias vinculadas al área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos.

- Especialidades, itinerarios o materias optativas de Psicología clínica o de la Salud.

- Prácticas externas realizadas en el ámbito de la Psicología Clínica o de la Salud.

- Materias vinculadas a Metodología de las Ciencias del Comportamiento, que posibiliten adquirir competencias previas o complementarias a las defini-
das en la orden ECD/1070/2013.

c) Para los estudiantes procedentes de otros países, se seguirá lo establecido por la Universidad de Extremadura en su normativa de acceso y admi-
sión a másteres oficiales de la Universidad de Extremadura, DOE de 6 de julio de 2022.

Tal y como señala el artículo 6, los estudiantes con títulos expedidos por universidades o instituciones de enseñanza superior extranjeras sólo podrán
acceder a másteres universitarios habilitantes o vinculados para el ejercicio de profesiones reguladas en España, previa la homologación o declaración
de equivalencia de la titulación de acceso.

Una vez que la titulación se reconozca como equivalente a la exigida, se comprobará igualmente que se han cursado 90 créditos ECTS de contenido
sanitario.

b) Criterios de admisión
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Para asegurar que se han cursado los 90 créditos de carácter específicamente sanitario, las solicitudes de admisión serán valoradas por la Comisión
de Calidad del Máster, que determinará la adecuación de su formación previa para el acceso al mismo. Una vez comprobado que los solicitantes cum-
plen los requisitos de acceso, la Comisión se encargará de baremar la documentación aportada por el alumnado teniendo en cuenta los siguientes cri-
terios de admisión:

- Nota media del expediente académico de acceso (85%).

- Haber cursado el Prácticum en el ámbito de la Psicología Clínica y de la Salud (5%).

- Haber realizado el Trabajo Fin de Grado en el ámbito de la Psicología Clínica y de la Salud (5%).

- Haber realizado Prácticas extracurriculares en el ámbito de la Psicología Clínica y de la Salud. Se valorará en función del número de horas realizadas
hasta un máximo de 120 horas (máximo 5%).

En caso de igualdad en las puntuaciones, se dará prioridad a aquellos estudiantes que hayan cursado optatividad en el ámbito de la Psicología Clínica
y de la Salud.

De acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/1070/2013, a los alumnos matriculados en el Máster que hayan superado el primer año de formación
al que se accede por la superación de la prueba selectiva anual para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR), se les reconocerán los
créditos correspondientes a las prácticas externas.

El alumnado que cumpla los requisitos académicos preceptivos podrá acceder al Máster, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto establece la
normativa de la Universidad de Extremadura. El alumno deberá adjuntar todos los documentos oficiales que acrediten el perfil requerido para el acceso
antes de la finalización del plazo de preinscripción correspondiente.

c) Órgano responsable:

Servicio de Becas y Másteres.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del Sistema de Calidad, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en
los que se indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Di-
cha orientación es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente,
para apoyar y orientar al estudiante:

- Servicio de prácticas y empleo, que incluye una oficina de orientación laboral, oficina de prácticas extracurriculares, programa de estancias en empre-
sas y portal de empleo. Además, la UEX cuenta con un servicio de apoyo a la iniciativa emprendedora (SAPIEM)

- Sección de información y atención administrativa (SIAA), cuyo cometido es dar a conocer la UEX a través de la información que se genera desde el
rectorado, facultades, secretariados, servicios, secciones, etc.

- Aula de Debate UEX.

- Asociaciones de estudiantes

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad en el ámbito universitario, interviniendo en la prevención, detección precoz y co-
rrección de conductas que atenten contra la misma y prestando especial atención a la violencia contra las mujeres.

- Oficina Universitaria de Cooperación al desarrollo y acción solidaria, cuyo objetivo es el desarrollo de acciones que favorezcan la incorporación a la
vida universitaria de valores esenciales como la solidaridad, justicia o cooperación al desarrollo, así como la promoción del compromiso y la participa-
ción social de la comunidad universitaria.

- Unidad de Atención al Estudiante, que ofrece servicios de atención a la discapacidad, atención a las necesidades específicas de apoyo educativo,
apoyo psicosocial y asesoramiento psicopedagógico..

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado con competencias en Calidad. Es una acción de mejora
que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las necesidades detectadas en las evalua-
ciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en la toma de decisiones, en su trayecto-
ria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los diferentes ámbitos de nuestros titulados pa-
ra conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
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Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

En el caso del Máster de Psicología General Sanitaria, por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, és-
ta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desem-
peño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acredi-
tadas, tengan correspondencia con las competencias de las materias del máster. Este reconocimiento, que no podrá
superar el 15% del total de créditos del título, se aplicará exclusivamente a las Prácticas Externas.

En concreto, y en este sentido, será objeto de reconocimiento un máximo de 12 créditos de las prácticas exter-
nas por desempeño profesional acreditado en el ámbito de la Psicología de la Salud, en centros públicos y privados
en categoría de Psicólogo/a, a razón de 1 crédito por mes, siempre que el puesto desempeñado tuviera relación con
las competencias específicas de las Prácticas Externas del máster.

En todo caso, respecto al reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral, será de aplicación lo es-
tablecido en la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio (BOE de 14 de junio de 2013), por la que se establecen los
requisitos para la verificación de los títulos oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria. Así, "a los alumnos
matriculados en el Máster que hayan superado el primer año de formación al que se accede por la superación de la
prueba selectiva anual para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR), se les reconocerá por las uni-
versidades los créditos correspondientes a las prácticas externas que tengan pendientes de realizar".

Dado lo indicado en dicha Orden, sólo en el caso excepcional de las personas que hayan superado el primer año de
Formación Sanitaria Especializada (PIR), se superará el máximo de 12 créditos, reconociéndose los 30 ECTS co-
rrespondientes a las Prácticas Externas.

Asimismo, será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extrema-
dura, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En el caso de que el/la interesado/a no acredite los 90 ects de carácter específicamente sanitario, deberá realizar
complementos formativos que se correspondan con contenidos y competencias propias de los estudios de Grado
en Psicología. Estos complementos podrán obtenerse cursando las siguientes asignaturas del Grado en Psicolo-
gía:

- Todas las asignaturas del área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos.

- Asignaturas del área de Psicobiología, como: Fundamentos Biológicos de la Conducta, Psicología Fisiológica,
Fundamentos de la Neurociencia y Psicofarmacología.

- Asignaturas relacionadas con el ámbito sanitario, como: Neuropsicología del Desarrollo, Mediación Familiar, y
Psicología de la Discapacidad.

- Asignaturas del área de Metodología de las Ciencias del Comportamiento, como: Psicometría, Análisis de Datos
I y II, y Métodos, Diseños y Técnicas de Investigación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de exposición de contenidos.

Actividades prácticas (análisis de casos, supuestos prácticos, rol-playing, análisis de vídeos, evaluación psicológica, simulación de
diagnósticos, simulación de tratamientos, sesiones clínicas...). Pueden desarrollarse en grupo grande o la modalidad de seminario.

Debates o participación en foros de discusión.

Trabajo autónomo del alumnado consistente en lecturas, búsquedas documentales, estudio, preparación de contenidos prácticos,
trabajos individuales o grupales...

Evaluación.

Tutoría de seguimiento: Actividades de apoyo y supervisión al desarrollo de actividades prácticas y de cualquier producto derivado
de las prácticas externas

Actividades prácticas regladas durante su estancia en centros sanitarios de prácticas externas.

Desarrollo de la memoria de prácticas externas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales.

Actividades prácticas presenciales (análisis de casos, supuestos prácticos, rol-playing, análisis de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación de tratamientos, sesiones clínicas¿). Pueden desarrollarse preferentemente en la modalidad
de seminario.

Exposición dinámica y participativa.

Trabajo en pequeños grupos supervisados por los docentes.

Foros de debate / discusión.

Actividades docentes de apoyo no presencial (o actividades en el aula virtual)

Revisión de literatura científica, análisis de documentos y textos científicos.

Tutorización de las actividades llevadas a cabo en centros externos.

Tutorización del trabajo fin de máster.

Búsqueda y consulta de materiales.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma.

Prácticas externas supervisadas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas y exámenes escritos /orales: pruebas objetivas o de desarrollo.

Evaluación continua: observación de la implicación y participación del alumnado en las actividades prácticas; elaboración de
trabajos individuales y/o grupales, informes de prácticas y otros documentos escritos; exposición de trabajos; calidad técnica de los
documentos escritos, participación en las actividades de apoyo en el aula virtual, entre otros.

Evaluación continua durante el periodo de prácticas de las actividades realizadas con el tutor/a académico (observación de la
implicación y participación del alumnado en las actividades prácticas; elaboración de trabajos individuales y/o grupales, informes
de prácticas y otros documentos escritos; exposición de trabajos; calidad técnica de los documentos escritos, participación en las
actividades de apoyo en el aula virtual, entre otros..) .

Evaluación continua durante el periodo de prácticas de las actividades realizadas con el tutor/a académico (observación de la
implicación y participación del alumnado en las actividades prácticas; elaboración de trabajos individuales y/o grupales, informes
de prácticas y otros documentos escritos; exposición de trabajos; calidad técnica de los documentos escritos, participación en las
actividades de apoyo en el aula virtual, entre otros..)

Valoración la memoria de prácticas por parte del tutor/a académico.

Valoración del Trabajo Fin de Máster a través del análisis del documento escrito y su defensa.

5.5 NIVEL 1: Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos Científicos y Profesionales de la Psicología Sanitaria
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Profesionales y Éticos de la Psicología Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Científicos de la Psicología Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Fundamentos profesionales y éticos de la Psicología Sanitaria

· Ser capaz de describir los aspectos legales relevantes que regulan la práctica de la Psicología en España y ajustarse a los principios éticos y al código deontológi-
co de la Psicología.

· Saber identificar los principales problemas éticos que pueden presentarse en el ejercicio de la profesión.

· Ser capaz de actuar y tomar decisiones en torno a los aspectos deontológicos y éticos en casos concretos de la actividad profesional práctica profesional.

· Ser capaz de identificar los deberes y responsabilidades respecto al ejercicio profesional del Psicólogo Sanitario.

· Ser capaz de identificar los principios de la protección de datos de la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), entre ellos, el principio de confidencialidad,
y su aplicación en el ámbito de la Psicología Sanitaria.

· Ser capaz de describir el papel del psicólogo en el contexto sanitario.

· Ser capaz de identificar las competencias generales y específicas que debe perfeccionar un psicólogo sanitario.

· Saber identificar los criterios de elección de la forma jurídica a tener en cuenta en el proceso de constitución y puesta en marcha de una empresa.

· Ser capaz de planificar los trámites generales a seguir para el proceso de constitución y puesta en marcha de una empresa.

· Ser capaz de describir las características básicas del Sistema Sanitario Español.

2. Fundamentos científicos de la Psicología Sanitaria

· Ser capaz de describir el papel del psicólogo general sanitario como científico.

· Conocer en profundidad las implicaciones y características del acercamiento biopsicosocial al estudio de la salud.

· Ser capaz de identificar los modelos que suponen el marco referencial en psicología de la salud, para saber qué pasos seguir y que técnicas aplicar para lograr el
cambio en las conductas de salud de las personas.

· Ser capaz de discriminar entre las alternativas de intervención psicológica existentes para un caso concreto, identificando aquella que cuenta con mayor apoyo
empírico y valorando de forma crítica su utilidad terapéutica.

· Saber obtener y valorar los recursos científicos y profesionales para el ejercicio profesional, con especial atención a fuentes bibliográficas, guías clínicas y otros
recursos públicos disponibles.

· Conocer, discriminar y saber aplicar los métodos de investigación más útiles en el contexto de la intervención en psicología de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos profesionales y éticos de la Psicología Sanitaria

1. Regulación de la psicología en el ámbito sanitario: hechos históricos más relevantes e implicaciones.
2. Ejercicio profesional: consideraciones éticas y jurídicas.
3. Confidencialidad de la información y Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD) en el sector sanitario.
4. Papel del psicólogo en el contexto sanitario y sus competencias.
5. Planificación y puesta en marcha de una empresa: pasos a seguir desde la decisión de la forma jurídica a adoptar, hasta el inicio de la actividad (trámites para el

proceso de constitución y puesta en marcha).
6. Contextualización del sistema sanitario español.

2. Fundamentos científicos de la Psicología Sanitaria

1. El psicólogo general sanitario como científico.
2. El acercamiento biopsicosocial al estudio de la salud.
3. Modelos de intervención eficaces en psicología de la salud y tratamientos psicológicos con apoyo empírico.
4. Métodos y diseños de investigación para la valoración de los resultados y el estudio de los procesos de las intervenciones en psicología sanitaria
5. Guías de intervenciones psicológicas y práctica clínica empíricamente validadas: fuentes, uso, aplicación y garantías para el usuario.
6. Asociaciones profesionales nacionales y europeas. Estándares y vías de certificación y acreditación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Adquirir una formación aplicada y avanzada en un cuerpo de conocimientos conceptuales, procedimentales, técnicos y
actitudinales que permitan a los profesionales desenvolverse en el ámbito de la psicología sanitaria.

CG2 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para poder realizar tareas de evaluación e intervención psicológicas sobre el
comportamiento de las personas que influyen en la promoción y mejora de la salud.

CG3 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para desarrollar investigaciones psicológicas sobre el comportamiento
humano en relación a la mejora de la salud.

CG4 - Desarrollar un nivel de capacidad crítica y reflexiva necesaria que garantice el progreso constante en la formación y mejora
de la actividad profesional en el ámbito de la psicología sanitaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de exposición de contenidos. 40 100

Actividades prácticas (análisis de casos,
supuestos prácticos, rol-playing, análisis
de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación
de tratamientos, sesiones clínicas...).
Pueden desarrollarse en grupo grande o la
modalidad de seminario.

10 100

Debates o participación en foros de
discusión.

6 100

Trabajo autónomo del alumnado
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, estudio, preparación de

90 0
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contenidos prácticos, trabajos individuales
o grupales...

Evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales.

Actividades prácticas presenciales (análisis de casos, supuestos prácticos, rol-playing, análisis de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación de tratamientos, sesiones clínicas¿). Pueden desarrollarse preferentemente en la modalidad
de seminario.

Exposición dinámica y participativa.

Trabajo en pequeños grupos supervisados por los docentes.

Foros de debate / discusión.

Actividades docentes de apoyo no presencial (o actividades en el aula virtual)

Revisión de literatura científica, análisis de documentos y textos científicos.

Búsqueda y consulta de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetivas o de desarrollo.

50.0 80.0

Evaluación continua: observación de la
implicación y participación del alumnado
en las actividades prácticas; elaboración
de trabajos individuales y/o grupales,
informes de prácticas y otros documentos
escritos; exposición de trabajos; calidad
técnica de los documentos escritos,
participación en las actividades de apoyo
en el aula virtual, entre otros.

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación y Diagnóstico en Psicología de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los Trastornos de Ansiedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los Trastornos del Estado de Ánimo y Proceso de Duelo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en Enfermedad Mental Grave

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los Trastornos en la Infancia y Adolescencia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los Trastornos en la Infancia y Adolescencia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los Trastornos de Ansiedad

· Conocer los estudios actuales de investigación y tratamiento psicológico relacionados con los trastornos de ansiedad.

· Desarrollar la capacidad de autocrítica en el desempeño del trabajo con pacientes con trastornos de ansiedad.

· Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación y tratamiento psicológico en el campo de los trastornos de ansiedad, así como las técnicas y proce-
dimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos de ansiedad.

· Ser capaz de planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación y tratamiento psicológico de los trastornos de ansiedad.

· Ser capaz de diseñar, desarrollar y supervisar y evaluar planes y programas de tratamiento psicológico en los trastornos de ansiedad.

· Ser capaz de diseñar programas de prevención de los trastornos de ansiedad.

· Ser capaz de utilizar recursos TIC en la planificación de los procesos de evaluación y tratamiento psicológico en los trastornos de ansiedad.

2. Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los Trastornos del Estado de Ánimo y Proceso de Duelo

· Conocer los estudios actuales de investigación y tratamiento psicológico relacionados con los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo.

· Desarrollar la capacidad de autocrítica en el desempeño del trabajo con pacientes con trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo.

· Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación y tratamiento psicológico en el campo de los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo, así
como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de estos trastornos.

· Ser capaz de planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación y tratamiento psicológico de los trastornos del estado de ánimo y procesos de
duelo.

· Ser capaz de diseñar, desarrollar y supervisar y evaluar planes y programas de tratamiento psicológico en los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo
complicado.

· Ser capaz de diseñar programas de prevención de los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo complicado.

· Ser capaz de utilizar recursos TIC en la planificación de los procesos de evaluación y tratamiento psicológico en los trastornos del estado de ánimo y procesos de
duelo complicado.

3. Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en Enfermedad Mental Grave

· Ser capaz de diferenciar la fenomenología, la etiología y la epidemiología del trastorno mental grave y del trastorno mental común: análisis crítico de las princi-
pales fuentes de información clínica.

· Ser capaz de diferenciar el marco general de actuación del psicólogo general sanitario y del psicólogo especialista.

· Conocer en profundidad el proceso de evaluación y diagnóstico psicológico de los principales trastornos tradicionalmente considerados como graves. Discernir
las principales necesidades desde un abordaje multidisciplinar.

· Conocer los principales abordajes terapéuticos psicológicos desarrollados desde un paradigma cognitivo-conductual y conocer las posibilidades que ofrecen los
tratamientos de rehabilitación psicosocial en el campo del trastorno mental grave.

4. Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los Trastornos en la Infancia y Adolescencia I

· Conocer los estudios actuales de investigación sobre los trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia.

· Ser capaz de planificar un diagnóstico en el ámbito de los trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia.

· Ser capaz de planificar y realizar una evaluación psicológica en los trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia.

· Ser capaz de utilizar recursos TIC en la planificación de los procesos de evaluación y diagnóstico de los trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia.

5. Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los Trastornos en la Infancia y Adolescencia II

· Ser capaz de definir los objetivos para el tratamiento psicológico (prevención, tratamiento o rehabilitación) dirigida a los trastornos psicológicos en la infancia y
adolescencia.

· Ser capaz de elegir técnicas y programas de tratamiento psicológico, basados en la evidencia, para los trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia.

· Ser capaz de desarrollar un programa de tratamiento psicológico (individual o grupal) para los trastornos en la infancia y adolescencia.

· Ser capaz de valorar críticamente los procesos de tratamiento psicológico con niños y adolescentes, considerando la integridad del proceso, sus resultados obteni-
dos y su validez social, y los principios éticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Evaluación, diagnóstico y tratamiento del psicólogo sanitario en los trastornos de ansiedad

1. Delimitación y clasificación de los trastornos de ansiedad.
2. Evaluación psicológica de los trastornos de ansiedad: objetivos, instrumentos y proceso.
3. Tratamiento psicológico de los trastornos de ansiedad: integración de las terapias cognitivo-conductuales y terapias de tercera generación.
4. Prevención de los trastornos de ansiedad: diseño de programas

2. Evaluación, diagnóstico y tratamiento del psicólogo sanitario en los trastornos del estado de ánimo y proceso de duelo
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1. Delimitación y clasificación de los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo.
2. Evaluación psicológica de los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo: objetivos, instrumentos y proceso.
3. Tratamiento psicológico de los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo.
4. Prevención de los trastornos del estado de ánimo y el duelo patológico o complicado.

3. Evaluación, diagnóstico y tratamiento del psicólogo sanitario en enfermedad mental grave

1. Delimitación y clasificación del trastorno mental grave. Marco general de actuación del psicólogo general sanitario y el psicólogo especialista.
2. Evaluación psicológica de los trastornos mentales graves: objetivos, instrumentos y proceso.
3. Tratamiento psicológico de los trastornos mentales graves desde un paradigma cognitivo-conductual y rehabilitación psicosocial en el trastorno mental grave.
4. Prevención de la enfermedad mental grave: promoción de la salud.

4. Evaluación, diagnóstico y tratamiento del psicólogo sanitario en los trastornos en la infancia y adolescencia I

1. Delimitación y clasificación de los trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia.
2. Actualización en diagnóstico clínico en los trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia.
3. Evaluación y diagnóstico del psicólogo sanitario en los trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia.
4. Las TICs en la evaluación y diagnóstico psicológico en los trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia.

5. Evaluación, diagnóstico y tratamiento del psicólogo sanitario en los trastornos en la infancia y adolescencia II

1. Evidencia empírica en técnicas de tratamiento psicológico de los trastornos en la infancia y adolescencia.
2. Modalidades de tratamiento psicológico de los trastornos en la infancia y adolescencia (promoción, prevención y tratamiento).
3. Diseño, elaboración y aplicación de programas de tratamiento psicológico individuales y grupales, de los trastornos en la infancia y adolescencia.
4. Evaluación del tratamiento psicológico de los trastornos en la infancia y adolescencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una formación aplicada y avanzada en un cuerpo de conocimientos conceptuales, procedimentales, técnicos y
actitudinales que permitan a los profesionales desenvolverse en el ámbito de la psicología sanitaria.

CG2 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para poder realizar tareas de evaluación e intervención psicológicas sobre el
comportamiento de las personas que influyen en la promoción y mejora de la salud.

CG3 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para desarrollar investigaciones psicológicas sobre el comportamiento
humano en relación a la mejora de la salud.

CG4 - Desarrollar un nivel de capacidad crítica y reflexiva necesaria que garantice el progreso constante en la formación y mejora
de la actividad profesional en el ámbito de la psicología sanitaria.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.
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CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de exposición de contenidos. 85 100

Actividades prácticas (análisis de casos,
supuestos prácticos, rol-playing, análisis
de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación
de tratamientos, sesiones clínicas...).
Pueden desarrollarse en grupo grande o la
modalidad de seminario.

50 100

Trabajo autónomo del alumnado
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, estudio, preparación de
contenidos prácticos, trabajos individuales
o grupales...

210 0

Evaluación. 10 100

Tutoría de seguimiento: Actividades
de apoyo y supervisión al desarrollo
de actividades prácticas y de cualquier
producto derivado de las prácticas externas

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales.

Actividades prácticas presenciales (análisis de casos, supuestos prácticos, rol-playing, análisis de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación de tratamientos, sesiones clínicas¿). Pueden desarrollarse preferentemente en la modalidad
de seminario.

Exposición dinámica y participativa.

Trabajo en pequeños grupos supervisados por los docentes.

Actividades docentes de apoyo no presencial (o actividades en el aula virtual)

Revisión de literatura científica, análisis de documentos y textos científicos.

Búsqueda y consulta de materiales.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetivas o de desarrollo.

50.0 80.0

Evaluación continua: observación de la
implicación y participación del alumnado

20.0 50.0
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en las actividades prácticas; elaboración
de trabajos individuales y/o grupales,
informes de prácticas y otros documentos
escritos; exposición de trabajos; calidad
técnica de los documentos escritos,
participación en las actividades de apoyo
en el aula virtual, entre otros.

NIVEL 2: Entrenamiento en Habilidades Básicas de Psicólogo General Sanitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Entrevista Clínica y Elaboración de Informes Psicológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Habilidades Terapéuticas de Intervención del Psicólogo Sanitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Entrevista clínica y elaboración de informes psicológicos.
· Conocer las técnicas y los procedimientos utilizados por el psicólogo sanitario en la entrevista clínica.

· Identificar y ser capaz de aplicar las habilidades propias del psicólogo sanitario para guiar al paciente y generar narrativas durante la entrevista clínica.

· Ser capaz de planificar y realizar una entrevista clínica.

· Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en el contexto de la atención psicológica sanitaria, proponiendo y negociando los objetivos
de la evaluación con los/as destinatarios/as y afectados/as.

· Saber aplicar los conocimientos derivados de la investigación científica al campo clínico.

· Conocer las buenas prácticas y las competencias necesarias para elaborar informes psicológicos clínicos.
2. Habilidades terapéuticas de intervención del psicólogo general sanitario

· Conocer las habilidades del psicólogo de la salud en el contexto terapéutico.

· Ser capaz de utilizar habilidades terapéuticas cognitivas, emocionales e instrumentales básicas para el ejercicio profesional de la Psicología General Sa-
nitaria.

· Conocer estrategias terapéuticas para manejar situaciones difíciles con pacientes y sus familias.

· Saber cómo trabajar multidisciplinarmente en el ámbito de la psicología general sanitaria.

· Saber diseñar estrategias de prevención de recaídas y del abandono de la terapia.

· Aunar conocimientos y habilidades necesarios para el desarrollo de programas de intervención.

· Desarrollar habilidades relacionadas con el éxito y el buen pronóstico en la actuación profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Entrevista clínica y elaboración de informes psicológicos.

1. Fases de la entrevista clínica en el ámbito del psicólogo general sanitario y elementos presentes en la interacción clínica.
2. Habilidades terapéuticas del psicólogo general sanitario para la guía del paciente y generación de narrativas durante la entrevista clínica.
3. Formulación de hipótesis durante la entrevista clínica y contraste de hipótesis.
4. El informe psicológico del psicólogo general sanitario y transmisión de resultados.
5. Análisis de los datos de diferentes fuentes de información e integración de resultados.

2. Habilidades terapéuticas de intervención del psicólogo general sanitario.

1. Entrenamiento en habilidades del terapeuta y del psicólogo de la salud en el contexto terapéutico del paciente y de su familia. Habilidades instru-
mentales, emocionales y de reestructuración de creencias.

2. Habilidades y estrategias terapéuticas para enfrentarse a pacientes o situaciones difíciles.

3. Interacción clínica del psicólogo general sanitario con pacientes, familiares y cuidadores.

4. Trabajo multidisciplinar en la práctica clínica y sanitaria.

5. Entrenamiento en prevención de recaídas y del abandono de la terapia psicológica.

7. Integración de técnicas y habilidades terapéuticas para el desarrollo de programas de intervención psicológica sanitaria.
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8. Superación de obstáculos durante el proceso terapéutico propio del psicólogo general sanitario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una formación aplicada y avanzada en un cuerpo de conocimientos conceptuales, procedimentales, técnicos y
actitudinales que permitan a los profesionales desenvolverse en el ámbito de la psicología sanitaria.

CG2 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para poder realizar tareas de evaluación e intervención psicológicas sobre el
comportamiento de las personas que influyen en la promoción y mejora de la salud.

CG3 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para desarrollar investigaciones psicológicas sobre el comportamiento
humano en relación a la mejora de la salud.

CG4 - Desarrollar un nivel de capacidad crítica y reflexiva necesaria que garantice el progreso constante en la formación y mejora
de la actividad profesional en el ámbito de la psicología sanitaria.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de exposición de contenidos. 30 100

Actividades prácticas (análisis de casos,
supuestos prácticos, rol-playing, análisis
de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación
de tratamientos, sesiones clínicas...).
Pueden desarrollarse en grupo grande o la
modalidad de seminario.

20 100

Trabajo autónomo del alumnado
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, estudio, preparación de
contenidos prácticos, trabajos individuales
o grupales...

90 0
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Evaluación. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales.

Actividades prácticas presenciales (análisis de casos, supuestos prácticos, rol-playing, análisis de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación de tratamientos, sesiones clínicas¿). Pueden desarrollarse preferentemente en la modalidad
de seminario.

Exposición dinámica y participativa.

Trabajo en pequeños grupos supervisados por los docentes.

Actividades docentes de apoyo no presencial (o actividades en el aula virtual)

Revisión de literatura científica, análisis de documentos y textos científicos.

Búsqueda y consulta de materiales.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetivas o de desarrollo.

20.0 50.0

Evaluación continua: observación de la
implicación y participación del alumnado
en las actividades prácticas; elaboración
de trabajos individuales y/o grupales,
informes de prácticas y otros documentos
escritos; exposición de trabajos; calidad
técnica de los documentos escritos,
participación en las actividades de apoyo
en el aula virtual, entre otros.

50.0 80.0

NIVEL 2: Intervención en Psicología de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención y Práctica Clínica del Psicólogo Sanitario en Rehabilitación Neuropsicológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapia Psicológica en Pareja y Familia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapias de Tercera Generación en el Ámbito de Psicología de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Intervención y Práctica Clínica del Psicólogo Sanitario en Rehabilitación Neuropsicológica.

· Conocer los fundamentos teóricos de la rehabilitación neuropsicológica y su modo de analizar los problemas clínicos.

· Ser capaz de identificar las funciones cognitivas implicadas en la rehabilitación neuropsicológica.

· Conocer las particularidades de la práctica clínica con pacientes, en el proceso de rehabilitación neuropsicológica.

· Ser capaz de planificar una rehabilitación neuropsicológica con pacientes con daño cerebral adquirido y trastornos neurocognitivos mayores y leves.

2. Terapia Psicológica en Pareja y Familia

· Conocer las principales bases conceptuales de la intervención psicológica con parejas o familias.

· Conocer las dinámicas que pueden aparecer en la familia o en la pareja ante una dificultad y/o trastorno psicológico de uno de sus miembros.

· Conocer las principales técnicas de intervención psicológica, según la problemática y las características de la familia o pareja atendidas.

· Conocer las funciones del/la psicólogo/a general sanitario/a en la intervención en el ámbito familiar o de la pareja.

· Saber identificar la problemática presente en la familia o pareja en las sesiones de terapia psicológica.

· Saber formular hipótesis explicativas sobre una problemática específica presente en una familia o pareja.

· Saber seleccionar y aplicar estrategias y técnicas de intervención psicológica destinadas a la mejoría de la problemática familiar o de la pareja.

3. Terapias de Tercera Generación en el Ámbito de Psicología de la Salud

· Conocer los fundamentos teóricos de las terapias de tercera generación.

· Conocer las principales terapias, postulados e intervenciones basadas en las terapias de tercera generación.

· Conocer las particularidades del trabajo clínico desde las terapias de tercera generación.

· Conocer la evidencia y resultados de las terapias de tercera generación.

· Saber cómo afrontar el tratamiento de los problemas propios de la psicología de la salud desde las terapias de tercera generación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Intervención y práctica clínica del psicólogo sanitario en rehabilitación neuropsicológica.

1. Fundamentos de la rehabilitación neuropsicológica.
2. Funciones cognitivas y rehabilitación neuropsicológica.
3. Rehabilitación neuropsicológica en la práctica clínica.
4. Rehabilitación neuropsicológica en pacientes con daño cerebral adquirido.
5. Rehabilitación neuropsicológica en pacientes con trastornos neurocognitivos mayores y leves.

2. Terapia psicológica en pareja y familia

1. Introducción a la terapia familiar: modelos teóricos y problemáticas.
2. Evaluación e intervención psicológica con familias.
3. Introducción a la terapia de pareja: modelos teóricos y problemáticas.
4. Evaluación e intervención psicológica en problemas de pareja.

3. Terapias de tercera generación en el ámbito de Psicología de la salud

1. Bases epistemológicas y empíricas de las terapias de tercera generación.
2. Terapias de tercera generación y aplicaciones: terapia de aceptación y compromiso, terapia analítico funcional, terapia dialéctico conductual, terapia de activa-

ción conductual, terapia transpersonal, terapias basadas en mindfulness, trauma complejo y EMDR.
3. Evidencia y resultados de las terapias de tercera generación.
4. Terapias de tercera generación en psicología de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una formación aplicada y avanzada en un cuerpo de conocimientos conceptuales, procedimentales, técnicos y
actitudinales que permitan a los profesionales desenvolverse en el ámbito de la psicología sanitaria.
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CG2 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para poder realizar tareas de evaluación e intervención psicológicas sobre el
comportamiento de las personas que influyen en la promoción y mejora de la salud.

CG3 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para desarrollar investigaciones psicológicas sobre el comportamiento
humano en relación a la mejora de la salud.

CG4 - Desarrollar un nivel de capacidad crítica y reflexiva necesaria que garantice el progreso constante en la formación y mejora
de la actividad profesional en el ámbito de la psicología sanitaria.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de exposición de contenidos. 54 100

Actividades prácticas (análisis de casos,
supuestos prácticos, rol-playing, análisis
de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación
de tratamientos, sesiones clínicas...).
Pueden desarrollarse en grupo grande o la
modalidad de seminario.

30 100

Trabajo autónomo del alumnado
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, estudio, preparación de
contenidos prácticos, trabajos individuales
o grupales...

135 0

Evaluación. 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales.
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Actividades prácticas presenciales (análisis de casos, supuestos prácticos, rol-playing, análisis de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación de tratamientos, sesiones clínicas¿). Pueden desarrollarse preferentemente en la modalidad
de seminario.

Exposición dinámica y participativa.

Actividades docentes de apoyo no presencial (o actividades en el aula virtual)

Revisión de literatura científica, análisis de documentos y textos científicos.

Búsqueda y consulta de materiales.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetivas o de desarrollo.

50.0 80.0

Evaluación continua: observación de la
implicación y participación del alumnado
en las actividades prácticas; elaboración
de trabajos individuales y/o grupales,
informes de prácticas y otros documentos
escritos; exposición de trabajos; calidad
técnica de los documentos escritos,
participación en las actividades de apoyo
en el aula virtual, entre otros.

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención Psicológica en Enfermedades Crónicas y Cuidados Paliativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención Psicológica en los Trastornos Relacionados con las Adicciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trastornos Psicológicos en Personas con Discapacidad: Evaluación e Intervención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Psicopatología del Vínculo: Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención Psicológica en Estrés y Salud Mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Psicopatología y Violencia Intrafamiliar: Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación y Métodos de la Psicología General Sanitaria Basada en la Evidencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Recursos de Investigación en Psicología General Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Intervención psicológica en enfermedades crónicas y cuidados paliativos.

· Saber delimitar los problemas de adaptación a los cambios vitales derivados del diagnóstico de enfermedad crónica.

· Saber identificar los factores psicológicos implicados en el origen y desarrollo de las enfermedades crónicas.

· Ser capaz de identificar las consecuencias psicológicas propias de sufrir una enfermedad crónica o una enfermedad terminal.

· Conocer y saber aplicar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas específicos para el abordaje de los pro-
blemas psicológicos derivados del padecimiento de enfermedades crónicas o la situación terminal.

· Conocer y aplicar las técnicas de evaluación e intervención para disminuir los problemas de adhesión a los tratamientos en pacientes crónicos.

· Conocer la función del psicólogo general sanitario en los cuidados paliativos.

· Conocer las áreas específicas de intervención en cuidados paliativos.
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· Ser capaz de aplicar protocolos de intervención centrados en el paciente, la familia y los profesionales sanitarios.

2. Intervención psicológica en los trastornos relacionados con las adicciones.

· Saber delimitar los trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos.

· Ser capaz de identificar las consecuencias psicológicas derivadas de los trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos.

· Conocer y saber aplicar las técnicas de evaluación y tratamiento psicológico de los trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos.

· Conocer las nuevas adicciones conductuales, la dependencia, el patrón desadaptativo que conlleva y el tratamiento psicológico asociado.

· Conocer la función del psicólogo sanitario en los trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos.

· Programar e implementar las actuaciones de prevención e intervención psicológica adecuadas a los trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos.

3. Trastornos psicológicos en personas con discapacidad: evaluación e intervención.

· Reconocer los factores biológicos o psicosociales asociados a un trastorno o a un problema de salud mental.

· Formular hipótesis de trabajo tanto en investigación como en el abordaje psicológico de un caso clínico en el ámbito de la discapacidad.

· Planificar y saber realizar una evaluación psicológica de los problemas de salud mental relacionados con la discapacidad.

· Saber realizar un diagnóstico psicológico partiendo de los datos obtenidos en la evaluación.

· Elaborar y redactar informes psicológicos que se ajusten a la demanda y a los destinatarios.

· Identificar actuaciones profesionales éticamente inapropiadas en la atención a personas con discapacidad.

· Identificar aquellos casos que requieren derivación o actuación interdisciplinar.

· Proponer y valorar programas de intervención psicológica centrados en la salud mental de personas con discapacidad, teniendo en cuenta las variables psicoso-
ciales implicadas en el caso.

· Desarrollar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva con pacientes, familiares y cuida-
dores.

4. Psicopatología del vínculo: evaluación, diagnóstico y tratamiento.

· Conocer las características clínicas, los criterios diagnósticos y la sintomatología de los trastornos del vínculo o del apego.

· Saber identificar los factores psicológicos implicados en el origen y desarrollo de los trastornos del vínculo o del apego.

· Ser capaz de identificar las consecuencias psicológicas derivadas de los trastornos del vínculo o del apego.

· Conocer y saber aplicar las técnicas de evaluación y tratamiento psicológico de los trastornos del vínculo o del apego.

· Conocer la función del psicólogo sanitario en los trastornos del vínculo o del apego.

· Programar e implementar las actuaciones de prevención e intervención psicológica adecuadas a los trastornos los trastornos del vínculo o del apego.

5. Intervención psicológica en estrés y salud mental.

· Adquirir un concepto de salud integral, donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma.

· Conocer los factores psicológicos relacionados con la salud que actúan como protectores o asociados a mayor vulnerabilidad.

· Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista.

· Conocer la naturaleza psicológica del comportamiento y los factores psicosociales y biológicos que pueden afectarlo, especialmente los relacionados con los pro-
blemas de salud mental.

· Conocer los modelos de evaluación e intervención en Psicología General Sanitaria, y las técnicas y procedimientos para el abordaje de los trastornos del compor-
tamiento y los factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

· Saber desarrollar actividades de promoción y educación para la salud psicológica.

6. Psicopatología y violencia intrafamiliar: evaluación, diagnóstico y tratamiento.

· Conocer las distintas formas y los distintos modelos teóricos de la violencia intrafamiliar.

· Conocer los principales instrumentos de evaluación empleados en la violencia intrafamiliar.

· Conocer la psicopatología derivada de la violencia intrafamiliar

· Conocer los modelos de evaluación y los principales tratamientos psicológicos empíricamente validados en el contexto de la violencia intrafamiliar.

· Identificar los factores de riesgo y protección en la violencia intrafamiliar

· Conocer las estrategias de afrontamiento más eficaces en la violencia intrafamiliar

· Ser capaz de diseñar y aplicar programas eficaces para la prevención e intervención en la violencia intrafamiliar.

· Conocer el marco de actuación del psicólogo sanitario dentro del contexto de la violencia intrafamiliar.

7. Investigación y métodos de la psicología general sanitaria basada en la evidencia.

· Conocer los fundamentos de la investigación científica en la psicología general sanitaria.

· Conocer los métodos y diseños de investigación más utilizados en la psicología general sanitaria.

· Saber aplicar los métodos y diseños de investigación relacionados con la práctica psicológica basada en la evidencia en el contexto de la psicología general sani-
taria.

· Adquirir las destrezas necesarias para definir problemas de investigación y diseñar investigaciones para resolverlos.

· Ser capaz de planificar procesos de evaluación y tratamiento psicológicos desde el contexto de la investigación eficaces para obtener datos científicos relevantes
desde un modelo de práctica basado en la evidencia.

· Saber analizar los efectos mediadores y moderadores en la investigación en terapia psicológica.

8. Recursos de investigación en psicología general sanitaria.

· Conocer herramientas metodológicas para la búsqueda de información científica en psicología general sanitaria.

· Saber utilizar las fuentes documentales relevantes en psicología general sanitaria con capacidad de análisis crítico y de síntesis, así como mantener actualizados
los conocimientos y destrezas propios de la profesión.

· Adquirir competencias para la difusión de los resultados de investigaciones en psicología general sanitaria.

· Adquirir criterios para el rigor científico y la crítica científica de la literatura científica

· Valorar y apreciar las aportaciones que proporciona la investigación científica en psicología, al conocimiento y la práctica profesional del psicólogo general sani-
tario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Intervención psicológica en enfermedades crónicas y cuidados paliativos.

1. Delimitación de los problemas de adaptación a los cambios vitales derivados del diagnóstico de enfermedad crónica.
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2. Factores psicológicos implicados en el origen y desarrollo de las enfermedades crónicas.
3. Consecuencias psicológicas derivadas de sufrir una enfermedad crónica o una enfermedad terminal.
4. Modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas específicos para el abordaje de los problemas psicológicos derivados del pade-

cimiento de enfermedades crónicas o la situación terminal.
5. Técnicas de evaluación e intervención psicológica para disminuir los problemas de adhesión a los tratamientos en pacientes crónicos.
6. El papel del psicólogo sanitario en cuidados paliativos.
7. Áreas específicas de intervención en cuidados paliativos.
8. Protocolos de intervención centrados en el paciente, la familia y los profesionales sanitarios.

2. Intervención psicológica en los trastornos relacionados con las adicciones.

1. Delimitación de los trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos: clasificaciones, características clínicas.
2. Consecuencias psicológicas derivadas de los trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos.
3. Evaluación y tratamiento psicológico de los trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos. Casos clínicos.
4. Adicciones conductuales: características clínicas, factores de riesgo, evaluación y tratamiento psicológico.
5. El papel del psicólogo sanitario en los trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos.
6. Protocolos de intervención centrados en el paciente, la familia y los profesionales sanitarios.
7. Prevención de las adicciones basadas en la evidencia.

3. Trastornos psicológicos en personas con discapacidad: evaluación e intervención.

1. Introducción a la discapacidad. Factores biopsicosociales, modelo actual de discapacidad y calidad de vida.
2. Principios éticos en la atención psicológica a personas con discapacidad. Atención a la persona y a la familia.
3. Alteraciones en la salud mental asociadas a la discapacidad.
4. Evaluación y tratamiento psicológico de las alteraciones de conducta en personas con discapacidad intelectual y TEA.
5. Evaluación e intervención psicológica en salud mental en personas con discapacidad física y sensorial.

4. Psicopatología del vínculo: evaluación, diagnóstico y tratamiento.

1. Delimitación de los trastornos del vínculo o del apego: características clínicas, criterios diagnósticos, sintomatología.
2. Factores psicológicos implicados en el origen y desarrollo de los trastornos del vínculo o del apego.
3. Consecuencias psicológicas derivadas los trastornos del vínculo o del apego.
4. Modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas específicos para el abordaje de los trastornos del vínculo o del apego. Aporta-

ciones recientes y psicoterapia.
5. El papel del psicólogo sanitario en los trastornos del vínculo o del apego.

5. Intervención psicológica en estrés y salud mental.

1. Estrés y salud mental.
2. Estrés psicológico y naturaleza de los estresores.
3. Características personales y respuesta ante situaciones estresantes. Factores de vulnerabilidad y protección.
4. Factores psicosociales y estrés.
5. Programas de prevención e intervención psicológica. Promoción de conductas y estilos de vida saludables, y estrategias de control del estrés.

6. Psicopatología y violencia intrafamiliar: evaluación, diagnóstico y tratamiento.

1. Delimitación de la violencia intrafamiliar y sus diferentes formas: modelos teóricos e instrumentos de evaluación psicológica.
2. Consecuencias psicopatológicas de la violencia intrafamiliar.
3. Modelos de evaluación y tratamiento psicológico y sus procedimientos y técnicas específicas para el abordaje de la violencia intrafamiliar. Aportaciones recien-

tes y psicoterapia.
4. Factores de riesgo y protección en la violencia intrafamiliar.
5. Estrategias de afrontamiento eficaces en la violencia intrafamiliar. Resiliencia.
6. Prevención de la violencia intrafamiliar. Programas psicológicos eficaces en problemas de salud derivados de la violencia intrafamiliar.
7. El papel del psicólogo sanitario en la violencia intrafamiliar.

7. Investigación y métodos de la psicología general sanitaria basada en la evidencia.

1. Fundamentos de la investigación científica en la psicología general sanitaria.
2. Métodos de investigación científica relacionados con la práctica psicológica basada en la evidencia en el contexto de la psicología general sanitaria.
3. Diseños de investigación en el campo científico de la psicología general sanitaria, basados en la evidencia.
4. Planificación del proceso de evaluación y tratamiento psicológicos desde el contexto de la investigación para la obtención de datos científicos relevantes desde

un modelo de práctica basado en la evidencia.
5. Análisis de los efectos mediadores y moderadores en la investigación en terapia psicológica.

8. Recursos de investigación en psicología general sanitaria.

1. Herramientas metodológicas para la búsqueda de información científica en psicología general sanitaria.
2. Fuentes documentales relevantes en psicología general sanitaria.
3. Bases de datos de información científica en psicología de la salud: el proceso de búsqueda y la gestión de referencias y citas.
4. Aportaciones de la investigación científica en psicología, al conocimiento y la práctica profesional del psicólogo general sanitario.
5. Difusión de los resultados de investigaciones en psicología general sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignaturas optativas Competencias específicas optativas

Intervención psicológica en enfermedades crónicas y cuidados paliativos CEO1.Conocer las variables psicológicas presentes en la patología crónica CEO2.Conocer los problemas de

adaptación a los cambios vitales derivados del diagnóstico de la patología crónica y de los cuidados paliativos.

CEO3.Conocer y saber aplicar las técnicas de evaluación e intervención psicológica para disminuir los proble-

mas de adhesión a los tratamientos en pacientes crónicos.

Intervención psicológica en los trastornos relacionados con las adicciones CEO4.Conocer las variables psicológicas implicadas en el origen y desarrollo de los trastornos relacionados

con las adicciones. CO5.Saber aplicar los distintos modelos de evaluación y tratamiento psicológico en los

trastornos adictivos.

Trastornos psicológicos en personas con discapacidad: evaluación e intervención CEO6.Conocer las técnicas de evaluación e intervención eficaces en el tratamiento de la salud mental en per-

sonas con discapacidad. CEO7.Saber programar e implementar las actuaciones de atención psicológica adecua-

das al tipo de población y coordinarse en actuaciones multidisciplinares.

Psicopatología del vínculo: evaluación, diagnóstico y tratamiento CEO8.Conocer las técnicas de intervención eficaces en el tratamiento de las consecuencias psicológicas de los

trastornos del vínculo, procesos de ruptura y reconstrucción familiar CO9.Saber identificar el papel del apego

en la patología mental y en la Psicoterapia
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Intervención psicológica en estrés y salud mental CEO10.Conocer la relación entre los eventos vitales estresantes y la salud y ser capaz de aplicar los modelos

empíricos a casos concretos. CO11.Saber planificar e implementar programas eficaces en problemas de salud

derivados del estrés. CEO12.Conocer la importancia de las habilidades emocionales como factor de protección

en el bienestar psicológico y la salud.

Psicopatología y violencia intrafamiliar: evaluación, diagnóstico y tratamiento CEO13.Conocer las diferentes formas de violencia intrafamiliar y los principales instrumentos de evaluación y

tratamiento psicológico en este tipo de problemas. CEO14.Conocer la psicopatología derivada de la violencia

intrafamiliar y saber aplicar técnicas de tratamiento propias del psicólogo de la salud a este contexto.

Investigación y métodos de la psicología general sanitaria basada en la evidencia CEO15.Mostrar capacidad para la investigación, el desarrollo y la innovación en el ámbito de la Psicología Ge-

neral Sanitaria. CO16.Conocer los métodos y diseños de investigación relacionados con la práctica psicológica

basada en la evidencia. CEO17.Saber planificar el proceso de evaluación y tratamiento psicológico desde el

contexto de la investigación de un modo que permita obtener datos científicos relevantes para un modelo de

práctica basado en la evidencia.

Recursos de investigación en psicología general sanitaria CEO18.Saber acceder, manejar y buscar información en las principales bases de datos de información científi-

ca en psicología de la salud. CEO19.Saber analizar críticamente la literatura científica y llevar a cabo una revi-

sión sistemática en psicología de la salud.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una formación aplicada y avanzada en un cuerpo de conocimientos conceptuales, procedimentales, técnicos y
actitudinales que permitan a los profesionales desenvolverse en el ámbito de la psicología sanitaria.

CG2 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para poder realizar tareas de evaluación e intervención psicológicas sobre el
comportamiento de las personas que influyen en la promoción y mejora de la salud.

CG3 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para desarrollar investigaciones psicológicas sobre el comportamiento
humano en relación a la mejora de la salud.

CG4 - Desarrollar un nivel de capacidad crítica y reflexiva necesaria que garantice el progreso constante en la formación y mejora
de la actividad profesional en el ámbito de la psicología sanitaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de exposición de contenidos. 288 100

Actividades prácticas (análisis de casos,
supuestos prácticos, rol-playing, análisis
de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación
de tratamientos, sesiones clínicas...).
Pueden desarrollarse en grupo grande o la
modalidad de seminario.

160 100

Trabajo autónomo del alumnado
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, estudio, preparación de
contenidos prácticos, trabajos individuales
o grupales...

720 0
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Evaluación. 32 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales.

Actividades prácticas presenciales (análisis de casos, supuestos prácticos, rol-playing, análisis de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación de tratamientos, sesiones clínicas¿). Pueden desarrollarse preferentemente en la modalidad
de seminario.

Exposición dinámica y participativa.

Trabajo en pequeños grupos supervisados por los docentes.

Foros de debate / discusión.

Actividades docentes de apoyo no presencial (o actividades en el aula virtual)

Revisión de literatura científica, análisis de documentos y textos científicos.

Búsqueda y consulta de materiales.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetivas o de desarrollo.

50.0 80.0

Evaluación continua: observación de la
implicación y participación del alumnado
en las actividades prácticas; elaboración
de trabajos individuales y/o grupales,
informes de prácticas y otros documentos
escritos; exposición de trabajos; calidad
técnica de los documentos escritos,
participación en las actividades de apoyo
en el aula virtual, entre otros.

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 9
28

23
88

34
22

92
01

88
51

45
95

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=928238834229201885145958


Identificador : 4318536 Fecha : 27/10/2025

35 / 53

NIVEL 3: Prácticum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener capacidad para desarrollar de forma autónoma trabajos profesionales en el ámbito de la Psicología General Sanitaria, vinculados a las habilidades y com-
petencias mencionados anteriormente.

· Tener capacidad de llevar a cabo análisis de necesidades y problemas de pacientes con distintos trastornos y problemas psicológicos y de salud, demostrando la
capacidad de realizar evaluaciones adecuadas al paciente y a su contexto, de proponer intervenciones y de realizar informes psicológicos.

· Ser capaces de utilizar diferentes recursos, técnicas y métodos de gestión de información dentro de los distintos ámbitos de actuación del psicólogo general sani-
tario.

· Mostrar capacidad para trabajar de forma autónoma y para el trabajo en equipo.

· Mostrar capacidad para ejercer la responsabilidad ética y legal que, en su caso, derive de la práctica del ejercicio profesional de la psicología.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· El alumnado llevará a cabo actividades asistenciales que en un futuro deberá realizar profesionalmente como psicólogo general sanitario, incluyendo la evalua-
ción e intervención psicológica, sesiones clínicas, seminarios de casos y elaboración de informes.

· Las prácticas externas se desarrollan en centros o servicios sanitarios autorizados y registrados como Centros Sanitarios en los correspondientes Regis-
tros de centros, servicios y establecimientos sanitarios de las distintas comunidades autónomas y que cumplen con los requisitos establecidos en la Orden
ECD/1070/2013.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una formación aplicada y avanzada en un cuerpo de conocimientos conceptuales, procedimentales, técnicos y
actitudinales que permitan a los profesionales desenvolverse en el ámbito de la psicología sanitaria.

CG2 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para poder realizar tareas de evaluación e intervención psicológicas sobre el
comportamiento de las personas que influyen en la promoción y mejora de la salud.

CG3 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para desarrollar investigaciones psicológicas sobre el comportamiento
humano en relación a la mejora de la salud.

CG4 - Desarrollar un nivel de capacidad crítica y reflexiva necesaria que garantice el progreso constante en la formación y mejora
de la actividad profesional en el ámbito de la psicología sanitaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
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CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades prácticas (análisis de casos,
supuestos prácticos, rol-playing, análisis
de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación
de tratamientos, sesiones clínicas...).
Pueden desarrollarse en grupo grande o la
modalidad de seminario.

15 100

Trabajo autónomo del alumnado
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, estudio, preparación de
contenidos prácticos, trabajos individuales
o grupales...

75 0

Tutoría de seguimiento: Actividades
de apoyo y supervisión al desarrollo
de actividades prácticas y de cualquier
producto derivado de las prácticas externas

10 100

Actividades prácticas regladas durante su
estancia en centros sanitarios de prácticas
externas.

600 100

Desarrollo de la memoria de prácticas
externas.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas presenciales (análisis de casos, supuestos prácticos, rol-playing, análisis de vídeos, evaluación psicológica,
simulación de diagnósticos, simulación de tratamientos, sesiones clínicas¿). Pueden desarrollarse preferentemente en la modalidad
de seminario.

Foros de debate / discusión.

Actividades docentes de apoyo no presencial (o actividades en el aula virtual)

Tutorización de las actividades llevadas a cabo en centros externos.

Búsqueda y consulta de materiales.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma.

Prácticas externas supervisadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua durante el periodo de
prácticas de las actividades realizadas con
el tutor/a académico (observación de la
implicación y participación del alumnado
en las actividades prácticas; elaboración
de trabajos individuales y/o grupales,
informes de prácticas y otros documentos
escritos; exposición de trabajos; calidad
técnica de los documentos escritos,
participación en las actividades de apoyo
en el aula virtual, entre otros..) .

15.0 35.0
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Evaluación continua durante el periodo de
prácticas de las actividades realizadas con
el tutor/a académico (observación de la
implicación y participación del alumnado
en las actividades prácticas; elaboración
de trabajos individuales y/o grupales,
informes de prácticas y otros documentos
escritos; exposición de trabajos; calidad
técnica de los documentos escritos,
participación en las actividades de apoyo
en el aula virtual, entre otros..)

15.0 35.0

Valoración la memoria de prácticas por
parte del tutor/a académico.

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de integrar la actividad práctica realizada con los conocimientos teóricos cursados durante el Máster.

· Saber diseñar y/o aplicar un programa de intervención o investigación en el ámbito de la psicología general sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de fin de máster tiene como objetivo enfrentar al alumnado al contexto de la investigación, evaluación y/o intervención relacionada con las
actividades desarrolladas en las prácticas externas o con las líneas de investigación propias del profesorado del máster.

Podrán tener contenidos de tres modalidades:

1. Trabajos de revisión teórica sobre aspectos fundamentales de la Psicología Sanitaria.

2. Trabajos empíricos relacionados fundamentalmente con la evaluación e intervención psicológica en los distintos ámbitos de aplicación de la psicolo-
gía sanitaria.

3. Trabajos de investigación aplicada a aspectos relacionados con evaluación intervención psicológica y promoción de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una formación aplicada y avanzada en un cuerpo de conocimientos conceptuales, procedimentales, técnicos y
actitudinales que permitan a los profesionales desenvolverse en el ámbito de la psicología sanitaria.

CG2 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para poder realizar tareas de evaluación e intervención psicológicas sobre el
comportamiento de las personas que influyen en la promoción y mejora de la salud.

CG3 - Adquirir conocimientos y habilidades necesarias para desarrollar investigaciones psicológicas sobre el comportamiento
humano en relación a la mejora de la salud.

CG4 - Desarrollar un nivel de capacidad crítica y reflexiva necesaria que garantice el progreso constante en la formación y mejora
de la actividad profesional en el ámbito de la psicología sanitaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CT1 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumnado
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, estudio, preparación de
contenidos prácticos, trabajos individuales
o grupales...

280 0

Tutoría de seguimiento: Actividades
de apoyo y supervisión al desarrollo
de actividades prácticas y de cualquier
producto derivado de las prácticas externas

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Revisión de literatura científica, análisis de documentos y textos científicos.

Tutorización del trabajo fin de máster.

Búsqueda y consulta de materiales.

Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del Trabajo Fin de Máster a
través del análisis del documento escrito y
su defensa.

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

6.7 100 5,7

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

23.3 42.9 22,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

26.7 100 22,9

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 30 100 37,1

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

13.3 100 11,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

79 12 84

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación (continua o final), establecidos; y especialmente, a través del trabajo fin de máster, que sintetiza o condensa las competencias propias del títu-
lo.

Uno de los procedimientos clave es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas que se estructura en base a tres dimensiones: por asignatura,
y horizontal y vertical dentro de las titulaciones. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (referida al conjunto
del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título de grado). En esta coordinación están implicados la dirección del
Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en las titulaciones de la Facultad y los profesores y
profesoras que imparten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes
con el plan de estudios y que exista una coordinación en los contenidos, actividades y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las dife-
rentes asignaturas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (Ej., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de efi-
ciencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación analiza
los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un in-
forme anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/educacion/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1+A2.pdf

HASH SHA1 : 871566CEAD01C7E6D9261018E17A73C730AD70E2

Código CSV : 620588284984263301274114
Ver Fichero: 2.1+A2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1+I.pdf

HASH SHA1 : 1E643337888386A62810E898741D18D76F85C1B0

Código CSV : 571471334873184342947915
Ver Fichero: 4.1+I.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.pdf

HASH SHA1 : AC014199537A24330339FBCB8CA64887DD24319A

Código CSV : 579600134694182039873634
Ver Fichero: 5.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.pdf

HASH SHA1 : EDF7911573418FB09939A41105A6BD5A8A6BA9A0
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.pdf
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Ver Fichero: 6.2.pdf

C
SV

: 9
28

23
88

34
22

92
01

88
51

45
95

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/578212376363094530395438.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=928238834229201885145958


Identificador : 4318536 Fecha : 27/10/2025

48 / 53

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1+C.pdf

HASH SHA1 : 96958435AA55FC5ED57988C769B1F6D1DF7894CA

Código CSV : 620585779916963377008154
Ver Fichero: 7.1+C.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.pdf

HASH SHA1 : 028B79EB33A7719A04D75CFA9FE4538BDAEF2332

Código CSV : 579000668266585971466466
Ver Fichero: 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Este máster, previa verificación por parte del Consejo de Universidades y autorización de 
implantación por parte de la Comunidad Autónoma, comenzará a impartirse en el curso 
académico 2023-2024. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


La propuesta del título viene justificada por la necesidad de dar acceso a una nueva 
profesión regulada, la del Psicólogo General Sanitario, para cuyo ejercicio es 
obligatorio disponer del Máster, cuyas directrices propias han sido perfiladas 
conjuntamente por los Ministerios de Sanidad, Política Social e Igualdad y el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  Concretamente el título va orientado a la 
obtención del Título Oficial de Máster en Psicología General Sanitaria (MPGS), que 
habilita para el ejercicio de la profesión sanitaria titulada y regulada de Psicólogo 
General Sanitario.  Es un título de elevado interés académico, científico, profesional, 
social y asistencial, como a continuación justificamos, no sin antes contextualizar la 
evolución y antecedentes de la Psicología como profesión sanitaria. 


Antecedentes de la Psicología como Profesión Sanitaria 


En noviembre de 2003 se aprobó en España la Ley 44/2003 de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias (LOPS). Esta norma establece cuáles son los titulados que 
profesionalmente pueden cuidar de la salud en nuestro país y excluía, a su entrada en 
vigor, y sin justificación razonable, a la Licenciatura en Psicología de la lista de 
profesiones consideradas sanitarias. Previo a la publicación de esta ley, la Psicología 
en España se había ido configurando como profesión sanitaria, dotándose de 
identidad y competencias, hasta ir caracterizándose por ser una profesión experta en 
la evaluación, diagnóstico e intervención en el comportamiento humano a nivel 
individual, grupal, organizacional y comunitario, con la finalidad principal de promover 
y mejorar el bienestar de los individuos. 


Sin embargo, en marzo de 2011 se reconoció a la Psicología como profesión sanitaria: 
la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, en su disposición adicional sexta, 
alude al Ejercicio de actividades sanitarias por titulados universitarios de Licenciado 
en Psicología o Graduado en el ámbito de la Psicología. Posteriormente, la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en su disposición adicional 
séptima, establece la regulación de la Psicología en el ámbito sanitario. Regula, 
asimismo, las vías de acceso al ejercicio de la profesión, mediante la creación del 
Título Oficial de Máster en Psicología General Sanitaria, cuyos planes de estudio 
deberán ajustarse a las condiciones generales que establezca específicamente el 
Gobierno, y al que se accederá una vez adquirido el título de Licenciado/Graduado en 
Psicología. Mediante la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, publicada en el BOE de 
14 de junio de 2013, se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el 
ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. 


Interés académico 


Desde el año 2007, con la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior los 
estudios universitarios han sido reordenados, sobre todo distinguiendo la formación 
generalista de Grado de la formación avanzada y especializada del Postgrado (RD 
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1393/2007). 


En la actualidad los estudios de Psicología cuentan con una importante demanda en el 
Sistema Universitario español. Así, el Libro Blanco de Grado en Psicología presentó un 
análisis de los estudios de Psicología en Europa e incluía un estudio sobre la demanda 
de esta titulación. Según este documento la Psicología es la tercera titulación más 
demandada en el conjunto de universidades españolas y una de las primeras en 
número de solicitudes como primera opción (Aneca, 2005). La demanda del Grado en 
Psicología, ha experimentado en los últimos años un gran crecimiento debido a 
factores como la mayor conciencia de la importancia de la salud mental. 


La Universidad de Extremadura (UEX) cuenta con los estudios de Psicología desde el 
curso 2015-2016 y es impartida en la Facultad de Educación y Psicología de Badajoz. 
Su implantación corresponde con lo establecido en la memoria verificada aprobada en 
2014 (BOE 15 julio 2015). 


El Grado de Psicología de la UEX tiene establecido un límite de acceso de 70 
estudiantes y las solicitudes de preinscripción desde su inicio han oscilado en torno a 
las 350-450.  Representa una de las titulaciones más demandas en la UEX y en las 
distintas ediciones de Ferias Educativas ha sido una de las titulaciones que más 
información han demandado y más interés ha suscitado en el alumnado de 
Secundaria que ha participado en dicho evento.  


Los análisis realizados por la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad (UTEC) relativos 
al alumnado matriculado en 2020-21, indican unas tasas muy elevadas en cuanto al 
éxito (95,38%) y rendimiento (93,5 %) y una tasa de abandono del 14,7%. Los 
indicadores relativos al título pueden consultarse en https://www.unex.es/conoce-la-
uex/organizacion/servicios-universitarios/unidades/utec/funciones/estadisticas-e-
indicadores-universitarios   


En junio del 2019 se graduó la primera promoción del Grado de Psicología de la UEX. 
Desde entonces, nuestros estudiantes muestran como preferencia la formación 
especializada en el contexto clínico una vez que finalizan sus estudios, por lo que 
hace tiempo que demandan la puesta en marcha del Máster en Psicología General 
Sanitaria (MPGS). Actualmente, no existe ningún Máster en la UEX que cubra las 
necesidades de los egresados en Psicología por lo que la implantación del MPGS 
complementaría su formación, siendo además el máster más demandado en España, 
por lo que debe ser nuestra primera opción de postgrado. La implantación del Máster 
de Psicología General Sanitaria complementaría los estudios actuales del Grado en 
Psicología, de cara a la especialización clínica de los estudiantes que lo deseen, 
partiendo de los conocimientos ya adquiridos en Grado de Psicología 


También es importante destacar, que durante estos años hemos consolidado una 
plantilla de profesorado con especializaciones en ámbitos diversos para afrontar el 
reto de ofrecer una formación de posgrado de calidad en el Máster en Psicología 
General Sanitaria (véase apartado 6). El profesorado del Departamento de Psicología 
tiene experiencia organizativa y formativa en diferentes Máster oficiales y en Máster 
títulos propios. El profesorado del Departamento de Psicología participa en diferentes 
Máster oficiales que se ofertan en la Facultad de Educación y Psicología de la 
Universidad de Extremadura. 


Por tanto, creemos que los datos aportados justifican la necesidad de implantar 
formación especializada en graduados y licenciados en Psicología para la obtención de 
la cualificación necesaria para ejercer de Psicólogo General Sanitario. 
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Interés científico 


El interés científico se fundamenta en la potestad otorgada al Psicólogo General 
Sanitario, según la Ley 44/2003, y la Orden ECD/1070/2013, de realizar 
investigaciones sobre aspectos del comportamiento que influirán en la promoción y la 
mejora del estado general de salud.  


Entre las competencias y objetivos propuestos en la Planificación de las Enseñanzas 
que recoge esta Memoria (véase apartado 5.1), destaca la presencia de asignaturas 
dirigidas a lograr competencias científicas, vinculadas a “Adquirir conocimientos 
básicos y necesarios para la realización de investigaciones (CG3)”. No obstante, 
algunas de estas competencias, directamente relacionadas con el interés científico de 
este Máster estarían presentes en diversas asignaturas relacionadas con 
competencias como “Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y 
valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, aplicando el 
método científico  (CE7)”  o, “Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar 
planes y programas de intervención psicológica, en función de la evaluación 
psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso 
(GE18)”. Todas estas competencias científicas tienen como fin promover la realización 
de actividades de promoción y de educación para la salud psicológica tanto individual 
como comunitaria. 


Considerando que la Psicología es una disciplina científica, creemos que se ha de 
reforzar la inquietud investigadora, además de sensibilizar a los futuros psicólogos 
sanitarios que tanto la investigación básica como la aplicada ha de tener como marco 
de referencia el método científico en esta formación especializada. Un valor añadido 
es que la propuesta que hacemos capacitará a aquellos estudiantes que lo deseen 
para acceder al Programa de Doctorado en Psicología, ofertado por la UEX. 


El actual Programa de Doctorado en Psicología entró en vigor en el curso 2014-2015 
aunque tiene su antecedente más inmediato en el Programa de Doctorado en 
Desarrollo e intervención Psicológica (RD 1393/2007), implantada en la Universidad 
de Extremadura en el curso académico 2009/2010. Este Programa de Doctorado, a su 
vez, tenía su origen en la conversión de Programas de Doctorado como "Cultura y 
Psicosociología de la comunicación" (carácter interdepartamental), "Nuevos contextos 
de intervención Psicológica en Educación, salud y calidad de vida" (Interuniversitario: 
Departamento de Psicología de la Universidad de Almería y Departamento de 
Psicología Universidad de Granada) regulados por el RD 778/1998.  


Actualmente, el Programa de Doctorado en Psicología es muy demandado y oferta 
líneas de investigación relacionadas con la salud y la psicología clínica. Algunas de 
ellas son: 


1. Contextos y situaciones de violencia, acoso y maltrato. Programas de 
prevención e intervención 


2. Estrés, emociones y salud. Programas de prevención e intervención 


3.  Psicopatologías: prevención, evaluación e intervención a lo largo del ciclo vital 


4. Evaluación e intervención en alumnado con necesidades específicas 


Estas líneas de investigación, junto con la demanda de formación optativa que ha 
hecho el alumnado de 3º de Psicología (véase apartado 2.3.1) justifican la oferta 
optativa en la propuesta que presentamos. 
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En el siguiente enlace se encuentra toda la información del Programa de Doctorado 
en Psicología: 


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eip/titulaciones/doctorado/doct.-
psicologia-r014 


Creemos que estos antecedentes son evidencias de que contamos con recursos de 
formación científica y de posgrado suficientemente consolidados para implantar el 
MPGS. 


Interés profesional y salidas profesionales 


Como ya se ha señalado, según se establece en la disposición adicional séptima de la 
Ley General de Salud Pública (Ley 33/2011, de 4 de octubre), el título de Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria da acceso a la profesión sanitaria 
titulada y regulada con la denominación de "Psicólogo General Sanitario".   


En la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General 
Sanitaria. 


El título de Psicólogo General Sanitario permite desarrollar la actividad profesional por 
cuenta propia o ajena en el ámbito sanitario e inscribir las unidades asistenciales o 
consultas de Psicología en el registro general de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. Entre los centros asistenciales, instituciones y empresas en los que el 
Psicólogo General Sanitario puede llevar a cabo su actividad profesional se 
encuentran los siguientes: 


1. Gabinetes y centros de psicología de evaluación, intervención psicológica. 


2. Organizaciones no gubernamentales y Asociaciones que desarrollan programas 
de atención a personas con discapacidad, dependencias, enfermos crónicos o 
terminales, enfermos con problemas de salud mental, enfermos con lesiones 
neurológicas, etc. 


3. Residencias geriátricas y de tercera edad. 


4. Centros de rehabilitación neuropsicológica, psicosocial, para el tratamiento y 
rehabilitación de adicciones, etc. 


5. Centros municipales, instituciones o empresas con programas de promoción de 
la salud, drogodependencias, violencia de género, etc. 


6. Puntos de atención a víctimas 


7. Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 


8. Equipos de intervención en crisis, emergencias y catástrofes 


Los psicólogos que deseen desarrollar su actividad profesional en centros, 
establecimientos y Servicios del Sistema Nacional de Salud o concertados con él, 
deberán estar en posesión del título de Psicólogo Especialista en Psicología General 
Sanitaria. Asimismo, este Máster facilita el reconocimiento europeo de la profesión. 
Dada la obligatoriedad de estar en posesión del título oficial de MPGS para ejercer 
como Psicólogo/a General Sanitario tanto por cuenta propia como ajena en 
establecimientos sanitarios, es obvio que los graduados en Psicología por la UEX y 
otras universidades, los licenciados egresados por otros centros universitarios y en 
general profesionales de la psicología, presentan una alta demanda de esta formación 
de posgrado . Ya, antes del año 2000,  la actividad profesional en el ámbito de la 
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Psicología Clínica y de la Salud era mayoritaria (68,36%) entre los colegiados 
españoles (COP, 1999). En la actualidad, estamos convencidos, estas cifras se verán 
superadas.  


Interés social y asistencial 


Han sido muchas las movilizaciones y demandas que durante años han realizado los 
psicólogos y los colegios profesionales de la psicología hasta lograr el reconocimiento 
de la figura profesional del Psicólogo General sanitario, lo que se ha traducido en una 
gran demanda desde el momento de su implantación. 


Desde el Consejo General de Psicología y desde los Colegios Profesionales de la 
Psicología existe una valoración positiva respecto a un título oficial de Máster que, en 
palabras de Santolaya, presidente del Consejo afirma que: “Después, en 2011, con 
disposiciones aprobadas en la Ley de Economía Social y en la Ley General de Salud 
Pública, tras 8 años de lucha, se consigue una solución a este problema, que había 
dejado en la práctica ilegalidad a la inmensa mayoría de los psicólogos y psicólogas.”. 
Indica además que “Ahora se ha regulado una profesión generalista de psicólogo 
sanitario, garantizando por Ley sus funciones, se accede a ella con este nuevo máster 
oficial, y las universidades ofertarán más de 1.500 plazas anuales para cursarlo”.  


Según el observatorio de recursos humanos, uno de los colectivos profesionales que 
están viendo incrementada su demanda en el mercado laboral es el de los expertos 
en atención psicológica, y dentro de ellos los Psicólogos clínicos. Existe una demanda 
creciente por parte de la sociedad de psicólogos formados para realizar diversas 
intervenciones en el ámbito de la salud y cada vez es mayor la exigencia de un 
incremento de la presencia de estos profesionales en los servicios públicos de salud. 
La visión cada vez más positiva de la intervención psicológica y la promoción de la 
salud mental por parte de la ciudadanía es un escenario propicio que debería impulsar 
el crecimiento de la profesión en este ámbito.  


El Colegio Oficial de Psicólogos en su declaración de 2017 sobre la formación en 
psicología clínica ha reiterado “la importancia del papel de los actuales Psicólogos 
Generales Sanitarios en la atención y cuidado de la salud mental de la población”, y 
considera necesario reforzar esta figura mediante la mejora y el cuidado de la 
formación que garantiza el MPGS. 


Además, desde un punto de vista social y profesional, según se indica también desde 
el Consejo General, el presente título de Máster facilita el reconocimiento europeo de 
esta profesión, dado que el Certificado Europeo de Psicología EuroPsy, implica una 
preparación universitaria de 5 años más 1 año de práctica supervisada, y dota de un 
nivel de preparación generalista, sin especialización. Aunque está por concretar por el 
Gobierno, dato que con el Grado más el Máster se facilita al menos una formación 
universitaria de 5 años, y medio año de práctica supervisada, ello aproxima mucho 
esta formación al modelo EuroPsy. 


Para mayor información consulte los enlaces siguientes: 


http://www.infocop.es/view_article.asp?id=4672  


http://www.europsy.cop.es/index.php?page=estandares). 


Finalmente, tal como indica el III Plan Salud Mental de Extremadura 2016-2020, es 
preciso señalar la prevalencia e incidencia de necesidades socio-sanitarias de la 
población y la alta demanda de atención psicológica. Por ello, la cualificación 
profesional que otorgará el MPGS será el primer paso para dar respuesta a estas 
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necesidades asistenciales. 


Por consiguiente, teniendo en consideración la alta demanda de formación específica 
en el tratamiento de problemas psicológicos en diferentes contextos, además de las 
nuevas condiciones formativas establecidas tras la aprobación de la nueva normativa, 
hay múltiples argumentos académicos, profesionales y asistenciales que pueden 
corroborar la pertinencia de que la UEX cuente con un Título de Máster en Psicología 
General Sanitaria. En nuestro caso, la Facultad de Educación y Psicología cuenta con 
experiencia en la puesta en marcha y desarrollo de másteres, programas de 
doctorado y cursos de posgrado dentro de la oferta de títulos oficiales y títulos 
propios. Alguno de ellos cuenta con una experiencia continuada de más de 22 años, 
simultaneando las actividades presenciales y no presenciales, así como la gestión de 
prácticas externas, procurando, además, una adecuada inclusión en el ejercicio 
profesional. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


En este apartado se toman como referentes la normativa reguladora de las 
profesiones sanitarias y del MPGS, los Perfiles de Colegio Oficial de Psicólogos (COP), 
memorias verificadas de MPGS procedentes de otras universidades, así como algunos 
documentos que se han consultado y que a continuación detallamos. 


2.2.1. Normativa reguladora de las profesiones sanitarias 


-Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. 


-Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 


2.2.2. Normativa específica relativa al MPGS 


-Resolución de 3 de junio de 2013, de la Secretaría General de Universidades, por la 
que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 31 de mayo de 2013, por el que 
se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudio 
conducentes a la obtención del título oficial de Máster en Psicología General Sanitaria 
que habilite para el ejercicio de la profesión sanitaria titulada y regulada de Psicólogo 
General Sanitario. 


- Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General 
Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo 
General Sanitario. 


-En la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013, se establecía 
que para el acceso al MPGS, los estudiantes debían adquirir una serie de 
conocimientos y competencias a adquirir en el grado universitario. De esta forma, en 
la orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, se regulan las condiciones generales a 
las que se deben ajustar los planes de estudio del Grado en Psicología, estableciendo 
las condiciones para la realización del recorrido específico vinculado a Psicología de la 
Salud a través de la inclusión de 90 créditos relacionados con dicha mención. Estos 
créditos se establecen partiendo de una serie de materias obligatorias que el 
estudiante debe cursar a lo largo del Grado en Psicología. Para ello, las universidades 
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deben adaptar sus planes de estudio a lo dispuesto en esta orden en el plazo de 5 
años desde su entrada en vigor.  


2.2.3. Perfiles del Colegio Oficial de Psicólogos 


La Psicología ha contado tradicionalmente con un ámbito de especialización en 
psicología clínica. Muchas facultades de las universidades españolas han incluido en el 
currículum del estudiante una especialización en el área de la psicología clínica y de la 
salud, principalmente en su oferta de optatividad, antes de la entrada en vigor de la 
orden ECD/1070/2013, tras la que se ha incluido en los planes de estudio la Mención 
en Psicología de la salud 


También en el ámbito del quehacer profesional del psicólogo podemos distinguir varios 
Perfiles.  El Colegio Oficial de Psicólogos reconoce hasta ocho ámbitos profesionales 
consolidados para el psicólogo, más otros emergentes. En los proyectos Europsy-T y 
Europsych-EDP se apunta la conveniencia de establecer tres perfiles profesionales 
comunes para el conjunto de la psicología europea (p. ej., Peiró, 2003), que son el 
clínico, el educacional, y el del trabajo y las organizaciones, y la posibilidad de un 
cuarto perfil que permita recoger las diferentes tradiciones psicológicas existentes en 
cada país. 


En el Diseño de Plan de Estudios y Título de Grado en Psicología (“Libro Blanco”, 2005; 
p. 76) se consideran esos tres perfiles profesionales principales más el de 
"intervención social comunitaria" en el establecimiento de las competencias para las 
que habría de formar el título de grado en Psicología. También ha sido un referente de 
gran relevancia en la propuesta de Máster que ahora se presenta, el estándar EuroPsy 
para la obtención del Certificado Europeo de Psicólogo Especialista en Psicoterapia, 
promovido por organizaciones de rango europeo, como la European Federation of 
Psychological Association (EFPA), que engloba a decenas de colegios profesionales 
nacionales y que comparten y acreditan países como Alemania, Austria, Dinamarca, 
Finlandia, Francia, Eslovenia, España, Italia, Noruega y Reino Unido. El estándar 
EuroPsy permite que un psicólogo sea reconocido como poseedor de una cualificación 
en psicología de nivel europeo y el establecimiento de los estándares de educación 
universitaria, la práctica supervisada, las competencias profesionales, los roles y los 
contextos que los psicólogos registrados han de seguir en su formación para obtener 
dicha cualificación. El diploma, cuya implantación definitiva se produjo el 19 de mayo 
de 2008, pretende, a medio plazo, servir al propósito de potenciar la libre circulación 
de psicólogos en Europa y reconocimiento automático del título de psicólogo en todos 
los países en los que se implante el Diploma EuroPsy (Directiva para el reconocimiento 
de cualificaciones profesionales 2005/36/EC). 


Paralelamente, se revisaron especialmente los siguientes documentos: el Libro Blanco 
del Grado de Psicología, los descriptores de Dublín, el III Plan Integral de Salud Mental 
en Extremadura 2016-2020 y distintos Másteres de Psicología General Sanitaria de 
otras universidades españolas, entre los que destacan los de la Universidad Autónoma 
de Madrid, País Vasco, Almería, Salamanca, UNED, Sevilla, Granada, La Laguna, 
Málaga, Islas Baleares, Murcia, etc.  Además, se han consultado diversos documentos 
de carácter internacional que tratan de la formación superior en el campo de la 
Psicología Clínica y de la Salud y se ha tenido en cuenta la Declaración de Salud 
Mental suscrita por más de 50 países europeos y el Plan de Acción correspondiente, 
que puede consultarse en los enlaces siguientes: 


http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0008/88595/E85445.pdf 
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http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0013/100822/edoc07.pdf. 


A continuación se aporta el directorio de algunos recursos consultados y que han sido 
referentes en la elaboración de esta propuesta: 


El III Plan Integral de Salud Mental en Extremadura 2016-2020 


https://saludextremadura.ses.es/filescms/smex/uploaded_files/PLAN_SALUD_MENTAL
_2016_2020.pdf 


Libro Blanco del Grado en Psicología: 


http://www.aneca.es/media/150356/libroblanco_psicologia_def.pdf 


Programa Europsy sobre Práctica Clínica supervisada: 


http://www.europsy.cop.es/index.php?page=practica-supervisada 


Quality assurance higher education (psychology): 


http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/honours/psychology.pdf 


Perfiles del Colegio Profesional de Psicólogos: 


http://www.cop.es/perfiles/contenido/clinica.htm 


SOCIEDADES PROFESIONALES 


European Health Psychology Society: 


http://www.ehps.net/index.php?option=com_content&view=article&id=1&Itemid=124 


Sociedad española de Psicología Clínica y de la Salud: 


http://www.sepcys.org/ 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Los procedimientos de consulta internos han sido diversos.  En primer lugar, se 
constituyó una comisión para la elaboración de la presente propuesta. Esta comisión 
está formada por cinco miembros del Departamento de Psicología y una 
representante de alumnos del Grado de Psicología. Cuatro de ellos lo son también de 
la Comisión de Calidad del Grado de Psicología, tres miembros son representantes del 
área de Personalidad y Tratamiento Psicológico, uno del área de Psicología Evolutiva 
y de la Educación y otro del área de Psicología Social.  Esta comisión fue propuesta 
por el Decano de la Facultad de Educación de la UEX y aprobada en Junta de Facultad 
el día 26 de abril de 2018.  


Una vez constituida la comisión de calidad sus miembros elaboraron una memoria 
abreviada de dicho plan de estudios que fue aprobada, por unanimidad, en el Consejo 
de Gobierno de la UEX celebrado el día 29 de mayo de 2018. 


Durante este tiempo, se llevaron a cabo diversas reuniones para diseñar los módulos 
y las materias que darán lugar a la formación del psicólogo general sanitario según lo 
estipulado en la Orden ECD 1070/2013. 


En segundo lugar, se ha consultado a diferentes instancias implicadas en el desarrollo 
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docente y administrativo del MPGS.  Así, se han realizado varias consultas al director 
de Planificación Académica de la UEX y a los Coordinadores de Másteres de la 
Facultad de Educación. También se ha consultado a responsables de Programas de 
Doctorado, Programas Oficiales de Postgrado, Másteres Universitarios y Másteres 
Propios vigentes en la Universidad de Extremadura, que tienen como objeto 
enseñanzas de posgrado. 


En tercer lugar, previa consulta al Decanato, la Comisión de Calidad de Psicología 
elaboró una encuesta para recabar información sobre las preferencias de optatividad 
y formación posgrados del alumnado de 2º y 3º del Grado de Psicología de la 
Facultad de Educación. Algunos de los resultados ponen de manifiesto que el máster 
oficial más demandado es el Máster de Psicología General Sanitario (MPGS) en el 
68,4% del alumnado, seguido de los Máster de Psicología Social y de las 
Organizaciones y del Máster de Psicología Jurídica. Además, el contexto más 
demandado por el alumnado para realizar las prácticas curriculares es el Sanitario 
(centros de salud, hospitales, gabinetes privados…), seguido del Contexto jurídico y 
penitenciario (juzgados de menores y familia, prisiones…), Contexto sociocomunitario 
(servicios sociales: menores, familia, inmigrantes, mujer…), Asociaciones y ONGs y el 
Contexto organizacional. En la Planificación de la Enseñanza de asignaturas optativas 
en esta propuesta se ha tenido en cuenta estas preferencias, además de las líneas de 
investigación del programa de doctorado, las sugerencias del COP, asociaciones 
profesionales relacionadas con el ámbito de la psicología clínica y de la salud, en 
particular el estudio de los perfiles profesionales del Psicólogo realizado por el Colegio 
Oficial de Psicólogos. 


Una vez elaborado el plan de estudio del MPGS fue remitido al Decano para su 
difusión pública y para recoger todas las posibles alegaciones. 


Con fecha 22 de julio de 2022 se aprobó por Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Extremadura la implantación del Máster de Psicología General Sanitaria. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


En cuanto a los procedimientos de consulta externos para la elaboración de la 
propuesta de Máster en Psicología General Sanitaria, durante todo el proceso y con 
objeto de considerar su valoración y las posibilidades de mejora, se ha mantenido 
contacto con organismos y colectivos externos a la universidad, concretamente con 
los siguientes: 


Se ha informado al Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura y a profesionales del 
ámbito sanitario implicados muy directamente en Salud Mental, por ejemplo, con el 
Coordinador Autonómico de la Salud Mental de Extremadura, dependiente del 
Servicio Extremeño de Salud. 


También se ha mantenido contacto con la Unidad de Programas del Servicio de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia (SEPAD) y con 
Plena Inclusión de Extremadura.  


Además, se ha contactado con responsables de unidades y psicólogos de distintas 
Unidades del Hospital Universitario Infanta Cristina, entre las que destacan la Unidad 
del Dolor, Neurología y Oncología Psicológica.  


Se ha consultado también al Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX), al Instituto 
Clínico Extremeño de Sexología (ICEX), a la Asociación Extremeña de Terapia 
Familiar Sistémica (AETFS), a diferentes Equipos de Salud Mental y a los Juzgados de 
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Violencia de Género y Fiscalía de Menores y Familias de Badajoz.  


Finalmente, se ha contactado con Centros Específicos de Educación Especial, 
Asociaciones relacionadas con Atención a Personas en Situación Especial y con 
Centros de Psicología Clínica y Gabinetes privados.  


De los agentes consultados hemos recibido sugerencias, muestras de interés y 
apoyo. 


 


OBJETIVOS FORMATIVOS (1.11 ANEXO RD822/2021) 


El objetivo principal del Máster en Psicología General Sanitaria es que los estudiantes 
adquieran los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos 
del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y 
mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran 
una atención especializada por parte de otros profesionales sanitarios (Apartado B del 
Anexo de la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio).  


Como objetivos específicos:  


● Adquisición de los conocimientos y habilidades prácticas necesarias para el ejercicio 
de la profesión de Psicólogo General Sanitario, que les permitan evaluar, formular 
hipótesis y realizar intervenciones dirigidas a mejorar la salud de distintas 
poblaciones.  


● Fomento de habilidades de comunicación con las personas a las que se dirige la 
intervención y con otros profesionales, de cara al trabajo en grupos multidisciplinares.  


● Profundizar en los factores psicosociales y biológicos asociados a los problemas de 
salud mental, que actúan como factores de riesgo o protección.  


● Profundizar en los conocimientos de psicopatología para desarrollar capacidades 
para el diagnóstico  


● Conocer diferentes modelos de intervención clínica y cuándo derivar a un 
profesional especialista.  


● Conocer y saber aplicar los principios fundamentales de la deontología profesional 
en la práctica clínica.  


● Formular hipótesis de trabajo y aplicar el método científico en investigación, para la 
mejora en el conocimiento y promoción de la salud mental, partiendo del estudio de 
los factores asociados a ella. 


RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


1. Conocimientos o contenidos 


- Fundamentos profesionales y éticos de la Psicología Sanitaria: código 
deontológico, consideraciones éticas y jurídicas en el ejercicio profesional, protección 
de datos, sistema sanitario español y competencias del psicólogo sanitario, trámites 
para poner en marcha una empresa. 


- Fundamentos científicos de la Psicología Sanitaria: métodos de investigación 
en psicología sanitaria, intervención psicológica empíricamente válida, certificación y 
acreditación en asociaciones profesionales. 
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- Habilidades básicas del Psicólogo sanitario: entrevista clínica y elaboración de 
informes psicológicos, habilidades para la guía del paciente y generación de 
narrativas, análisis de información proveniente de distintas fuentes, transmisión de 
resultados de la evaluación, trabajo multidisciplinar en la práctica clínica, desarrollo 
de programas de intervención, prevención de recaídas. 


- Evaluación, diagnóstico y tratamiento en Psicología de la Salud: en trastornos 
de ansiedad, trastornos del estado de ánimo y duelo, enfermedad mental grave, 
trastornos infantiles y en la adolescencia. 


- Intervención en psicología de la salud: rehabilitación neuropsicológica y 
funciones cognitivas, terapia familiar y de pareja, terapias de tercera generación, 
otras intervenciones. 


- Intervención en enfermedades crónicas y cuidados paliativos. 


- Intervención psicológica en los trastornos relacionados con adicciones. 


- Intervención psicológica en el ámbito de la discapacidad. 


- Intervención psicológica en problemas relacionados con el apego o el vínculo. 


- Prevención e intervención psicológica sobre el estrés y sus efectos en la salud. 


- Intervención psicológica en casos de violencia intrafamiliar y psicopatologías 
asociadas a ella. 


- Investigación y métodos de la psicología general sanitaria basados en la 
evidencia. 


- Recursos de investigación en psicología general sanitaria. 


- Fundamentos profesionales y éticos de la Psicología Sanitaria: código 
deontológico, consideraciones éticas y jurídicas en el ejercicio profesional, protección 
de datos, sistema sanitario español y competencias del psicólogo sanitario, trámites 
para poner en marcha una empresa. 


- Fundamentos científicos de la Psicología Sanitaria: métodos de investigación 
en psicología sanitaria, intervención psicológica empíricamente válida, certificación y 
acreditación en asociaciones profesionales. 


- Habilidades básicas del Psicólogo sanitario: entrevista clínica y elaboración de 
informes psicológicos, habilidades para la guía del paciente y generación de 
narrativas, análisis de información proveniente de distintas fuentes, transmisión de 
resultados de la evaluación, trabajo multidisciplinar en la práctica clínica, desarrollo 
de programas de intervención, prevención de recaídas. 


- Evaluación, diagnóstico y tratamiento en Psicología de la Salud: en trastornos 
de ansiedad, trastornos del estado de ánimo y duelo, enfermedad mental grave, 
trastornos infantiles y en la adolescencia. 


- Intervención en psicología de la salud: rehabilitación neuropsicológica y 
funciones cognitivas, terapia familiar y de pareja, terapias de tercera generación, 
otras intervenciones. 


- Intervención en enfermedades crónicas y cuidados paliativos. 


- Intervención psicológica en los trastornos relacionados con adicciones. 


- Intervención psicológica en el ámbito de la discapacidad. 


- Intervención psicológica en problemas relacionados con el apego o el vínculo. 
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- Prevención e intervención psicológica sobre el estrés y sus efectos en la salud. 


- Intervención psicológica en casos de violencia intrafamiliar y psicopatologías 
asociadas a ella. 


- Investigación y métodos de la psicología general sanitaria basados en la 
evidencia. 


- Recursos de investigación en psicología general sanitaria. 


2. Habilidades o destrezas  


- Ser capaz de describir los aspectos legales relevantes que regulan la práctica de la 
Psicología en España y ajustarse a los principios éticos y al código deontológico de la 
Psicología. 


- Ser capaz de planificar los trámites generales a seguir para el proceso de 
constitución y puesta en marcha de una empresa. 


- Conocer en profundidad las implicaciones y características del acercamiento 
biopsicosocial al estudio de la salud. 


- Discriminar y saber aplicar los métodos de investigación más útiles en el contexto 
de la intervención en psicología de la salud. 


- Ser capaces de utilizar diferentes recursos, técnicas y métodos de gestión de 
información dentro de los distintos ámbitos de actuación del psicólogo general 
sanitario. 


- Conocer las técnicas y los procedimientos utilizados por el psicólogo sanitario en la 
entrevista clínica. 


- Desarrollar habilidades del psicólogo general sanitario para la comunicación 
interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva 
con los pacientes, familiares y cuidadores. 


- Mostrar capacidad para trabajar de forma autónoma y para el trabajo en equipo. 


- Reconocer los factores biológicos o psicosociales asociados a un trastorno 
psicológico o a un problema de salud mental. 


- Saber analizar de forma crítica la información proporcionada por las distintas 
fuentes de información clínica.  


- Hacer uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica 
profesional del psicólogo general sanitario. 


- Formular hipótesis de trabajo tanto en investigación como en el abordaje de un caso 
clínico. 


- Aplicar el método científico para la investigación o la evaluación del comportamiento 
humano. 


- Aplicar la autocrítica para la mejora continua en la calidad del desempeño 
profesional. 


- Planificar y realizar una evaluación psicológica del comportamiento humano y 
especialmente de los problemas de salud mental. 


- Saber realizar un diagnóstico psicológico partiendo de los datos obtenidos en la 
evaluación. 
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- Reconocer cuándo un caso requiere derivación al especialista correspondiente o 
actuación interdisciplinar. 


- Elaborar y redactar informes psicológicos que se ajusten a la demanda y a los 
destinatarios de este. 


- Tener capacidad de llevar a cabo análisis de necesidades y problemas de pacientes 
con distintos trastornos y problemas psicológicos y de salud, demostrando la 
capacidad de realizar evaluaciones adecuadas al paciente y a su contexto, de 
proponer intervenciones y de realizar informes psicológicos. 


- Saber diseñar y/o aplicar un programa de intervención psicológica o investigación en 
el ámbito de la psicología general sanitaria. 


- Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación y tratamiento 
psicológico en el campo de los trastornos de ansiedad, los trastornos del estado de 
ánimo y procesos de duelo, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se 
derivan para el abordaje de estos trastornos. 


- Conocer los principales abordajes terapéuticos psicológicos desarrollados desde un 
paradigma cognitivo-conductual y conocer las posibilidades que ofrecen los 
tratamientos de rehabilitación psicosocial en el campo del trastorno mental grave. 


- Ser capaz de elegir técnicas y programas de tratamiento psicológico, basados en la 
evidencia, para los trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia. 


- Planificar una rehabilitación neuropsicológica con pacientes con daño cerebral 
adquirido y trastornos neurocognitivos mayores y leves. 


- Conocer las dinámicas familiares que pueden aparecer ante una dificultad y/o 
trastorno de uno de sus miembros, así como las principales bases conceptuales de 
intervención con familias. 


- Conocer los fundamentos teóricos de las terapias de tercera generación, así como 
las principales terapias, postulados e intervenciones basadas en las terapias de 
tercera generación. 


- Saber aplicar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica y sus 
procedimientos y técnicas específicos para el abordaje de los problemas psicológicos 
derivados del padecimiento de enfermedades crónicas y trastornos adictivos. 


- Proponer y valorar programas de intervención psicológica centrados en la salud 
mental de personas con discapacidad, teniendo en cuenta las variables psicosociales 
implicadas en el caso. 


- Conocer y saber aplicar las técnicas de evaluación y tratamiento psicológico de los 
trastornos del vínculo o del apego.  


- Saber programar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica. 


- Conocer los modelos de evaluación y los principales tratamientos psicológicos 
empíricamente validados en el contexto de la violencia intrafamiliar. 


- Saber aplicar los métodos y diseños de investigación relacionados con la práctica 
psicológica basada en la evidencia en el contexto de la psicología general sanitaria. 


- Saber utilizar las fuentes documentales relevantes en psicología general sanitaria 
con capacidad de análisis crítico y de síntesis, así como mantener actualizados los 
conocimientos y destrezas propios de la profesión. 


3. Competencias (vid. Apartado 3 de la memoria) 
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PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14 ANEXO 
RD822/2021) 


El MPGS da acceso a una profesión regulada, tal y como se indica a continuación. 


Actividad profesional regulada habilitada por el título  


La disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, conforma la profesión de Psicólogo General Sanitario como profesión 
regulada,  


Dicho Acuerdo, en su apartado cuarto, en relación con la disposición adicional novena 
citada en el párrafo primero, encomienda al Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, el establecimiento de los requisitos respecto a objetivos del título y 
planificación de las enseñanzas. Como consecuencia de dicho acuerdo, la orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio, establece los requisitos a los que deben adecuarse 
los planes de estudios de los títulos que conducen a la obtención del título oficial de 
Máster en Psicología General Sanitaria, que habilita para el ejercicio de la profesión 
sanitaria titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. 
 
Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013  


Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013 


 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO (RD822/2021) 


Ciencias del comportamiento y psicología. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
03/02/2023 


(ID: 4318536 – MU PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Informe ANECA: “La presencialidad de los 30 ECTS de prácticas académicas 
externas es muy escasa. Debe ampliarse el número de horas de prácticas 
presenciales en centros externos.” 


Respuesta UEx: 


Efectivamente, el número de horas presenciales de las prácticas académicas externas 
era muy bajo, modificándose según se indica a continuación 


Actividad formativa Horas Presencialidad  


Actividades prácticas (análisis de casos, supuestos 
prácticos, rol-playing, análisis de vídeos, evaluación 
psicológica, simulación de diagnósticos, simulación de 
tratamientos, sesiones clínicas...). Pueden 
desarrollarse en grupo grande o la modalidad de 
seminario. 


15 100 


Trabajo autónomo del alumnado consistente en 
lecturas, búsquedas documentales, estudio, 
preparación de contenidos prácticos, trabajos 
individuales o grupales... 


300 
75 


0 


Tutoría de seguimiento: Actividades de apoyo y 
supervisión al desarrollo de actividades prácticas y de 
cualquier producto derivado de las prácticas externas. 


10 100 


Actividades prácticas regladas durante su estancia en 
centros sanitarios de prácticas externas. 


325 
600 


100 


Desarrollo de la memoria de prácticas externas 100 
50 


0 
 


Informe ANECA: “Los sistemas de evaluación 3 y 4 son genéricos y no permiten 
evaluar adecuadamente la adquisición de competencias asignadas a las 
prácticas externas y al TFM. Esto debe subsanarse. 


Además, el sistema de evaluación de las prácticas académicas externas no 
está suficientemente detallado. Se incluye la "evaluación continua", pero no 
se indica la ponderación otorgada a la memoria de prácticas, a la valoración 
del tutor de prácticas y a otras eventuales valoraciones del tutor académico. 
Esto debe revisarse.” 


Respuesta UEx: 
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El sistema de evaluación 3, dedicado a las prácticas académicas externas, se divide 
en tres: 


Evaluación del periodo de prácticas en centros externos, con una participación muy 
activa del alumnado (principalmente individual) y la supervisión de un tutor 
externo. 
Evaluación del periodo de prácticas en centros externos, mediante el informe de 
valoración del tutor/a de prácticas externo (ejecución de tareas en situaciones 
reales y/o simuladas, implicación, presentación de informes). 
Evaluación continua durante el periodo de prácticas de las actividades realizadas 
con el tutor/a académico (observación de la implicación y participación del 
alumnado en las actividades prácticas; elaboración de trabajos individuales y/o 
grupales, informes de prácticas y otros documentos escritos; exposición de 
trabajos; calidad técnica de los documentos escritos, participación en las 
actividades de apoyo en el aula virtual, entre otros..)  
Valoración la memoria de prácticas por parte del tutor/a académico. 


Indicándose las ponderaciones siguientes: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua durante el periodo de 
prácticas de las actividades realizadas con 
el tutor/a académico (observación de la 
implicación y participación del alumnado en 
las actividades prácticas; elaboración de 
trabajos individuales y/o grupales, informes 
de prácticas y otros documentos escritos; 
exposición de trabajos; calidad técnica de 
los documentos escritos, participación en 
las actividades de apoyo en el aula virtual, 
entre otros..) 


15 35 


Valoración la memoria de prácticas por 
parte del tutor/a académico. 15 35 


Valoración del tutor/a de prácticas externo. 30 50 


En cuanto al sistema de evaluación 4, dedicado al trabajo fin de máster, se concreta 
su valoración: 


Valoración del Trabajo Fin de Máster a través del análisis del documento escrito y 
su defensa. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Informe ANECA: “Se debe aportar información de la vinculación del 
profesorado del máster con las asignaturas a impartir.” 


Respuesta UEx: 


Se añade la información solicitada por la ANECA: 
Categoría Académica: Catedrático de Universidad 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 
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Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Doctor: Doctor en psicología 


Quinquenios Docentes: 4 


Experiencia Docente (años): 24 años 


Sexenios de Investigación: 2 


Perfil Investigador: Psicopatología y trastornos psicológicos.  


Contextos y situaciones de violencia. Violencia intrafamiliar. 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Director del Instituto Municipal de Servicios Sociales 
(Ayuntamiento de Badajoz) 


Psicólogo clínico (ámbito privado) 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario 
en Enfermedad Mental Grave (Módulo Específico - 3 ECTS) 
 


-Psicopatología y Violencia Intrafamiliar: Evaluación, 
Diagnóstico y Tratamiento (Módulo Optativo - 3 ECTS) 


  


 


 


Categoría Académica: Titular de Universidad 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciada en Psicología 


Doctor: Doctora en psicología 


Quinquenios Docentes: 2 


Experiencia Docente (años): 16 años 


Sexenios de Investigación: 2 


Perfil Investigador: Psicopatología del desarrollo y trastornos psicológicos niños y 
adolescentes.  


Evaluación psicológica.  


Discapacidad. 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Psicóloga clínica (ámbito privado) 


Psicóloga clínica Asociación Extremeña Esclerosis Múltiple 
Extremadura 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Entrevista clínica y elaboración de informes psicológicos 
(Módulo Específico - 3 ECTS) 


-Trastornos Psicológicos en Personas con Discapacidad: 
Evaluación e Intervención (Módulo Optativo - 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Titular de Universidad 


Adscripción área de conocimiento Psicología Evolutiva y de la Educación 
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Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciada en Psicología 


Doctor: Doctora en psicología 


Quinquenios Docentes: 4 


Experiencia Docente (años): 25 años 


Sexenios de Investigación: 2 


Perfil Investigador: Estrés, salud, psicopatología y bienestar emocional 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


- 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Fundamentos Profesionales y Éticos de la Psicología Sanitaria 
(Módulo Básico - 3 ECTS) 


-Prácticum I (Prácticas Externas – 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Contratado Doctor 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciada en Psicología 


Doctor: Doctora en psicología 


Experiencia Docente (años): 5 años 


Sexenios de Investigación: 1 (Convenio de la Universidad de Extremadura con CNEAI) 


Perfil Investigador: Estrés, salud, psicopatología y bienestar emocional.  


Secuelas psicopatológicas y neuropsicológicas en niños 
víctimas de violencia. Violencia de género.  


Porcentaje de Dedicación al Título: 8,6% 


Asignaturas a impartir: -Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario 
en los Trastornos en la Infancia y Adolescencia I (Módulo 
Específico - 3 ECTS) 


-Intervencion Psicológica en Enfermedades Crónicas y 
Cuidados Paliativos (Módulo Optativo - 3 ECTS) 


-Prácticum I (Prácticas Externas – 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Contratado Doctor 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciada en Psicología 


Doctor: Doctora en psicología 


Experiencia Docente (años): 6 años 
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Sexenios de Investigación: 1 (Convenio de la Universidad de Extremadura con CNEAI) 


Perfil Investigador: Psicopatología en la infancia y la adolescencia.  


Discapacidad.  


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario 
en los Trastornos en la Infancia y Adolescencia II (Módulo 
Específico - 3 ECTS) 


-Habilidades Terapéuticas de Intervención del Psicólogo 
Sanitario (Módulo Específico - 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Contratado Doctor 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Doctor: Doctor en psicología 


Experiencia Docente (años): 5 años 


Sexenios de Investigación: 1 (Convenio de la Universidad de Extremadura con CNEAI) 


Perfil Investigador: Adicciones a las drogas.  


Neuropsicología.  


Neurociencia conductual y cognitiva. 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Intervención Psicológica en los Trastornos Relacionados con 
las Adicciones (Módulo Optativo - 3 ECTS) 


-Intervención y Práctica Clínica del Psicólogo Sanitario en 
Rehabilitación Neuropsicológica (Módulo Específico - 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Contratado Doctor 


Adscripción área de conocimiento Psicología Evolutiva y de la Educación 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Doctor: Doctor en psicología 


Experiencia Docente (años): 3 años 


Perfil Investigador: Estrés, salud, psicopatología y bienestar emocional.  


Dolor crónico y salud. 


Neuroimagen. 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Psicólogo (ámbito privado) 


Porcentaje de Dedicación al Título: 2,9% 


Asignaturas a impartir: -Fundamentos Científicos de la Psicología Sanitaria (Módulo 
Básico - 3 ECTS) 
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Categoría Académica: Ayudante Doctora 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciada en Psicología 


Doctor: Doctora en psicología 


Experiencia Docente (años): 5 años 


Perfil Investigador: Estrés, salud, psicopatología y bienestar emocional.  


Intervención psicológica. 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Psicóloga en Asociación Nueva Vida 


Psicóloga (ámbito privado) 


Porcentaje de Dedicación al Título: 11,4 % 


Asignaturas a impartir: -Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario 
en los Trastornos de Ansiedad (Módulo Específico - 3 ECTS) 


-Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario 
en los Trastornos del Estado de Ánimo y Proceso de Duelo 
(Módulo Específico - 3 ECTS) 


-Intervención Psicológica en Estrés y Salud Mental (Módulo 
Optativo - 3 ECTS) 


-Terapias de tercera generación en el ámbito de psicología de 
la salud (Módulo Específico - 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Ayudante Doctor  


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Doctor: Doctor en psicología 


Perfil Investigador: Psicología clínica y de la salud 


Porcentaje de Dedicación al Título: 11,4 % 


Asignaturas a impartir: -Recursos de Investigación en Psicología General Sanitaria 
(Módulo Optativo - 3 ECTS) 


-Prácticum I (Prácticas Externas – 6 ECTS) 


-Trabajo Fin de Máster (Trabajo Fin de Máster – 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Ayudante Doctor  


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 
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Doctor: Doctor en psicología 


Perfil Investigador: Psicología clínica y de la salud 


Porcentaje de Dedicación al Título: 14,3 % 


Asignaturas a impartir: -Investigación y Métodos de la Psicología General Sanitaria 
basada en la Evidencia (Módulo Optativo - 3 ECTS) 


-Trabajo Fin de Máster (Trabajo Fin de Máster – 6 ECTS) 


-Prácticum II (Prácticas Externas – 6 ECTS) 


 


Categoría Académica: Profesor Asociado 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Doctor: Doctor en psicología 


Experiencia Docente (años): 21 años 


Perfil Investigador: Psicopatología y trastornos psicológicos.  


Terapia familiar y de pareja.  


Parentalidad, vínculo conyugal y psicopatología en la infancia y 
adolescencia. 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Psicólogo (Ayuntamiento de Olivenza – Badajoz) antigüedad 21 
años. 


Psicólogo clínico infanto-juvenil y en atención a víctimas de 
violencia de género 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Terapia Psicológica en Pareja y Familia (Módulo Específico - 3 
ECTS) 


-Psicopatología del Vínculo: Evaluación, Diagnóstico y 
Tratamiento (Módulo Optativo - 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Profesor Asociado  


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Experiencia Docente (años): 8 años 


Perfil Investigador: Psicopatología, trastornos psicológicos, contextos y situaciones 
de violencia 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Psicólogo (Instituto Municipal de Servicios Sociales - 
Ayuntamiento de Badajoz) durante 26 años. 


Coordinador de Programas de atención a familias e infancia 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Prácticum II (Prácticas Externas – 6 ECTS) 
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Categoría Académica: Profesor Asociado  


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Perfil Investigador: Psicología clínica y de la salud 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Experiencia profesional en el ámbito de la psicología clínica y 
de la salud 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: - Prácticum II (Prácticas Externas – 6 ECTS) 


 


Categoría Académica: Profesor Asociado  


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Perfil Investigador: Psicología clínica y de la salud 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Experiencia profesional en el ámbito de la psicología clínica y 
de la salud 


Porcentaje de Dedicación al Título: 2,9% 


Asignaturas a impartir: - Prácticum II (Prácticas Externas – 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Profesor Asociado  


Adscripción área de conocimiento Psicología Evolutiva y de la Educación 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Perfil Investigador: Psicología  


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Experiencia profesional en el ámbito de la psicología  


Porcentaje de Dedicación al Título: 2,9% 


Asignaturas a impartir: -Trabajo Fin de Máster (Trabajo Fin de Máster – 3 ECTS) 
 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Informe ANECA: “Aunque se incluye un listado de los potenciales centros de 
prácticas, no se aportan los convenios específicos en los que se incluya la 
información sobre los requisitos exigidos en la Orden ECD/1070/2013 y el RD 
822/2021.” 
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Respuesta UEx: 


Se adjunta informe de la Dirección General de Política Universitaria de la Junta de 
Extremadura, indicando que los centros públicos asociados a los convenios específicos 
firmados a los que se añadirá el MU Psicología General Sanitaria cumplen con los 
requisitos establecidos en el Real Decreto 822/2021 y en la Orden ECD/1070/2013. 


Aparte de los convenios, 


http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/950o/14060984.pdf 


http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/1030o/21061577.pdf 


http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2020/2430o/20062797.pdf 


se añaden cartas de apoyo del Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura y de la 
Asociación Extremeña de Terapia Familiar Sistémica.  


 


 


RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Informe ANECA: “Se recomienda revisar las metodologías docentes 8 
(Evaluación a través de exámenes) y 9 (Evaluación a través de informes o 
trabajos), pues no son, en sí, metodologías docentes.” 


Respuesta UEx: 


Se eliminan las metodologías docentes mencionadas, pasando la 13 y 14 a ocupar el 
lugar 8 y 9.. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
28/04/2023 


(ID: 4318536 – MU PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Informe ANECA: “En el informe provisional de fecha 03/02/2023 se indicó “Aunque se 
incluye un listado de los potenciales centros de prácticas, no se aportan los convenios 
específicos en los que se incluya la información sobre los requisitos exigidos en la 
Orden ECD/1070/2013 y el RD 822/2021.” 


En la respuesta al informe de alegaciones de fecha 3 de febrero de 2023 se indica que 
“Se adjunta informe de la Dirección General de Política Universitaria de la Junta de 
Extremadura, indicando que los centros públicos asociados a los convenios específicos 
firmados a los que se añadirá el MU Psicología General Sanitaria cumplen con los 
requisitos establecidos en el Real Decreto 822/2021 y en la Orden ECD/1070/2013”, 
sin embargo, este documento no ha sido aportado.” 


Respuesta UEx: 


Como puede comprobarse en el documento registrado con CVS 
585948268666149893544066, en su página seis, se incluía el informe mencionado, 
garantía institucional de que los centros destino de las prácticas académicas externas 
cumplen con los requisitos legales. Vuelve a incluirse el informe en el documento 
(página diecisiete del mismo). 


Informe ANECA: “Se ha incluido dos enlaces a los convenios marco: 


Convenio entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura y la Universidad de Extremadura (publicado en el DOE de fecha 1 de 
junio de 2021). 


Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la 
Universidad de Extremadura (publicado en el DOE de fecha 18 de diciembre de 2020). 


Las Practicas Académicas Externas del Máster en Psicología General Sanitaria deben 
estar reguladas de acuerdo a lo contemplado en la Orden ECD/1070/2013 y lo 
previsto en los art. 11; art. 17.6 y anexo II en su apartado 6.2 del RD 822/2021. 


Para poder determinar la suficiencia e idoneidad de los centros deberá aportarse 
información sobre los centros y la planificación docente de las Practicas Académicas 
Externas en forma de convenio específico o en una addenda al convenio marco o bien 
aportando información precisa sobre los recursos de cada centro convenido. Deben 
incluirse el número de plazas ofertadas y el número de tutores indicando su perfil 
formativo y experiencia profesional en cada centro convenido.” 


Respuesta UEx: 


Se aporta información más detallada sobre los centros de prácticas externas, que se 
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desarrollará o concretará en futuros convenios o adendas a los existentes cuando por 
plazos sea legalmente posible: 


“Los centros de prácticas externas que figuran en este listado forman parte del 
Sistema Extremeño de Salud (SES) y del Servicio extremeño de promoción de la 
autonomía y atención a la dependencia (SEPAD); por tanto, los Psicólogos/as que 
tutorizarán al alumnado son Psicólogos/as Generales Sanitarios o Psicólogos/as 
Clínicos. Al tratarse de centros asistenciales públicos, cuentan con un volumen 
elevado de pacientes y más de un psicólogo en cada centro. Teniendo en cuenta el 
número de centros -equipos y unidades- indicados y que el número de plazas de 
nuevo ingreso es de 20 estudiantes, entendemos que se trata de una oferta amplia, 
avalada por el Director General de Política Universitaria de la Comunidad de 
Extremadura (vid. certificado adjunto), que cubre sobradamente las necesidades del 
alumnado para la adecuada realización de las prácticas académicas externas. 


A continuación, se detalla información relativa a cada uno de ellos: 


1. EQUIPOS DE SALUD MENTAL 


Se incluyen 16 Equipos de Salud Mental en la oferta. Cada Centro cuenta con al 
menos 2 psicólogos especialistas en psicología clínica. 


Los Equipos de Salud Mental son servicios dirigidos a la atención ambulatoria de 
personas con trastornos mentales, especialmente aquellas que, por la complejidad de 
su sintomatología, desbordan la capacidad de atención de los Equipos de Atención 
Primaria (E.A.P.). Sus funciones son: 


1. Apoyo y asesoramiento a los E.A.P. 


2. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento a través de intervenciones 
farmacológicas, psicoterapéuticas y rehabilitadoras. 


3. Derivación de los pacientes al resto de los dispositivos de la red de Salud 
Mental y potenciar la continuidad de cuidados. 


4. Apoyo a la urgencia y la intervención en crisis. 


5. Formación (MIR, PIR, EIR, MF y C), investigación y docencia. 


El acceso se realiza prioritariamente, a través de los E.A.P., aunque también acceden 
pacientes derivados de otros servicios especializados o excepcionalmente y de 
manera protocolizada, desde otros dispositivos asistenciales ajenos al sistema 
sanitario. Constituyen la puerta de entrada para el resto de los dispositivos 
asistenciales de salud mental, para los trastornos más graves y prolongados que 
necesitan atención especializada. 


Realizan un abordaje multidisciplinar de los problemas de salud mental. Estos 
dispositivos forman parte de la red de salud mental del Área para la correcta atención 
de los problemas de Salud Mental de nuestros ciudadanos, constituyendo un circuito 
asistencial. 


2. EQUIPOS DE SALUD MENTAL INFANTO-JUVENIL  


Se incluyen 3 Equipos de Salud Mental en la oferta (Badajoz, Cáceres y Plasencia), 
con psicólogos/as especialistas en psicología clínica.  


Los Equipos de Salud Mental Infanto-Juvenil participan en funciones de promoción de 
la salud y prevención de la enfermedad apoyando y asesorando a los distintos 
dispositivos de la red de atención al menor, tanto sanitarios como no sanitarios. La 
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Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil es un dispositivo dirigido a la atención 
ambulatoria de pacientes menores de 18 años que presentan un trastorno mental, 
especialmente aquellas patologías caracterizadas por la complejidad de la 
sintomatología. Las funciones son las mismas que para los Equipos de Salud Mental, 
y además: 


• Apoyo y asesoramiento a las Unidades de hospitalización pediátricas. 


• Apoyo y asesoramiento a las Unidades de educación y tutelares. 


• Coordinación con otros dispositivos no sanitarios de los ámbitos educativo, 
judicial y social. 


El acceso se realiza principalmente desde los Equipos de Atención Primaria y 
consultas de pediatría, aunque también acceden pacientes desde otros servicios 
especializados y, más excepcionalmente y de manera protocolizada, desde otros 
dispositivos asistenciales ajenos al sistema sanitario.  


3. UNIDADES DE TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 


Se incluyen las 2 Unidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la oferta 
(Badajoz y Cáceres), con varios psicólogos/as especialistas en psicología clínica en 
cada uno.  


Por ejemplo, la Unidad de Badajoz es una de las primeras unidades específicas 
creadas en nuestro país y en este sentido, Extremadura ha sido una comunidad 
pionera a la hora de crear este tipo de recursos. La UTCA de Badajoz ha alcanzado un 
gran prestigio fuera de Extremadura, habiendo recibido solicitudes de información 
sobre su funcionamiento y demandas de atención a pacientes de otras Comunidades 
Autónomas. Fue creada en septiembre de 2000 con la finalidad de proporcionar 
asistencia precoz y especializada a todos los pacientes con trastornos alimentarios. 


Los pacientes no acceden directamente a la Unidad. El acceso a la UTCA se realiza 
siempre desde Atención Primaria o Especializada. El protocolo de derivación de 
pacientes a la UTCA incluye una primera fase, (fase de demanda) que se gestiona 
directamente desde los Centros de Salud o los Equipos de Salud Mental. La segunda 
fase (fase de evaluación), incluye la valoración física y psicopatológica de los 
pacientes, realizándose intervenciones psicológicas específicas sólo cuando se ha 
controlado el cuadro orgánico. Esta fase puede extenderse a lo largo de varias 
semanas, mediando la realización de pruebas complementarias o, cuando el estado 
del paciente lo hace aconsejable, una interconsulta. La tercera fase (fase de 
tratamiento), se extiende a lo largo de varios meses e incluye intervenciones 
nutricionales, farmacológicas, psicoterapéuticas y psicosociales, centradas no sólo en 
el paciente, sino, en muchos de los casos, también en su familia.  


La UTCA funciona en estrecho contacto con la asociación de familiares de cada 
provincia, que tiene implantado un programa de grupos de apoyo para padres. 


4. UNIDADES DE HOSPITALIZACIÓN BREVE Se incluyen las 5 Unidades de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en la oferta, con varios psicólogos/as 
especialistas en psicología clínica en cada uno.  


Las Unidades de Hospitalización Breve (UHB) son dispositivos destinados al ingreso, 
tratamiento y cuidado temporal de pacientes con psicopatología aguda con el objeto 
de conseguir una reducción de la sintomatología. En Extremadura contamos con 5 
UHB, localizadas en Badajoz, Llerena, Mérida, Cáceres y Plasencia. 


Se trata de un recurso terapéutico hospitalario en el que se presta atención 
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psiquiátrica y psicológica y cuidados integrales en régimen de ingreso de 24 horas y 
con una estancia media de entre 1 y 3 semanas durante las que se realizan 
actuaciones clínicas intensivas. Se caracteriza principalmente por la evaluación, la 
intervención en crisis y la estabilización. Su finalidad es abordar el problema central 
que provoca el ingreso del paciente y más tarde, afrontar el alta del paciente para 
poder continuar con su tratamiento en régimen ambulatorio o de hospitalización 
parcial. 


El equipo multidisciplinar que integra esta unidad tiene como objetivos específicos: la 
reintegración del paciente lo más rápidamente posible a su medio habitual; realizar 
aquellas actividades de observación, diagnóstico, tratamiento, cuidados, etc. que, por 
su complejidad o nivel de riesgo deban realizarse en un medio hospitalario; 
reestablecer las condiciones necesarias para que el paciente pueda continuar su 
tratamiento de forma ambulatoria. 


5. CENTRO SOCIOSANITARIO 


Se incluye el Centro Sociosanitario de Plasencia (Cáceres) en la oferta. Actualmente 
ya tenemos en este centro alumnos que realizan las prácticas del Grado en 
Psicología.  


El Centro Sociosanitario de Plasencia, cuyo responsable es el Servicio Extremeño de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia (SEPAD), forma 
parte de la Red de Salud Mental de Extremadura. Cuenta con seis unidades, cuatro 
de ellas prestan asistencia a la provincia de Cáceres y dos a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, son las siguientes: 


Provinciales: 


• Unidad de Media Estancia (UME); 


• Unidad de Larga Estancia (ULE); 


• Unidad de Psicogeriatría (UP); 


• Unidad de Rehabilitación Hospitalaria (URH). 


Autonómicas: 


• Unidad de Discapacidad y Alteraciones de Conducta (UDAC); 


• Unidad de Alcoholismo Hospitalaria (UAH). 


Hay un total de 450 trabajadores, entre los que ejercen psiquiatras, psicólogos/as 
clínicos, médicos de familia, trabajadores sociales, terapeutas ocupacionales, 
personal de enfermería y técnicos en cuidados auxiliares de enfermería, que atienden 
a los aproximadamente 350 usuarios que se encuentran actualmente ingresados. 


Descripción de las Unidades: 


• UME: diseñada para dar atención a usuarios cuya situación psicopatológica 
persiste después del tratamiento habitual implantado en los Equipos de Salud Mental. 
El tiempo medio de estancia se sitúa en torno a 3-6 meses.  


• ULE: cuando el déficit es importante, se necesita un alto nivel de cuidados y la 
situación se prolonga en el tiempo, los usuarios pasan a formar parte de esta unidad. 
El tiempo de estancia puede ser de años. 


• UP: creada con la finalidad de dar solución a la problemática existente sobre 
dónde ubicar y prestar cuidados a los usuarios que alcanzan una edad avanzada y 
necesitan una atención especializada, la cual no se puede garantizar en una 
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residencia de mayores convencional. 


• URH: destinada a usuarios con trastornos mentales graves en los que se hace 
necesaria una hospitalización más prolongada, que permita un abordaje terapéutico 
más a largo plazo, para tratar alteraciones psicopatológicas refractarias y 
proporcionar terapéuticas rehabilitadoras de las funciones que se hayan visto 
afectadas.  


• UDAC: servicio de hospitalización de media estancia (6-12 meses) en el cual 
se atienden a usuarios con discapacidad intelectual y alteraciones de conducta 
graves. Para lograr la remisión en la sintomatología y la mejoría conductual se utiliza 
un abordaje farmacológico, psicoterapéutico y psicosocial. 


Descripción de las funciones de los psicólogos clínicos:  


• Valoración de las derivaciones e indicación de ingreso en el contexto de la 
comisión clínica creada para tal fin 


• Ingreso del usuario 


• Apertura de historial clínico. Evaluación del trastorno. Exploración 
psicopatológica inicial 


• Información al usuario de las funciones del psicólogo clínico y la forma de 
trabajo 


• Exposición de objetivos y firma del contrato terapéutico individual y grupal 


• Intervención psicoterapéutica individual 


• Intervención grupal 


• Intervención familiar (si el caso lo requiere) 


• Intervención motivacional 


• Evaluación y formulación del caso clínico 


• Evaluación psicométrica 


• Evaluación neuropsicológica (si el caso lo requiere) 


• Intervención en usuario en Programa de Patología Dual 


• Psicoeducación sobre salud mental y adicciones 


• Intervención en crisis 


• Realización de informes de evolución. 


• Elaborar procedimientos y sistemas de evaluación de intervenciones, 
programas y servicios, contribuyendo con ello a la implementación, desarrollo y 
mejora de la calidad asistencial. 


• Participación en contratos de gestión y evaluación de calidad asistencial. 


• Cooperar en la confección, implementación y actualización de consentimientos 
informados. 


• Cooperar en la confección, implementación y actualización de protocolos 
clínico-asistenciales, administrativos, de coordinación, legales o de gestión de riesgos 
sanitarios. 


• Participar en todas las actividades de coordinación necesarias para el 
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desarrollo de las actividades y los programas del equipo. 


• Coordinación con el resto del equipo multidisciplinar mediante dos sistemas, 
por un lado, JARA (Servicio Extremeño de Salud-SES) y, por otro, ATLAS (SEPAD). 


• Asistencia a las reuniones programadas donde participa personal de todas las 
unidades. Dichas reuniones están establecidas todos los días de lunes a viernes a las 
8h30, en las cuales se procede a comentar por parte del médico de guardia los 
hechos más relevantes sucedidos en la noche y resolver temas relacionados con el 
funcionamiento del centro. 


• Participación institucional: comisiones y subcomisiones de gestión de casos, 
sesiones clínicas, coordinación con las redes de Salud Mental y Adicciones. 


6. CENTROS DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL (CRPS) 


Se incluyen 5 CRPS en la oferta. Cada Centro cuenta con al menos 2 psicólogos/as 
generales sanitarios y/o especialistas en psicología clínica 


Los Centros de Rehabilitación Psicosocial para personas con trastornos mentales 
severos constituyen un recurso específicamente diseñado y organizado para ofrecer 
programas de entrenamiento a la población con problemas psiquiátricos crónicos, que 
implican un déficit importante de funcionamiento y autonomía personal y social. Los 
CRPS forman parte de la red de dispositivos de salud mental y se encuentra ubicado 
en una posición intermedia entre el Equipo de Salud Mental y los recursos de apoyo 
social destinados a esta población. Tienen como función básica, ofrecer programas 
individualizados de rehabilitación que permitan a los sujetos aprender o recuperar las 
habilidades necesarias para poder integrarse y funcionar activa y efectivamente en su 
medio social. 


Programas: 


1. Programas de autocuidados y actividades de la vida diaria 


2. Programas de habilidades cognitivas 


3. Programa de habilidades sociales 


4. Programa de actividades ocupacionales 


5. Programa de ocio y tiempo libre 


6. Programa de intervención familiar 


7. Programa de integración laboral 


8. Programas de psicomotricidad 


9 Programa de Autocontrol y competencia personal. 


10 Otros programas de rehabilitación 


Objetivos principales 


1. Favorecer y facilitar la adquisición o recuperación del conjunto de destrezas, 
habilidades y competencias necesarias para el funcionamiento en la comunidad  


2. Prevenir o disminuir el riesgo de institucionalización.  


3. Favorecer la vuelta a la comunidad de los sujetos internados en las unidades 
de media estancia del Hospital Psiquiátrico.  


4. Potenciar la integración social dentro de la comunidad, apoyando y 
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fomentando su funcionamiento lo más independiente que sea posible.  


5. Asesorar y apoyar a las familias de modo que puedan ser más competentes en 
el manejo de los problemas que se les plantean e incidir positivamente en el proceso 
de rehabilitación y ajuste social de sus familiares con problemas psiquiátricos.  


Atienden a personas con diagnóstico de enfermedad mental grave de curso crónico y 
con deterioro significativo de su nivel de funcionamiento psicosocial y dificultades de 
integración. Deben de Tener una edad comprendida entre los 18 y 65 años y 
pertenecer al ámbito sociodemográfico que cubre el área de actuación del Centro de 
Rehabilitación. 


Se accede mediante derivación de la Unidad de Salud Mental de zona. 


7.UNIDADES DEL DOLOR Se incluyen las 4 Unidades de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en la oferta. Cada Unidad cuenta con psicólogos/as especialistas en 
psicología clínica 


Las Unidades de Evaluación y Tratamiento del dolor crónico comienzan a funcionar en 
el año 2003, con el fin de poder abordar al paciente con dolor crónico complejo que 
no responde a los tratamientos habituales y servir como Unidad de Apoyo para los 
profesionales. 


Basan su actividad en la valoración del paciente con dolor crónico de manera integral, 
favoreciendo su accesibilidad y personalizando las distintas intervenciones 
terapéuticas, para mejorar la calidad de vida del paciente con dolor y su capacidad 
funcional. 


8. EQUIPOS DE CONDUCTAS ADICTIVAS 


Se incluyen las 11 Equipos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la oferta. 
Cada Equipo cuenta con al menos 2 psicólogos/as generales sanitarios y/o 
especialistas en psicología clínica. 


Las ECA son los Equipos de Conductas Adictivas de la Dirección General de Salud 
Pública de la Junta de Extremadura. Un recurso público dedicado al tratamiento, 
prevención y rehabilitación de adicciones, cumplen las funciones de centros de 
Tratamiento de Adicciones y actúan como Comunidades terapéuticas. Se abordan 
cualquier tipo de conducta adictiva a través de equipos multidisciplinares en los que 
se valora la problemática desde el punto de vista físico, psíquico y social. 


SEPAD (SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A 
LA DEPENDENCIA 


Se incluyen 3 centros residenciales de rehabilitación y 9 unidades residenciales para 
demencias en la oferta. Estos centros y unidades cuentan con psicólogos/as 
generales sanitarios y/o especialistas en psicología clínica.” 


Informe ANECA: “Se observa que toda la información del criterio 7 que figuraba en la 
primera versión de la solicitud de verificación ha desaparecido.” 


Respuesta UEx: 


Revisado el documento registrado, se vuelven a incluir las tablas de espacios y 
equipamientos. 


 


C
SV


: 6
20


58
82


84
98


42
63


30
12


74
11


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=620588284984263301274114





C
SV


: 5
85


94
82


68
66


61
49


89
35


44
06


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
Co


pia
 E


lec
tró


nic
a 


Au
tén


tic
a 


Fecha 


Página 1/1 https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Url De Verificación 
JUAN JOSE MALDONADO BRIEGAS - Dir Gral Politica Universitaria Firmado Por 


13/02/2023 14:51:07 FDJEXLKMECV2MRMRKRJSBV9X5NNJKV Csv: 


Consejería de 
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Juan José Maldonado Briegas, Director General de Política Universitaria de la Consejería de 


Economía, Ciencia y Agenda Digital, 


 
INFORMA 


 
Que los centros públicos asociados a los Convenios específicos firmados para la realización de las 


correspondientes prácticas en el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria de la 


Universidad de Extremadura, cumplen con los requisitos necesarios establecidos en el Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 


universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en la Orden ECD/1070/2013, 


de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 


oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión 


titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. 


 
En Mérida, a fecha de la firma electrónica. 


 
EL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA UNIVERSITARIA 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Calidad, elaborado 
por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de los siguientes procesos y 
procedimientos relacionados con la captación, acceso y admisión de estudiantes: 
Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de definición de perfiles y 
admisión de estudiantes (PPAE). En ellos puede encontrarse toda la información 
relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, a la preinscripción 
y la matriculación de Máster Oficiales. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Másteres Oficiales de la UEx 
(https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres) y personal y 
telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Además, en el siguiente enlace se puede consultar la normativa de la Universidad de 
Extremadura relativa al acceso y admisión en Másteres universitarios y otras de 
interés: https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/servicio_becas/normativas 


Plan de difusión de la UEX a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura cuenta con un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través Vicerrectorado de Estudiantes, 
Empleo y Movilidad, del Servicio de Información y Atención Administrativa (SIAA) y 
de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


En el siguiente enlace se recoge el programa de difusión de actividades 2022-2023: 


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/profesorado/informacion-
academica/patt/pat-22_23 


Plan de acogida de los estudiantes de la Facultad de Educación y Psicología 


La Facultad de Educación y Psicología cuenta con un Plan de Acción Tutorial (PAT) 
específico desde la implantación de los Grados en 2009. En ellos ha venido 
participando profesorado de diferentes Departamentos, lo que ha contribuido a que el 
Plan sea conocido en todos los Departamentos y se haya considerado un Plan de 
Facultad que ha contado con un apoyo directo del Decanato. 


El objetivo final del Plan de Acogida es lograr la máxima adaptación personal, social  
y académica del alumnado a las nuevas exigencias del EEES y que, al mismo tiempo, 
sepa aprovechar todos los recursos y oportunidades que ofrece la UEX.  Se entiende 
el PAT como un elemento esencial en el proceso enseñanza- aprendizaje, como 
método para mejorar la calidad de la enseñanza y el rendimiento académico de los 
alumnos y como soporte para facilitar su desarrollo integral y la adaptación a la vida 
académica y personal. Por otro lado, creemos que el profesor tutor es el referente 
académico del alumno, un orientador a quien ha de acudir cuando necesita ayuda 
relacionada con su formación 


En conjunto, los contenidos del PAT están estructurados en Talleres prácticos y se 
adaptan según sea para estudiantes de nuevo ingreso o para estudiantes próximos a 
finalizar sus estudios. Las áreas de intervención son las siguientes: gestiones 
administrativas, conocimiento de normativas y servicios, desempeño académico, 
orientación laboral, estrategias de estudio y planificación y desarrollo de 
competencias transversales y personales. 


El enlace siguiente muestra el Plan de Acceso al PATT de la Facultad de Educación y 
Psicología, los talleres programados, la temporalización y el programa Aquí se 
Orienta:  


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/educacion/informacion-academica/patt 


Perfil de ingreso recomendado 
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El título está dirigido a personas Licenciadas y Graduadas en Psicología, que deseen 
especializarse en el ámbito de la Psicología Clínica y de la Salud. Psicólogos/as que 
deseen ejercer la profesión de Psicólogo General Sanitario, por cuenta propia o 
ajena, o que quieran adquirir una mejor formación para acceder al sistema de 
formación de Psicólogos Internos Residentes (PIR) que faculta para la obtención del 
título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. 


Por ello, el solicitante debe tener interés en la aplicación práctica de la Psicología en 
el ámbito sanitario y en sus procesos básicos: comportamiento normal y anormal, 
evaluación y diagnóstico psicológico e intervención y tratamiento. 


Es recomendable que el solicitante pueda leer en textos científicos y profesionales en 
inglés con soltura, y disponer de habilidades para una adecuada comunicación 
interpersonal, que faciliten la adquisición de las habilidades terapéuticas necesarias 
para el ejercicio profesional. 


Asimismo, es recomendable que el solicitante tenga habilidades de aprendizaje 
autónomo y 


destrezas para definir objetivos, elaborar planes y seleccionar técnicas de actuación, 
así como actitudes y valores que favorezcan un compromiso ético para proceder de 
forma adecuada ante una situación planteada en el ejercicio profesional. 


Por otra parte, es importante que el solicitante haya adquirido competencias en 
cuanto a la capacidad de síntesis, resolución de problemas y toma de decisiones, 
trabajo en equipo y la colaboración con otros profesionales, autocrítica y capacidad 
de actualización. 
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA 


GENERAL SANITARIA 


El reciente Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en su artículo en 


su artículo 26.3 establece que “las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias 


sobre la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial, previo al inicio del procedimiento de 


verificación”. 


En la sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura y en la sesión del 


Pleno del Consejo Social de la Universidad de Extremadura celebradas el 26 de julio de 2022 se 


aprobó la implantación del título oficial: Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la 


Universidad de Extremadura. 


Se pretende facilitar al alumnado una formación avanzada relativa a los procedimientos, técnicas y 


actitudes que les permitan desenvolverse en el ámbito de la prevención, evaluación e intervención 


psicológica en aspectos del comportamiento y actividad de las personas. 


Este título se ajusta a lo establecido en la Orden ECD/1070/2013, de 112 de junio, por la que se 


establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster en 


Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de 


Psicólogo General Sanitario. 


La Universidad de Extremadura (UEX) cuenta con el Grado en Psicología desde el curso 2015-2016, 


siendo este Grado uno de los más demandados en la UEX, lo que queda patente en la elevada nota 


de corte desde su implantación. 


Csv: FDJEX2UXV746S9T2AG8Q4NS55RKR38 Fecha 07/09/2022 09:40:50


Firmado Por JUAN JOSE MALDONADO BRIEGAS - Dir Gral Politica Universitaria


Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 1/2
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Actualmente no existe ningún máster en la Universidad de Extremadura que cubra las necesidades 


del alumnado egresado del grado de psicología. 


Dado que la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, establece la obligatoriedad de 


estar en posesión del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria para poder ejercer la 


profesión de psicólogo general sanitario, se trata de un título necesario pues sin esta formación se 


limitan las posibilidades profesionales de los egresados de la Universidad de Extremadura, que 


actualmente se ven obligados a cursar dicha titulación en otras comunidades autónomas, ya que 


estar en posesión de la misma es requisito indispensable para el ejercicio de la actividad profesional 


por cuenta ajena o propia por parte de cualquier profesional de la Psicología. 


De acuerdo con la memoria para la verificación de titulaciones oficiales de Grado y Máster 


Universitario de acuerdo con el Real Decreto 822/20212, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


su calidad, el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Extremadura 


se adscribe al ámbito de conocimiento de Ciencias del comportamiento y psicología y se impartirá 


en la Facultad de Educación y Psicología. 


Juan José Maldonado Briegas, Director General de Política Universitaria de la Consejería de 


Economía, Ciencia y Agenda Digital,  


Informa favorablemente a la implantación del Título oficial de Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria en la Universidad de Extremadura.  


En Mérida, a fecha de la firma electrónica. 


 


Fdo.: Juan José Maldonado Briegas 


Director General de Política Universitaria 


 


Csv: FDJEX2UXV746S9T2AG8Q4NS55RKR38 Fecha 07/09/2022 09:40:50


Firmado Por JUAN JOSE MALDONADO BRIEGAS - Dir Gral Politica Universitaria


Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 2/2
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Módulo 
Básico 


Fundamentos 
Científicos y 


Profesionales de 
la Psicología 


Sanitaria 


Fundamentos Profesionales y 
Éticos de la Psicología 


Sanitaria 
3 Obligatorio 


Fundamentos Científicos de la 
Psicología Sanitaria 3 Obligatorio 


Módulo 
Específico 


Evaluación y 
Diagnóstico en 
Psicología de la 


Salud 


Evaluación, Diagnóstico y 
Tratamiento del Psicólogo 


Sanitario en los Trastornos de 
Ansiedad 


3 Obligatorio 


Evaluación, Diagnóstico y 
Tratamiento del Psicólogo 


Sanitario en los Trastornos del 
Estado de Ánimo y Proceso de 


Duelo 


3 Obligatorio 


Evaluación, Diagnóstico y 
Tratamiento del Psicólogo 
Sanitario en Enfermedad 


Mental Grave 


3 Obligatorio 


Evaluación, Diagnóstico y 
Tratamiento del Psicólogo 


Sanitario en los Trastornos en 
la Infancia y Adolescencia I 


3 Obligatorio 


Evaluación, Diagnóstico y 
Tratamiento del Psicólogo 


Sanitario en los Trastornos en 
la Infancia y Adolescencia II 


3 Obligatorio 


Entrenamiento 
en Habilidades 


Básicas de 
Psicólogo 


General Sanitario 


Entrevista Clínica y 
Elaboración de Informes 


Psicológicos 
3 Obligatorio 


Habilidades Terapéuticas de 
Intervención del Psicólogo 


Sanitario 
3 Obligatorio 


Intervención en 
Psicología de la 


Salud 


Intervención y Práctica Clínica 
del Psicólogo Sanitario en 


Rehabilitación 
Neuropsicológica 


3 Obligatorio 


Terapia Psicológica en Pareja 
y Familia 3 Obligatorio 


Terapias de Tercera 
Generación en el Ámbito de 


Psicología de la Salud 
3 Obligatorio 


Módulo Optativas Intervención Psicológica en 3 Optativo 
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Optativo Enfermedades Crónicas y 
Cuidados Paliativos 


Intervención Psicológica en los 
Trastornos Relacionados con 


las Adicciones 
3 Optativo 


Trastornos Psicológicos en 
Personas con Discapacidad: 
Evaluación e Intervención 


3 Optativo 


Psicopatología del Vínculo: 
Evaluación, Diagnóstico y 


Tratamiento 
3 Optativo 


Intervención Psicológica en 
Estrés y Salud Mental 3 Optativo 


Psicopatología y Violencia 
Intrafamiliar: Evaluación, 
Diagnóstico y Tratamiento 


3 Optativo 


Investigación y Métodos de la 
Psicología General Sanitaria 


basada en la Evidencia 
3 Optativo 


Recursos de Investigación en 
Psicología General Sanitaria 3 Optativo 


Prácticas 
Externas 


Prácticas 
Externas 


Prácticum I 12 


Prácticas 
académicas 


externas 
curriculares 


Prácticum II 18 


Prácticas 
académicas 


externas 
curriculares 


Trabajo 
Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo fin 


de estudios 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Obligatorias 36 
Optativas 12 


Prácticas externas 30 
Trabajo fin de máster 12 


Total 90 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El plan de estudios del Máster se ha estructurado teniendo en cuenta los 
criterios indicados en la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, en la que se 
establecen los requisitos formativos que habilitan para el ejercicio de la profesión de 
Psicólogo General Sanitario. 


De acuerdo con estas directrices se ha elaborado una propuesta en la que se 
recogen materias que permitirán al alumnado adquirir las competencias y 
conocimientos necesarios en investigación, evaluación e intervención psicológica para 
el desempeño de la profesión, incluyendo formación teórica y práctica. 
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Atendiendo a las condiciones establecidas en la Orden ECD/1070/2013, el plan 
de estudios consta de un total de 90 ECTS, que se imparten a lo largo de tres 
semestres, de 30 créditos ECTS en cada uno, siguiendo la distribución que se indica a 
continuación:  


 1ºcurso        2º curso 
 Semestre1 Semestre2 Semestre3 


Obligatorias 30 6 - 


Optativas - 12 - 
Prácticas externas - 12 18 


Trabajo Fin de Máster - - 12 


En el Módulo de materias optativas, el alumnado escogerá 12 créditos de los 
24 ofertados. Esta oferta amplia y flexible pretende satisfacer las motivaciones y 
necesidades formativas del alumnado. La especificidad de estas materias exige que su 
ubicación en el plan de estudios se retrase hasta el momento en el que la formación 
básica y obligatoria haya concluido. De este modo, se asegura la progresividad de los 
aprendizajes hacia una mayor profesionalización. 


Todas las asignaturas, salvo las Prácticas externas y el Trabajo fin de máster, 
tienen un valor uniforme de 3 créditos, lo que permite una mayor especificidad y 
variedad en cuanto a los contenidos.  


Competencias específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas 
optativas 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS 
CEO1 Conocer las variables psicológicas presentes en la patología crónica. 


CEO2 Conocer los problemas de adaptación a los cambios vitales derivados del 
diagnóstico de la patología crónica y de los cuidados paliativos. 


CEO3 
Conocer y saber aplicar las técnicas de evaluación e intervención 
psicológica para disminuir los problemas de adhesión a los tratamientos en 
pacientes crónicos. 


CEO4 Conocer las variables psicológicas implicadas en el origen y desarrollo de 
los trastornos relacionados con las adicciones. 


CEO5 Saber aplicar los distintos modelos de evaluación y tratamiento psicológico 
en los trastornos adictivos. 


CEO6 Conocer las técnicas de intervención eficaces en el tratamiento de las 
consecuencias psicológicas de las catástrofes, crisis y emergencias. 


CEO7 Saber programar e implementar las actuaciones de atención psicológica 
adecuadas al tipo de población y de emergencia concreta. 


CEO8 
Conocer las técnicas de intervención eficaces en el tratamiento de las 
consecuencias psicológicas de los trastornos del vínculo, procesos de 
ruptura y reconstrucción familiar 


CEO9 Saber identificar el papel del apego en la patología mental y en la 
Psicoterapia 


CEO1
0 


Conocer la relación entre los eventos vitales estresantes y la salud y ser 
capaz de aplicar los modelos empíricos a casos concretos. 


CEO1
1 


Saber planificar e implementar programas eficaces en problemas de salud 
derivados del estrés. 
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CEO1
2 


Conocer la importancia de las habilidades emocionales como factor de 
protección en el bienestar psicológico y la salud. 


CEO1
3 


Conocer las diferentes formas de violencia intrafamiliar y los principales 
instrumentos de evaluación y tratamiento psicológico en este tipo de 
problemas. 


CEO1
4 


Conocer la psicopatología derivada de la violencia intrafamiliar y saber 
aplicar técnicas de tratamiento propias del psicólogo de la salud a este 
contexto. 


CEO1
5 


Mostrar capacidad para la investigación, el desarrollo y la innovación en el 
ámbito de la Psicología General Sanitaria. 


CEO1
6 


Conocer los métodos y diseños de investigación relacionados con la práctica 
psicológica basada en la evidencia. 


CEO1
7 


Saber planificar el proceso de evaluación y tratamiento psicológico desde el 
contexto de la investigación de un modo que permita obtener datos 
científicos relevantes para un modelo de práctica basado en la evidencia. 


CEO1
8 


Saber acceder, manejar y buscar información en las principales bases de 
datos de información científica en psicología de la salud. 


CEO1
9 


Saber analizar críticamente la literatura científica y llevar a cabo una 
revisión sistemática en psicología de la salud. 


En el apartado de observaciones correspondiente a la descripción de la materia 
“Optativas”, dentro del punto 5.2, se incluye una tabla en la que se relaciona de 
forma concreta cada una de las asignaturas con sus correspondientes competencias 
específicas optativas.  


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º 


Semestre 
1º 


Fundamentos Profesionales y Éticos de la Psicología Sanitaria 
Fundamentos Científicos de la Psicología Sanitaria 


Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los 
Trastornos de Ansiedad 


Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los 
Trastornos del Estado de Ánimo y Proceso de Duelo 


Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en 
Enfermedad Mental Grave 


Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los 
Trastornos en la Infancia y Adolescencia I 


Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario en los 
Trastornos en la Infancia y Adolescencia II 


Entrevista Clínica y Elaboración de Informes Psicológicos 
Habilidades Terapéuticas de Intervención del Psicólogo Sanitario 


Intervención y Práctica Clínica del Psicólogo Sanitario en Rehabilitación 
Neuropsicológica 


Semestre 
2º 


Terapia Psicológica en Pareja y Familia 
Terapias de Tercera Generación en el Ámbito de Psicología de la Salud 


Optativa 1 
Optativa 2 
Optativa 3 
Optativa 4 
Prácticum I 


 Curso 2º 
Semestre Prácticum II 
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3º Trabajo Fin de Máster 


Coordinación docente del título   


La coordinación de los distintos módulos, materias y asignaturas del título será 
responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). Esta comisión estará 
compuesta por un máximo de cinco componentes, estructurada de la siguiente forma:  


- Responsable de la coordinación.  
- Un máximo de dos representantes del profesorado.  
- Representante del colectivo de estudiantes.  
- Representante del PAS.  


Funcionamiento de la CCT.  


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria 
será por iniciativa propia de la persona responsable de la coordinación, por 
mandato de la comisión de calidad de centro, junta de centro o del 
vicerrectorado con competencias en materia de calidad o por solicitud de, al 
menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en este caso, deberán 
especificar el tema o temas que desean tratar y su justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable 
de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones 
ordinarias, y con 24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizarán 
mediante correo electrónico a todas y todos los componentes especificando 
lugar, fecha y hora de la convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al 
menos, dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso académico, 
se convocará una reunión para analizar los resultados de la titulación en el 
curso académico anterior y la elaboración de la memoria anual. La segunda de 
ellas se realizará con antelación suficiente para revisar y evaluar los planes 
docentes de las diferentes asignaturas de la titulación y la programación de 
actividades docentes presentadas antes del periodo de matrícula.  


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera para asesoramiento o por estar implicados en alguno 
de los temas. En este caso, se hará constar, tanto en la convocatoria como en 
el acta de la reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la 
relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados siguiendo 
el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con competencias en 
calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en la sección “actas” de la 
comisión de calidad del título del SAIC de la página web institucional. 


Funciones de la CCT.  


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la 
titulación, para ello deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de 
la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) 
y acreditación (resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los 
documentos requeridos en dichos programas (informes de autoevaluación, 
alegaciones, etc.).  
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2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas 
de modificación, contando para ello con la participación de los departamentos 
correspondientes, teniendo en cuenta que:  


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que 
cumplen los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se 
desarrollan todas las competencias de la titulación.  


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable 
de calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las materias 
implicadas cualquier aspecto que la comisión considere que está afectando al correcto 
desarrollo de la titulación, así como un informe de sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en 
cuenta que:  


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez 
por semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. 
En dicha reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el 
volumen de trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización 
de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del 
alumnado, la satisfacción del alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de 
rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los 
posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades 
de conocimientos de unas asignaturas para abordar otras.  


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la 
eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 
enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los 
medios humanos y materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del 
vicerrectorado con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con 
competencias en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de rendimiento de 
las asignaturas, los perfiles de ingreso del alumnado, los resultados de evaluación y 
seguimientos del título y proponer y supervisar acciones de mejora de la titulación.  


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


Para la organización de la movilidad se atenderá a lo establecido por la Universidad de 
Extremadura. La normativa reguladora de programas de movilidad puede consultarse 
en el siguiente enlace: http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2011/1560o/11061562.pdf 
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Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de estudiantes, empleo, y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El estudiante puede cursar alguna de las materias contenidas en este Máster en otra 
universidad nacional o incluso internacional, siempre y cuando los contenidos y las 
competencias sean similares a las expuestas en este plan de estudios, mediante los 
distintos programas de movilidad de estudiantes vigentes (Programa Erasmus, 
Programa SICUE/Séneca, Programa AMERICAMPUS y Programa de Becas 
Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura). Del mismo modo, la UEX 
puede recibir en este máster estudiantes de otras universidades que quieran cursar 
materias que luego puedan reconocer en su lugar de origen. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


 Programa ERASMUS+,  


 Programa Uex-Quercus+ (Erasmus Prácticas) 


 Programa SICUE(Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


 Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


 Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura 
(para el desarrollo de estancias educativas en Universidades 
latinoamericanas). 


Actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 
evaluación (vid. Apartados 5.2, 5.3 y 5.4 en la aplicación) 


5.2. Actividades formativas 


Número Actividad formativa 


1.  Clases de exposición de contenidos.  


2.  
Actividades prácticas (análisis de casos, supuestos prácticos, rol-playing, 
análisis de vídeos, evaluación psicológica, simulación de diagnósticos, 
simulación de tratamientos, sesiones clínicas…). Pueden desarrollarse 
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preferentemente en la modalidad de seminario. 


3.  Debates o participación en foros de discusión. 


4.  
Trabajo autónomo del alumnado consistente en lecturas, búsquedas 
documentales, estudio, preparación de contenidos prácticos, trabajos 
individuales o grupales…  


5.  Evaluación. 


6.  Tutoría de seguimiento: actividades de apoyo y supervisión, en modalidad 
de entrevista individual o grupo pequeño. 


7.  Actividades prácticas regladas durante su estancia en centros sanitarios de 
prácticas externas. 


8.  Desarrollo de la memoria de prácticas externas. 


 


5.3. Metodologías docentes 


Número Metodología docente 


1.  Clases expositivas presenciales. 


2.  


Actividades prácticas presenciales (análisis de casos, supuestos prácticos, 
rol-playing, análisis de vídeos, evaluación psicológica, simulación de 
diagnósticos, simulación de tratamientos, sesiones clínicas…). Pueden 
desarrollarse preferentemente en la modalidad de seminario. 


3.  Exposición dinámica y participativa. 


4.  Trabajo en pequeños grupos supervisados por los docentes. 


5.  Foros de debate / discusión. 


6.  Actividades docentes de apoyo no presencial (o actividades en el aula 
virtual) 


7.  Revisión de literatura científica, análisis de documentos y textos 
científicos. 


8.  Evaluación a través de exámenes. 


9.  Evaluación a través de informes o trabajos. 


10.  Búsqueda y consulta de materiales. 


11.  Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. 


12.  Prácticas externas supervisadas 


13.  Tutorización de las actividades llevadas a cabo en centros externos 


14.  Tutorización del Trabajo Fin de Máster 
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5.4. Sistemas de evaluación 


Número Sistema de evaluación 


1.  Pruebas y exámenes escritos /orales: pruebas objetivas o de desarrollo. 


2.  


Evaluación continua: observación de la implicación y participación del 
alumnado en las actividades prácticas; elaboración de trabajos 
individuales y/o grupales, informes de prácticas y otros documentos 
escritos; exposición de trabajos; calidad técnica de los documentos 
escritos, participación en las actividades de apoyo en el aula virtual, entre 
otros. 


3.  
Evaluación del periodo de prácticas en centros externos, con una 
participación muy activa del alumnado (principalmente individual) y la 
supervisión de un tutor externo. 


4.  Valoración del Trabajo Fin de Máster. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


 


 


Universidad de 
Extremadura 


Catedrático/a de 
Universidad 


6,7% (2) 100% 5,71% 


Profesor/a Titular 
de Universidad 


13,3% (4) 100% 11,43% 


Contratado/a 
Doctor/a 


26,7% (8) 100% 22,86% 


Ayudante Doctor/a 30% (9) 100% 37,14% 


Asociado/a 23,3% (7) 42,85% 22,86% 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO CU TU AYD CD ASO TOTAL 


ÁREA PER PRO DOC TC 


Personalidad, Evaluación 
y Tratamiento Psicológico 1 1 3 3 4 12 5 1 9 8 


Psicología Evolutiva y de 
la Educación 1 3 6 5 3 18 9 1 17 15 


%TITULACIÓN 2 4 9 8 7 30     


El profesorado perteneciente al Departamento de Psicología y Antropología se 
responsabilizará de la docencia del Máster en Psicología General Sanitaria (título que 
se solicita). Este profesorado posee una dilatada experiencia docente a través de las 
distintas Titulaciones en la que ha impartido docencia, e imparte docencia 
actualmente en Grados, Máster y Programas de Doctorado. Tanto la experiencia 
docente como la capacidad investigadora de todo el personal académico avalan su 
idoneidad para impartir la docencia en este título de Máster. Se trata de profesorado, 
en su mayoría doctores, con amplia experiencia en la docencia de las distintas 
materias que constituyen el Máster. Asimismo, su alto nivel de actividad investigadora 
también avala su idoneidad para impartir la docencia en este título de Máster.  


En cuanto a la asignación de profesores al plan de estudios del Máster, distinguir el 
alto grado de especialización de la plantilla docente. Destacando la dilatada 
experiencia en el ámbito de la salud de muchos de ellos en distintos servicios de 
atención sanitaria como centros terapéuticos, ayuntamientos, asociaciones, ONGs, 
fundaciones y servicios sociales. Una parte del profesorado implicado en la impartición 
del Máster sigue desarrollando la actividad profesional sanitaria en la actualidad. 


Finalmente, más allá del historial profesional y docente del profesorado que avala la 
idoneidad de la plantilla para impartir este Máster, señalar su elevado nivel de 
competencia investigadora a partir del reconocimiento de sexenios de investigación y 
la presencia del profesorado en grupos de investigación y en el Programa de 
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Doctorado de Psicología. 


El 96% del profesorado son doctores. 


El 84% del profesorado se encuentra acreditado. 


El profesorado presenta tramos docentes e investigadores oficialmente reconocidos. 
15 sexenios de investigación y 22 quinquenios docentes. 


La mayor parte del profesorado que participará en el Máster pertenece a tres grupos 
de investigación de la Universidad de Extremadura: 


1. Estrés, Salud, Psicopatología y Bienestar Emocional (GRESPE) 


Fecha de efecto: 15/09/2006 


Líneas de Investigación: Psicopatología, salud, estrés, discapacidad, estudios 
psicológicos de temas sociales. Resolución de conflictos en entornos escolares, 
sociales, sanitarios, jurídicos y laborales. 


2.PSIQUE-EX 


Fecha de efecto: 23/01/2007 


Líneas de Investigación: Discapacidad e intervención psicológica, desarrollo del ciclo 
vital, orientación vocacional y desarrollo personal/psicología del desarrollo. 


3.Grupo de Investigación e Innovación Educativa (GRIE) 


Fecha de efecto: 19/12/2008 


Líneas de Investigación: comunicación, estrategias verbales y no verbales, desarrollo 
emocional y de salud mental, evaluación e intervención psicopedagógica/tecnología 
educativa: diseño de materiales didácticos interactivos, violencia escolar y mediación 
en la resolución de conflictos. 


El profesorado que participará en el Máster estará fundamentalmente acreditado (sólo 
el 16% no lo está). En el caso de participar algún profesorado no acreditado, 
corresponderá con la figura del profesorado asociado, que tiene por objetivo 
incorporar al título solicitado personas que por su experiencia profesional pueden 
aportar al alumnado conocimientos prácticos y experiencias ligadas al ejercicio de la 
profesión. 


El profesorado que participará en el Máster será fundamentalmente doctor (sólo un 
profesor no lo es). En el caso de participar algún profesorado no doctor, 
corresponderá con la figura del profesorado asociado, que tiene por objetivo 
incorporar al título solicitado personas que por su experiencia profesional pueden 
aportar al alumnado conocimientos prácticos y experiencias ligadas al ejercicio de la 
profesión. 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Tanto la Universidad de Extremadura como el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
expresan el compromiso de impulsar, incentivar y mejorar la formación de calidad, 
asegurando la ampliación de la plantilla que proceda para cubrir la carga docente 
prevista, una vez se ponga en marcha el Máster.  


La figura docente susceptible de contratación es la de Ayudante Doctor. Tal modalidad 
docente contractual (AYD), al implicar estar en posesión del grado de doctor y ofrecer 
vías de promoción académica al profesorado, incrementará la calidad de la docencia y 
de la investigación. También será fundamenta la contratación de profesorado 
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Asociado, que podrá dotar el Máster de la experiencia profesional necesaria en el 
ámbito sanitario, tan necesaria para este título universitario.  


Además de contar con el personal académico que imparte docencia en el 
Departamento de Psicología y Antropología, y de acuerdo con las características del 
Máster y el número de estudiantes previstos, las necesidades docentes para impartir 
toda la carga docente en el MPGS quedarían cubiertas con la contratación para el 
Curso Académico 2023/2024 de 2 Profesores Ayudantes Doctor del área de 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico y 3 Profesores Asociados (6+5) 
(dos profesores Asociados del área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico y un profesor Asociado del área de Psicología Evolutiva y de la Educación. 


 
Categoría Académica: Catedrático de Universidad 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Doctor: Doctor en psicología 


Quinquenios Docentes: 4 


Experiencia Docente (años): 24 años 


Sexenios de Investigación: 2 


Perfil Investigador: Psicopatología y trastornos psicológicos.  


Contextos y situaciones de violencia. Violencia intrafamiliar. 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Director del Instituto Municipal de Servicios Sociales 
(Ayuntamiento de Badajoz) 


Psicólogo clínico (ámbito privado) 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario 
en Enfermedad Mental Grave (Módulo Específico - 3 ECTS) 
 


-Psicopatología y Violencia Intrafamiliar: Evaluación, 
Diagnóstico y Tratamiento (Módulo Optativo - 3 ECTS) 


  


 


 


Categoría Académica: Titular de Universidad 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciada en Psicología 


Doctor: Doctora en psicología 


Quinquenios Docentes: 2 


Experiencia Docente (años): 16 años 


Sexenios de Investigación: 2 


Perfil Investigador: Psicopatología del desarrollo y trastornos psicológicos niños y 
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adolescentes.  


Evaluación psicológica.  


Discapacidad. 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Psicóloga clínica (ámbito privado) 


Psicóloga clínica Asociación Extremeña Esclerosis Múltiple 
Extremadura 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Entrevista clínica y elaboración de informes psicológicos 
(Módulo Específico - 3 ECTS) 


-Trastornos Psicológicos en Personas con Discapacidad: 
Evaluación e Intervención (Módulo Optativo - 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Titular de Universidad 


Adscripción área de conocimiento Psicología Evolutiva y de la Educación 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciada en Psicología 


Doctor: Doctora en psicología 


Quinquenios Docentes: 4 


Experiencia Docente (años): 25 años 


Sexenios de Investigación: 2 


Perfil Investigador: Estrés, salud, psicopatología y bienestar emocional 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


- 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Fundamentos Profesionales y Éticos de la Psicología Sanitaria 
(Módulo Básico - 3 ECTS) 


-Prácticum I (Prácticas Externas – 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Contratado Doctor 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciada en Psicología 


Doctor: Doctora en psicología 


Experiencia Docente (años): 5 años 


Sexenios de Investigación: 1 (Convenio de la Universidad de Extremadura con CNEAI) 


Perfil Investigador: Estrés, salud, psicopatología y bienestar emocional.  


Secuelas psicopatológicas y neuropsicológicas en niños 
víctimas de violencia. Violencia de género.  


Porcentaje de Dedicación al Título: 8,6% 
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Asignaturas a impartir: -Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario 
en los Trastornos en la Infancia y Adolescencia I (Módulo 
Específico - 3 ECTS) 


-Intervencion Psicológica en Enfermedades Crónicas y 
Cuidados Paliativos (Módulo Optativo - 3 ECTS) 


-Prácticum I (Prácticas Externas – 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Contratado Doctor 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciada en Psicología 


Doctor: Doctora en psicología 


Experiencia Docente (años): 6 años 


Sexenios de Investigación: 1 (Convenio de la Universidad de Extremadura con CNEAI) 


Perfil Investigador: Psicopatología en la infancia y la adolescencia.  


Discapacidad.  


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario 
en los Trastornos en la Infancia y Adolescencia II (Módulo 
Específico - 3 ECTS) 


-Habilidades Terapéuticas de Intervención del Psicólogo 
Sanitario (Módulo Específico - 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Contratado Doctor 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Doctor: Doctor en psicología 


Experiencia Docente (años): 5 años 


Sexenios de Investigación: 1 (Convenio de la Universidad de Extremadura con CNEAI) 


Perfil Investigador: Adicciones a las drogas.  


Neuropsicología.  


Neurociencia conductual y cognitiva. 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Intervención Psicológica en los Trastornos Relacionados con 
las Adicciones (Módulo Optativo - 3 ECTS) 


-Intervención y Práctica Clínica del Psicólogo Sanitario en 
Rehabilitación Neuropsicológica (Módulo Específico - 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Contratado Doctor 
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Adscripción área de conocimiento Psicología Evolutiva y de la Educación 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Doctor: Doctor en psicología 


Experiencia Docente (años): 3 años 


Perfil Investigador: Estrés, salud, psicopatología y bienestar emocional.  


Dolor crónico y salud. 


Neuroimagen. 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Psicólogo (ámbito privado) 


Porcentaje de Dedicación al Título: 2,9% 


Asignaturas a impartir: -Fundamentos Científicos de la Psicología Sanitaria (Módulo 
Básico - 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Ayudante Doctora 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciada en Psicología 


Doctor: Doctora en psicología 


Experiencia Docente (años): 5 años 


Perfil Investigador: Estrés, salud, psicopatología y bienestar emocional.  


Intervención psicológica. 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Psicóloga en Asociación Nueva Vida 


Psicóloga (ámbito privado) 


Porcentaje de Dedicación al Título: 11,4 % 


Asignaturas a impartir: -Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario 
en los Trastornos de Ansiedad (Módulo Específico - 3 ECTS) 


-Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento del Psicólogo Sanitario 
en los Trastornos del Estado de Ánimo y Proceso de Duelo 
(Módulo Específico - 3 ECTS) 


-Intervención Psicológica en Estrés y Salud Mental (Módulo 
Optativo - 3 ECTS) 


-Terapias de tercera generación en el ámbito de psicología de 
la salud (Módulo Específico - 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Ayudante Doctor  


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 
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Doctor: Doctor en psicología 


Perfil Investigador: Psicología clínica y de la salud 


Porcentaje de Dedicación al Título: 11,4 % 


Asignaturas a impartir: -Recursos de Investigación en Psicología General Sanitaria 
(Módulo Optativo - 3 ECTS) 


-Prácticum I (Prácticas Externas – 6 ECTS) 


-Trabajo Fin de Máster (Trabajo Fin de Máster – 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Ayudante Doctor  


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Doctor: Doctor en psicología 


Perfil Investigador: Psicología clínica y de la salud 


Porcentaje de Dedicación al Título: 14,3 % 


Asignaturas a impartir: -Investigación y Métodos de la Psicología General Sanitaria 
basada en la Evidencia (Módulo Optativo - 3 ECTS) 


-Trabajo Fin de Máster (Trabajo Fin de Máster – 6 ECTS) 


-Prácticum II (Prácticas Externas – 6 ECTS) 


 


Categoría Académica: Profesor Asociado 


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Doctor: Doctor en psicología 


Experiencia Docente (años): 21 años 


Perfil Investigador: Psicopatología y trastornos psicológicos.  


Terapia familiar y de pareja.  


Parentalidad, vínculo conyugal y psicopatología en la infancia y 
adolescencia. 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Psicólogo (Ayuntamiento de Olivenza – Badajoz) antigüedad 21 
años. 


Psicólogo clínico infanto-juvenil y en atención a víctimas de 
violencia de género 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Terapia Psicológica en Pareja y Familia (Módulo Específico - 3 
ECTS) 


-Psicopatología del Vínculo: Evaluación, Diagnóstico y 
Tratamiento (Módulo Optativo - 3 ECTS) 
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Categoría Académica: Profesor Asociado  


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Experiencia Docente (años): 8 años 


Perfil Investigador: Psicopatología, trastornos psicológicos, contextos y situaciones 
de violencia 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Psicólogo (Instituto Municipal de Servicios Sociales - 
Ayuntamiento de Badajoz) durante 26 años. 


Coordinador de Programas de atención a familias e infancia 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: -Prácticum II (Prácticas Externas – 6 ECTS) 


 


Categoría Académica: Profesor Asociado  


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Perfil Investigador: Psicología clínica y de la salud 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Experiencia profesional en el ámbito de la psicología clínica y 
de la salud 


Porcentaje de Dedicación al Título: 5,7% 


Asignaturas a impartir: - Prácticum II (Prácticas Externas – 6 ECTS) 


 


Categoría Académica: Profesor Asociado  


Adscripción área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Perfil Investigador: Psicología clínica y de la salud 


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Experiencia profesional en el ámbito de la psicología clínica y 
de la salud 


Porcentaje de Dedicación al Título: 2,9% 


Asignaturas a impartir: - Prácticum II (Prácticas Externas – 3 ECTS) 


 


Categoría Académica: Profesor Asociado  


Adscripción área de conocimiento Psicología Evolutiva y de la Educación 


Departamento Psicología y Antropología 


Universidad Extremadura 


C
SV


: 5
85


86
70


63
38


62
51


69
68


86
06


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=585867063386251696886062





  
 


 - 9 -  


 


Titulación: Licenciado en Psicología 


Perfil Investigador: Psicología  


Experiencia profesional fuera de la 
universidad 


Experiencia profesional en el ámbito de la psicología  


Porcentaje de Dedicación al Título: 2,9% 


Asignaturas a impartir: -Trabajo Fin de Máster (Trabajo Fin de Máster – 3 ECTS) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Se dispone de personal que conforma los departamentos transversales de la 
universidad, prestando apoyo logístico, organizativo y administrativo al servicio de la 
actividad docente. 


A continuación, se especifica: 


1. Un técnico de tecnologías de la información, que garantiza el correcto 
funcionamiento de los equipos informáticos en apoyo de la docencia del Máster, 
así como el mantenimiento y actualización de la página web.  


2. Un técnico de soporte Audiovisual, que realiza tareas de apoyo en el 
funcionamiento adecuado y la utilización de los laboratorios de actividades 
clínicas como actividad docente del Máster.  


3. Personal de la biblioteca de la Facultad compuesto por tres profesionales que 
garantizan el acceso de los estudiantes a la colección de Psicología integrada por 
libros y revistas en soporte de papel y electrónico, test y videos docentes, así 
como el acceso a múltiples bases de datos referenciales o a textos completes. 
Además de lo anterior, la Biblioteca de la Facultad imparte sesiones de formación 
de usuarios, dirigidas también a los estudiantes de posgrado, encaminados a 
proporcionar las herramientas necesarias para el uso de los recursos electrónicos 
y la gestión de la información de forma eficaz y autónoma.  


4. Personal de Administración y Servicios: 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


GRUPO O ESCALA TOTAL HOMBRES MUJERES 
FUNCIONARIOS 


GRUPO C1 7 2 5 
GRUPO C2 2  2 


LABORALES 
GRUPO III 4 4  
GRUPO IV 11 5 6 


TOTAL 24 11 13 


La plantilla de PAS de la Facultad de Educación y Psicología de la Universidad de 
Extremadura tiene, por su número y cualificación, la suficiente capacidad para atender 
a las necesidades administrativas, técnicas y de mantenimiento de la docencia que el 
Máster supone. Esto se ha visto reflejado a lo largo del proceso adaptación al nuevo 
Espacio Europeo de Educación Superior. Este personal ha recibido cursos de formación 
organizados por la Sección de Formación Permanente del Personal de Administración 
y Servicios, que es la unidad dependiente del área de Gerencia encargada de 
gestionar y promover acciones formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión 
universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro de estas acciones 
formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los 
que ha asistido la mayoría del PAS del Centro. 
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Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEX servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. 


A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEX disponer de 
los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con atención 
específica a las personas con discapacidades y de acuerdo con las posibilidades con 
que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEX, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEX (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEX se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 


Ello ha permitido conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y 
mujeres en las incorporaciones de nuevos profesores y profesoras en los últimos 6 
años. No obstante, ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, 
el Consejo de Gobierno de la UEX en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en 
una iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. 


En concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones:  


 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad.  


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género.  


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación.  


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria.  


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer.  


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Los medios materiales y servicios disponibles permitirán garantizar el desarrollo de 
las actividades formativas que se han descrito en el apartado 5. Del mismo modo, 
contamos desde hace años con convenios firmados por la UEX para el desarrollo de 
las prácticas externas en instituciones colaboradoras que también permitirán lograr 
los objetivos formativos propuestos. No obstante, deseamos ampliar e impulsar 
nuevos convenios. 


El desarrollo de las Prácticas tendrá lugar en aquellos Centros que tengan 
Convenios firmados de Cooperación Educativa con la Universidad de Extremadura. 


La relación de estos recursos materiales está anexada (Anexo I). 


A continuación, se describen los principales recursos materiales y servicios. 


Edificios. Los edificios de que dispone la Facultad de Educación y Psicología de 
Badajoz datan de 1988. En líneas generales los edificios tienen una distribución 
adecuada a su uso. Además, cuentan con varias zonas de aparcamientos, así como 
zonas verdes en sus alrededores que permiten la realización de actividades 
docentes en el exterior, además de servir como lugar de esparcimiento.  


Aulas. Cada una tiene distinta capacidad y algunas permiten la movilidad de sillas y 
mesas. Cuentan con recursos didácticos (pantalla, pizarra, cañón, ordenador,). 
Todas presentan recursos y espacios adecuados para la impartición docente.  


Seminarios, salas de grupos y laboratorios. La Facultad cuenta con distintos 
laboratorios, salas de grupos y reuniones y seminarios de diferente capacidad, así 
como zonas destinadas a despachos. Dependiendo de las materias y su nivel de 
practicidad se utilizan unos u otros, condicionado siempre del tamaño del grupo y 
de la actividad a realizar. Algunos seminarios son de usos múltiples y versátiles y 
otros se destinan de manera específica a la psicología aplicada. La gestión de estos 
espacios la realiza el Vicedecanato de Ordenación Académica. La dotación de los 
laboratorios y seminarios corre a cargo de los departamentos y del centro (Anexo2). 


Reprografía. Es un servicio útil y activo durante la jornada de mañana y tarde para 
estudiantes, personal de administración y servicios y para el profesorado. 


Cafetería. Gestionadas por empresas subcontratadas que ofrecen servicio tanto en 
horario de mañana como tarde.  


Biblioteca de la Facultad de Educación 


La Biblioteca de la Facultad de Educación y Psicología forma parte del Servicio de 
Bibliotecas de la UEX. Está ubicada en la planta baja del edificio principal. Cuenta 
con más de 30.000 ejemplares, una hemeroteca con numerosos títulos de revistas 
y una sala de estudio de libre acceso con 80 puestos de lectura y 7 puestos 
automatizados. El siguiente enlace contiene información más detallada: 
https://www.unex.es/conoce-la-
uex/centros/educacion/centro/instalaciones/biblioteca 
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De los recursos electrónicos que comprende, destacan varias guías temáticas que 
se elaboraron para las titulaciones del centro, entre ellas la titulación de Psicología. 
Se trata de una herramienta informativa para ayudar a localizar recursos la 
biblioteca de la UEX  para los estudios de  Psicología: 


BIBLIOGUÍA PARA PSICOLOGIA http://biblioguias.unex.es/psicologia 


Otras  biblioguías van dirigidas a la elaboración de Trabajos Fin de Grado, Trabajos 
Fin de Máster, Trabajos de Investigación y de Doctorado: 


http://biblioguias.unex.es/trabajos-de-grado 


http://biblioguias.unex.es/acceso_biblioguias 


Bibliotecas de la UEX. La red de bibliotecas de la UEX (http://biblioteca.unex.es/) es 
un centro de recursos para el aprendizaje, la docencia y la investigación que forma 
parte de la sectorial CRUE-REBUIN, con presencia también en las distintas redes 
sociales  


Las salas de lectura tienen un horario amplio y cuentan con distintas salas dotadas 
con mesas de lectura. Presenta un espacio adecuado para la consulta bibliográfica y 
el estudio 


Toda la información relativa a la Gestión de Calidad en la Biblioteca de la UEX  
aparece en el siguiente enlace: 


https://biblioteca.unex.es/informacion-general.html 


Recursos Virtuales. La UEX cuenta con un Campus Virtual que permite completar la 
formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende proporcionar a 
profesores y alumnos las herramientas necesarias para ampliar y mejorar el 
aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone la 
sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


• Aula Virtual de la UEx para la docencia oficial reglada (AVUEx) 


• Espacios virtuales de coordinación, colaboración, despachos virtuales, títulos 
propios, etc (EVUEx) 


• Servicio de Apoyo a la docencia virtual (SADV), disponible para toda la 
comunidad universitario con el fin de proporcionar asesoramiento técnico y 
educativo. 


• Proyecto EmprendedorExt, con acciones formativas gratuitas relacionadas 
con el emprendimiento 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: CVExtenso (para dar apoyo a la docencia 
de enseñanzas no universitarias), E-Books (espacio para el servicio de publicaciones 
de la UEX), Campus Virtual Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) 
(asociación de universidades que ofrece un programa compartido de asignaturas de 
libre configuración impartidas mediante sistemas telemáticos), y Campus Virtual 
Latinoamericano CAVILA (asociación de universidades latinoamericanas para el 
fomento de la enseñanza y de la identidad latinoamericana). 


Por otra parte, a través de la Red EDUROAM, se dispone de cobertura de red 
inalámbrica Wi-Fi que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los 
Campus de la Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del 
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proyecto EDUROAM. 


Finalmente, de la descripción realizada se deduce que en la actualidad la Facultad 
dispone  de suficiente dotación para asegurar la correcta implantación del Máster. 
Por otro lado, la gestión, la funcionalidad y el mantenimiento de los diversos 
recursos materiales implicados en la docencia serán atendidos mediante el Proceso 
de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Los 
mecanismos para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
recursos materiales y servicios de la Facultad estarán condicionados por el 
presupuesto de la Facultad. 


Por consiguiente, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx garantizará la 
calidad de los recursos disponibles para la docencia del Máster de Psicología General 
Sanitaria. 


La gestión de los espacios del Centro corre a cargo del Vicedecanato de Ordenación 
Académica.  


Toda la información sobre las instalaciones del Centro se puede consultar en la web 


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/educacion/centro/instalaciones  
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RELACIÓN DE ESPACIO Y EQUIPAMIENTOS DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 


 


 


Identificación Sup. Útil 
(m2) 


plazas Fijos 
Móvil 


Pizarra Pantalla Retroproyector Cañón PC Pizarra digital Accesibilidad 


AULA 0.1 93 90 F 1 1 1 1 1 1 Rampa centro 
AULA 0.2 75 76 M 1 1 1 1 1  Rampa centro 


AULA 0.3 85 84 F 1 1 1 1 1 _ Rampa centro 


AULA 0.5 108 63 M 1 1 1 1 _ _ Rampa centro 


AULA 1.1 86 90 F 1 1 1 1 1 1 Rampa centro 
Ascensor 


AULA 1.2 90 90 F 1 1 1 1 1 _ Rampa centro 
Ascensor 


AULA 1.3 90 90 F 1 1 1 1 1 _ Rampa centro 
Ascensor 


AULA 1.5 54 63 F 1 1 1 _ _ _ Rampa centro 
Ascensor 


AULA 1.6 58 39 M 1 1 1 _ _ _ Rampa centro 
Ascensor 


AULA 2.1 84 90 F 1 1 1 1 _ 1 Rampa centro 
Ascensor 


AULA 2.2 57 54 F 1 1 1 1 _ _ Rampa centro 
Ascensor 
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Identificación Sup. Útil 


(m2) 
plazas Fijos 


Móvil 
Pizarra Pantalla Retropro- 


yector 
Cañón PC Pizarra digital. Accesibilidad 


AULA 2.3 116 32 M 1 _ _ _ _ _ Rampa centro Ascensor 


AULA 2.4 77 54 F 1 1 1 _ _ _ Rampa centro Ascensor 


AULA 2.5 72 32 M 1 1 1    Rampa centro Ascensor 


INFORMÁTICA 1 71 48 F 1 1 1    Rampa centro Ascensor 


Grandes Grupos 260 111 M 1 1     Rampa centro 


Gimnasio 298   1      Rampa centro 


AULA A.1 90  F 1 1 1 1 1  Rampa centro 


AULA A.2 90  F 1 1 1 1 1  Rampa centro 


AULA A.3 90 
 


F 1 1 1 1 1 
 Rampa centro Ascensor 


AULA A.4 90  F 1 1 1 1 1  Rampa centro Ascensor 


AULA A.5 90  F 1 1 1 1 1  Rampa centro Ascensor 


AULA A6 90  F 1 1 1 1 1  Rampa centro Ascensor 


Seminario Psicología 60 40 M 1 1 2 1 1 1 Rampa centro Ascensor 


Seminario Pedagogía 40 20 M 1 1 2 1 1 1 Rampa centro Ascensor 


Seminario Dibujo 63 34 F 1 1 1 1 
  


Rampa centro Ascensor 


Seminario Exp. plástica 53 50 F 1 1 1 1 
  


Rampa centro Ascensor 
Seminario Didáctica CC 
Experimentales 


 
34 


 
20 


 
F 


 
1 


 
1 


    Rampa centro 
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Identificación Sup. 


Útil 
(m2) 


plazas Fijos 
Móvil 


Pizarra Pantalla Retropro- 
yector 


Cañón PC Pizarra 
digital 


Accesibilidad 


Seminario Lengua y Literatura 37 18 M 1 1  1   Rampa centro Ascensor 
Seminario C. SOCIALES 35 25 F/M       Rampa centro Ascensor 
LAB. FÍSICA 88 37 F      1 Rampa centro 
LAB. QUÍMICA 86 30 F/M 1 1  1  1 Rampa centro 
LAB. BIOLOGÍA 106 85 M 1 1    1 Rampa centro 
LAB. TECNOLOGÍA 88 74 F/M 1     1 Rampa centro 
LAB. CIENCIAS SOCIALES 34 15 M 1 1  1  1 Rampa centro Ascensor 
INFORMÁTCA 4  25 F      1 Rampa centro Ascensor 
Laboratorio de USOS MÚLTIPLES   M       Rama centro Ascensor 
Aula de Nuevas Tecnologías  20 F 1 1  1 1 1 Rampa centro 
INFORMÁTCA 2  30 F 1 1  1 1 1 Rampa centro 
INFÓRMÁTICA 3 52 24 F 1 1  1 1 1 Rampa centro 
BIBLIOTECA(4) 221 80 F      1 Rampa centro 
SALÓN DE ACTOS 261  F  1  1 1 1 Rampa centro 
SALA DE REUNIONES 37 15 F      1 Rampa centro 
Seminario Psicología 60 40 M 1 1 2 1 1 1 Rampa centro Ascensor 
Sala de Grupo de Psicología          Rampa centro 
Laboratorio de Procesos Básicos 40 15 F   1 1 1  Rampa centro 
Laboratorio de Usos Múltiples 85 40  1 1 1 1 1  Rampa centro 
Salón de Grados  75 F       Rampa centro 


 
Actualmente se está procediendo a digitalizar más aulas y espacios siendo mucho mayor el número de pizarras digital. 
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ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS ÚTILES PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER 


 
 
 
 
 


Identificación Sup. Útil 
(m2) 


plazas Fijos 
Móvil 


Pizarra Pantalla Retropro- 
yector 


Cañón PC Pizarra 
digital. 


Accesibilidad 


AULA 0.1 93 90 F 1 1 1 1 1 1 Rampa centro 
INFORMÁTCA 4  25 F      1 Rampa centro Ascensor 
           
Aula de Nuevas 
Tecnologías 


 20 F 1 1  1 1 1 Rampa centro 


INFORMÁTCA 2  30 F 1 1  1 1 1 Rampa centro 
BIBLIOTECA(4) 221 80 F      1 Rampa centro 


SALÓN DE ACTOS 261  F  1  1 1 1 Rampa centro 
SALA DE 


REUNIONES 
37 15 F      1 Rampa centro 


Salón de Grados  75 F       Rampa centro 
Seminario 
Psicología 


60 40 M 1 1 2 1 1 1 Rampa centro Ascensor 


Sala de Grupo de 
Psicología 


         Rampa centro 


Laboratorio de 
Procesos Básicos 


40 15 F   1 1 1  Rampa centro 


Laboratorio de 
Usos Múltiples 


85 40  1 1 1 1 1  Rampa centro 


Grandes Grupos 260 111 M 1 1 1 1  1 Rampa centro 
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CONVENIOS PRÁCTICAS EXTERNAS 


Se cuenta con la realización de prácticas en las siguientes instituciones, 
dependientes del Servicio Extremeño de Salud (SES) y del Servicio extremeño de 
promoción de la autonomía y atención a la dependencia (SEPAD). 


http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/950o/14060984.pdf 


http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/1030o/21061577.pdf 


Se cuenta con un Convenio General con el SES para la realización de prácticas de 
Psicología en alumnos del Grado, que se ampliará también a los alumnos del Máster 
en su momento. 


http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2020/2430o/20062797.pdf 


SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD (SES) 


1. EQUIPOS DE SALUD MENTAL  


EQUIPO DE SALUD MENTAL “CIUDAD JARDIN” DE BADAJOZ 


EQUIPO DE SALUD MENTAL “VALDEPASILLAS” DE BADAJOZ 


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE JEREZ DE LOS CABALLEROS  


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE MONTIJO  


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE MÉRIDA 


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE ALMENDRALEJO 


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE DON BENITO 


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE VILLANUEVA DE LA SERENA 


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE TALARRUBIAS 


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE LLERENA 


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE ZAFRA  


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE CÁCERES 


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE TRUJILLO 


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE CORIA  


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE PLASENCIA  


EQUIPO DE SALUD MENTAL DE NAVALMORAL DE LA MATA 


2. EQUIPOS DE SALUD MENTAL INFANTO-JUVENIL 


EQUIPO DE SALUD MENTAL INFANTO-JUVENIL DE BADAJOZ 


EQUIPO DE SALUD MENTAL INFANTO JUVENIL DE CÁCERES 


EQUIPO DE SALUD MENTAL INFANTO JUVENIL DE PLASENCIA  


3. UNIDADES DE TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 
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UNIDAD DE TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA DE BADAJOZ 


UNIDAD DE TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA DE CÁCERES 


4. UNIDADES DE HOSPITALIZACIÓN BREVE 


UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN BREVE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BADAJOZ 


UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN BREVE HOSPITAL DE MÉRIDA  


UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN BREVE HOSPITAL DE LLERENA 


UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN BREVE HOSPITAL SAN PEDRO DE ALCÁNTARA DE 
CÁCERES 


UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN BREVE HOSPITAL “VIRGEN DEL PUERTO” DE 
PLASENCIA 


5. CENTROS SOCIOSANITARIOS 


CENTRO SOCIOSANITARIO DE PLASENCIA 


6. CENTROS DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL 


CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DE BADAJOZ 


CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DE MÉRIDA 


CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DE DON BENITO 


CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DE ZAFRA  


CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DE CÁCERES 


CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DE PLASENCIA 


7.UNIDADES DEL DOLOR 


UNIDAD DEL DOLOR DE BADAJOZ 


UNIDAD DEL DOLOR DE DON BENITO 


UNIDAD DEL DOLOR DE CÁCERES 


UNIDAD DEL DOLOR DE PLASENCIA 


8. EQUIPOS DE CONDUCTAS ADICTIVAS  


EQUIPO DE CONDUCTAS ADICTIVAS LLERENA 


EQUIPO DE CONDUCTAS ADICTIVAS BADAJOZ 


MÉRIDA "CENTRO DE SALUD URBANO III" 


EQUIPO DE CONDUCTAS ADICTIVAS CORIA 


COMUNIDAD TERAPEÚTICA " LA GARROVILLA" 


EQUIPO DE CONDUCTAS ADICTIVAS MIAJADAS 


"CENTRO DE ESPECIALIDADES LUIS DE TORO" PLASENCIA 


EQUIPO DE CONDUCTAS ADICTIVAS AZUAGA 


EQUIPO DE CONDUCTAS ADICTIVAS DON BENITO 


EQUIPO DE CONDUCTAS ADICTIVAS VILLAFRANCA DE LOS BARROS 
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EQUIPO DE CONDUCTAS ADICTIVAS JARAÍZ DE LA VERA 


 


SEPAD (SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y 
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 


1. CENTROS RESIDENCIALES DE REHABILITACIÓN 


CRR GRUPO 5-MÉRIDA 


CRR CÁCERES- CIUDAD JARDÍN 


CRR GRUPO 5-PLASENCIA 


2. UNIDADES RESIDENCIALES PARA DEMENCIAS 


LOS PINOS. PLASENCIA  


SAN FRANCISCO. PLASENCIA  


EL PRADO. MÉRIDA 


EL VALLE. MONTIJO 


PRESIDENTE JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA. VILLAFRANCA DE LOS BARROS 


FELIPE TRIGO. VILLLANEVA DE LA SERENA 


CERVANTES. CÁCERES 


FRANCISCO CHANCLON.  CÁCERES 


CENTRO DE DIA MORALEJA. MORALEJA 


Los centros de prácticas externas que figuran en este listado forman parte del 
Sistema Extremeño de Salud (SES) y del Servicio extremeño de promoción de la 
autonomía y atención a la dependencia (SEPAD); por tanto, los Psicólogos/as que 
tutorizarán al alumnado son Psicólogos/as Generales Sanitarios o Psicólogos/as 
Clínicos. Al tratarse de centros asistenciales públicos, cuentan con un volumen 
elevado de pacientes y más de un psicólogo en cada centro. Teniendo en cuenta el 
número de centros -equipos y unidades- indicados y que el número de plazas de 
nuevo ingreso es de 20 estudiantes, entendemos que se trata de una oferta amplia, 
avalada por el Director General de Política Universitaria de la Comunidad de 
Extremadura (vid. certificado adjunto), que cubre sobradamente las necesidades del 
alumnado para la adecuada realización de las prácticas académicas externas.   


A continuación, se detalla información relativa a cada uno de ellos: 


1. EQUIPOS DE SALUD MENTAL 


Se incluyen 16 Equipos de Salud Mental en la oferta. Cada Centro cuenta con al 
menos 2 psicólogos especialistas en psicología clínica. 


Los Equipos de Salud Mental son servicios dirigidos a la atención ambulatoria de 
personas con trastornos mentales, especialmente aquellas que, por la complejidad 
de su sintomatología, desbordan la capacidad de atención de los Equipos de 
Atención Primaria (E.A.P.). Sus funciones son: 


1. Apoyo y asesoramiento a los E.A.P. 


2. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento a través de intervenciones 
farmacológicas, psicoterapéuticas y rehabilitadoras. 
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3. Derivación de los pacientes al resto de los dispositivos de la red de Salud 
Mental y potenciar la continuidad de cuidados. 


4. Apoyo a la urgencia y la intervención en crisis. 


5. Formación (MIR, PIR, EIR, MF y C), investigación y docencia. 


El acceso se realiza prioritariamente, a través de los E.A.P., aunque también 
acceden pacientes derivados de otros servicios especializados o excepcionalmente y 
de manera protocolizada, desde otros dispositivos asistenciales ajenos al sistema 
sanitario. Constituyen la puerta de entrada para el resto de los dispositivos 
asistenciales de salud mental, para los trastornos más graves y prolongados que 
necesitan atención especializada. 


Realizan un abordaje multidisciplinar de los problemas de salud mental. Estos 
dispositivos forman parte de la red de salud mental del Área para la correcta 
atención de los problemas de Salud Mental de nuestros ciudadanos, constituyendo 
un circuito asistencial. 


2. EQUIPOS DE SALUD MENTAL INFANTO-JUVENIL  


Se incluyen 3 Equipos de Salud Mental en la oferta (Badajoz, Cáceres y Plasencia), 
con psicólogos/as especialistas en psicología clínica.  


Los Equipos de Salud Mental Infanto-Juvenil participan en funciones de promoción 
de la salud y prevención de la enfermedad apoyando y asesorando a los distintos 
dispositivos de la red de atención al menor, tanto sanitarios como no sanitarios. La 
Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil es un dispositivo dirigido a la atención 
ambulatoria de pacientes menores de 18 años que presentan un trastorno mental, 
especialmente aquellas patologías caracterizadas por la complejidad de la 
sintomatología. Las funciones son las mismas que para los Equipos de Salud Mental, 
y además: 


• Apoyo y asesoramiento a las Unidades de hospitalización pediátricas. 


• Apoyo y asesoramiento a las Unidades de educación y tutelares. 


• Coordinación con otros dispositivos no sanitarios de los ámbitos educativo, 
judicial y social. 


El acceso se realiza principalmente desde los Equipos de Atención Primaria y 
consultas de pediatría, aunque también acceden pacientes desde otros servicios 
especializados y, más excepcionalmente y de manera protocolizada, desde otros 
dispositivos asistenciales ajenos al sistema sanitario.  


3. UNIDADES DE TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 


Se incluyen las 2 Unidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la oferta 
(Badajoz y Cáceres), con varios psicólogos/as especialistas en psicología clínica en 
cada uno.  


Por ejemplo, la Unidad de Badajoz es una de las primeras unidades específicas 
creadas en nuestro país y en este sentido, Extremadura ha sido una comunidad 
pionera a la hora de crear este tipo de recursos. La UTCA de Badajoz ha alcanzado 
un gran prestigio fuera de Extremadura, habiendo recibido solicitudes de 
información sobre su funcionamiento y demandas de atención a pacientes de otras 
Comunidades Autónomas. Fue creada en septiembre de 2000 con la finalidad de 
proporcionar asistencia precoz y especializada a todos los pacientes con trastornos 
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alimentarios. 


Los pacientes no acceden directamente a la Unidad. El acceso a la UTCA se realiza 
siempre desde Atención Primaria o Especializada. El protocolo de derivación de 
pacientes a la UTCA incluye una primera fase, (fase de demanda) que se gestiona 
directamente desde los Centros de Salud o los Equipos de Salud Mental. La segunda 
fase (fase de evaluación), incluye la valoración física y psicopatológica de los 
pacientes, realizándose intervenciones psicológicas específicas sólo cuando se ha 
controlado el cuadro orgánico. Esta fase puede extenderse a lo largo de varias 
semanas, mediando la realización de pruebas complementarias o, cuando el estado 
del paciente lo hace aconsejable, una interconsulta. La tercera fase (fase de 
tratamiento), se extiende a lo largo de varios meses e incluye intervenciones 
nutricionales, farmacológicas, psicoterapéuticas y psicosociales, centradas no sólo 
en el paciente, sino, en muchos de los casos, también en su familia.  


La UTCA funciona en estrecho contacto con la asociación de familiares de cada 
provincia, que tiene implantado un programa de grupos de apoyo para padres. 


4. UNIDADES DE HOSPITALIZACIÓN BREVE Se incluyen las 5 Unidades de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en la oferta, con varios psicólogos/as 
especialistas en psicología clínica en cada uno.  


Las Unidades de Hospitalización Breve (UHB) son dispositivos destinados al ingreso, 
tratamiento y cuidado temporal de pacientes con psicopatología aguda con el objeto 
de conseguir una reducción de la sintomatología. En Extremadura contamos con 5 
UHB, localizadas en Badajoz, Llerena, Mérida, Cáceres y Plasencia. 


Se trata de un recurso terapéutico hospitalario en el que se presta atención 
psiquiátrica y psicológica y cuidados integrales en régimen de ingreso de 24 horas y 
con una estancia media de entre 1 y 3 semanas durante las que se realizan 
actuaciones clínicas intensivas. Se caracteriza principalmente por la evaluación, la 
intervención en crisis y la estabilización. Su finalidad es abordar el problema central 
que provoca el ingreso del paciente y más tarde, afrontar el alta del paciente para 
poder continuar con su tratamiento en régimen ambulatorio o de hospitalización 
parcial. 


El equipo multidisciplinar que integra esta unidad tiene como objetivos específicos: 
la reintegración del paciente lo más rápidamente posible a su medio habitual; 
realizar aquellas actividades de observación, diagnóstico, tratamiento, cuidados, etc. 
que, por su complejidad o nivel de riesgo deban realizarse en un medio hospitalario; 
reestablecer las condiciones necesarias para que el paciente pueda continuar su 
tratamiento de forma ambulatoria. 


5. CENTRO SOCIOSANITARIO 


Se incluye el Centro Sociosanitario de Plasencia (Cáceres) en la oferta. Actualmente 
ya tenemos en este centro alumnos que realizan las prácticas del Grado en 
Psicología.  


El Centro Sociosanitario de Plasencia, cuyo responsable es el Servicio Extremeño de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia (SEPAD), forma 
parte de la Red de Salud Mental de Extremadura. Cuenta con seis unidades, cuatro 
de ellas prestan asistencia a la provincia de Cáceres y dos a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, son las siguientes: 


Provinciales: 
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• Unidad de Media Estancia (UME); 


• Unidad de Larga Estancia (ULE); 


• Unidad de Psicogeriatría (UP); 


• Unidad de Rehabilitación Hospitalaria (URH). 


Autonómicas: 


• Unidad de Discapacidad y Alteraciones de Conducta (UDAC); 


• Unidad de Alcoholismo Hospitalaria (UAH). 


Hay un total de 450 trabajadores, entre los que ejercen psiquiatras, psicólogos/as 
clínicos, médicos de familia, trabajadores sociales, terapeutas ocupacionales, 
personal de enfermería y técnicos en cuidados auxiliares de enfermería, que 
atienden a los aproximadamente 350 usuarios que se encuentran actualmente 
ingresados. 


Descripción de las Unidades: 


• UME: diseñada para dar atención a usuarios cuya situación psicopatológica 
persiste después del tratamiento habitual implantado en los Equipos de Salud 
Mental. El tiempo medio de estancia se sitúa en torno a 3-6 meses.  


• ULE: cuando el déficit es importante, se necesita un alto nivel de cuidados y 
la situación se prolonga en el tiempo, los usuarios pasan a formar parte de esta 
unidad. El tiempo de estancia puede ser de años. 


• UP: creada con la finalidad de dar solución a la problemática existente sobre 
dónde ubicar y prestar cuidados a los usuarios que alcanzan una edad avanzada y 
necesitan una atención especializada, la cual no se puede garantizar en una 
residencia de mayores convencional. 


• URH: destinada a usuarios con trastornos mentales graves en los que se 
hace necesaria una hospitalización más prolongada, que permita un abordaje 
terapéutico más a largo plazo, para tratar alteraciones psicopatológicas refractarias 
y proporcionar terapéuticas rehabilitadoras de las funciones que se hayan visto 
afectadas.  


• UDAC: servicio de hospitalización de media estancia (6-12 meses) en el cual 
se atienden a usuarios con discapacidad intelectual y alteraciones de conducta 
graves. Para lograr la remisión en la sintomatología y la mejoría conductual se 
utiliza un abordaje farmacológico, psicoterapéutico y psicosocial. 


Descripción de las funciones de los psicólogos clínicos:  


• Valoración de las derivaciones e indicación de ingreso en el contexto de la 
comisión clínica creada para tal fin 


• Ingreso del usuario 


• Apertura de historial clínico. Evaluación del trastorno. Exploración 
psicopatológica inicial 


• Información al usuario de las funciones del psicólogo clínico y la forma de 
trabajo 


• Exposición de objetivos y firma del contrato terapéutico individual y grupal 


• Intervención psicoterapéutica individual 
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• Intervención grupal 


• Intervención familiar (si el caso lo requiere) 


• Intervención motivacional 


• Evaluación y formulación del caso clínico 


• Evaluación psicométrica 


• Evaluación neuropsicológica (si el caso lo requiere) 


• Intervención en usuario en Programa de Patología Dual 


• Psicoeducación sobre salud mental y adicciones 


• Intervención en crisis 


• Realización de informes de evolución. 


• Elaborar procedimientos y sistemas de evaluación de intervenciones, 
programas y servicios, contribuyendo con ello a la implementación, desarrollo y 
mejora de la calidad asistencial. 


• Participación en contratos de gestión y evaluación de calidad asistencial. 


• Cooperar en la confección, implementación y actualización de 
consentimientos informados. 


• Cooperar en la confección, implementación y actualización de protocolos 
clínico-asistenciales, administrativos, de coordinación, legales o de gestión de 
riesgos sanitarios. 


• Participar en todas las actividades de coordinación necesarias para el 
desarrollo de las actividades y los programas del equipo. 


• Coordinación con el resto del equipo multidisciplinar mediante dos sistemas, 
por un lado, JARA (Servicio Extremeño de Salud-SES) y, por otro, ATLAS (SEPAD). 


• Asistencia a las reuniones programadas donde participa personal de todas las 
unidades. Dichas reuniones están establecidas todos los días de lunes a viernes a 
las 8h30, en las cuales se procede a comentar por parte del médico de guardia los 
hechos más relevantes sucedidos en la noche y resolver temas relacionados con el 
funcionamiento del centro. 


• Participación institucional: comisiones y subcomisiones de gestión de casos, 
sesiones clínicas, coordinación con las redes de Salud Mental y Adicciones. 


6. CENTROS DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL (CRPS) 


Se incluyen 5 CRPS en la oferta. Cada Centro cuenta con al menos 2 psicólogos/as 
generales sanitarios y/o especialistas en psicología clínica 


Los Centros de Rehabilitación Psicosocial para personas con trastornos mentales 
severos constituyen un recurso específicamente diseñado y organizado para ofrecer 
programas de entrenamiento a la población con problemas psiquiátricos crónicos, 
que implican un déficit importante de funcionamiento y autonomía personal y social. 
Los CRPS forman parte de la red de dispositivos de salud mental y se encuentra 
ubicado en una posición intermedia entre el Equipo de Salud Mental y los recursos 
de apoyo social destinados a esta población. Tienen como función básica, ofrecer 
programas individualizados de rehabilitación que permitan a los sujetos aprender o 
recuperar las habilidades necesarias para poder integrarse y funcionar activa y 
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efectivamente en su medio social. 


Programas: 


1. Programas de autocuidados y actividades de la vida diaria 


2. Programas de habilidades cognitivas 


3. Programa de habilidades sociales 


4. Programa de actividades ocupacionales 


5. Programa de ocio y tiempo libre 


6. Programa de intervención familiar 


7. Programa de integración laboral 


8. Programas de psicomotricidad 


9 Programa de Autocontrol y competencia personal. 


10 Otros programas de rehabilitación 


Objetivos principales 


1. Favorecer y facilitar la adquisición o recuperación del conjunto de destrezas, 
habilidades y competencias necesarias para el funcionamiento en la comunidad  


2. Prevenir o disminuir el riesgo de institucionalización.  


3. Favorecer la vuelta a la comunidad de los sujetos internados en las unidades 
de media estancia del Hospital Psiquiátrico.  


4. Potenciar la integración social dentro de la comunidad, apoyando y 
fomentando su funcionamiento lo más independiente que sea posible.  


5. Asesorar y apoyar a las familias de modo que puedan ser más competentes 
en el manejo de los problemas que se les plantean e incidir positivamente en el 
proceso de rehabilitación y ajuste social de sus familiares con problemas 
psiquiátricos.  


Atienden a personas con diagnóstico de enfermedad mental grave de curso crónico 
y con deterioro significativo de su nivel de funcionamiento psicosocial y dificultades 
de integración. Deben de Tener una edad comprendida entre los 18 y 65 años y 
pertenecer al ámbito sociodemográfico que cubre el área de actuación del Centro de 
Rehabilitación. 


Se accede mediante derivación de la Unidad de Salud Mental de zona. 


7.UNIDADES DEL DOLOR Se incluyen las 4 Unidades de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en la oferta. Cada Unidad cuenta con psicólogos/as especialistas en 
psicología clínica 


Las Unidades de Evaluación y Tratamiento del dolor crónico comienzan a funcionar 
en el año 2003, con el fin de poder abordar al paciente con dolor crónico complejo 
que no responde a los tratamientos habituales y servir como Unidad de Apoyo para 
los profesionales. 


Basan su actividad en la valoración del paciente con dolor crónico de manera 
integral, favoreciendo su accesibilidad y personalizando las distintas intervenciones 
terapéuticas, para mejorar la calidad de vida del paciente con dolor y su capacidad 
funcional. 
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8. EQUIPOS DE CONDUCTAS ADICTIVAS 


Se incluyen las 11 Equipos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la oferta. 
Cada Equipo cuenta con al menos 2 psicólogos/as generales sanitarios y/o 
especialistas en psicología clínica. 


Las ECA son los Equipos de Conductas Adictivas de la Dirección General de Salud 
Pública de la Junta de Extremadura. Un recurso público dedicado al tratamiento, 
prevención y rehabilitación de adicciones, cumplen las funciones de centros de 
Tratamiento de Adicciones y actúan como Comunidades terapéuticas. Se abordan 
cualquier tipo de conducta adictiva a través de equipos multidisciplinares en los que 
se valora la problemática desde el punto de vista físico, psíquico y social. 


SEPAD (SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A 
LA DEPENDENCIA 


Se incluyen 3 centros residenciales de rehabilitación y 9 unidades residenciales para 
demencias en la oferta. Estos centros y unidades cuentan con psicólogos/as 
generales sanitarios y/o especialistas en psicología clínica. 
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Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital 
 


Dirección General de 
Política Universitaria 
 


 Paseo de Roma, S/N. Módulo A 
 Planta Baja. 06800 (Mérida) 
 http://www.juntaex.es 
Teléfono: 924004048 


 


Juan José Maldonado Briegas, Director General de Política Universitaria de la Consejería de 


Economía, Ciencia y Agenda Digital, 


INFORMA 


Que los centros públicos asociados a los Convenios específicos firmados para la realización de las 


correspondientes prácticas en el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria de la 


Universidad de Extremadura, cumplen con los requisitos necesarios establecidos en el Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 


universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en la Orden ECD/1070/2013, 


de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 


oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión 


titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. 


En Mérida, a fecha de la firma electrónica. 


EL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA UNIVERSITARIA 


 


Csv: FDJEXLKMECV2MRMRKRJSBV9X5NNJKV Fecha 13/02/2023 14:51:07


Firmado Por JUAN JOSE MALDONADO BRIEGAS - Dir Gral Politica Universitaria


Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 1/1
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)UNTA DE EXTREMADURA 


EX 


CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, POR EL 
QUE SE REGULA LAS PRÁCTICAS EXTERNAS Y PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN REALIZADOS POR ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD EN LOS 
CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE 
LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES. 


En Mérida, a 29 de abril de 2021. 


REUNIDOS 


D e una parte, Sr. D . José M• Vergeles Blanca, que interviene en nombre y representación de la 
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, en 
su condición de titular de la misma, nombrado por Decreto del Presidente 18/2019, de 1 de julio 
(DOE n° 126, de 2 de julio), en virtud de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los artículos 2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
D ependencia (SEPAD), 


D e otra parte, el Sr. D. Antonio Hidalgo García, Rector Magnífico de la Universidad de 
Extremadura, en adelante UEX, en nombre y representación de la Universidad de Extremadura, en 
vir d de las facultades que le autoriza el nombramiento, efectuado por D ecreto 2/2019, de 1)8 de 
en ro, actuando en el ejercicio de la competencia atribuida ·en el artículo 93.h del Decreto 65/2003, 8 
d mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Extremadura. 


s partes intervienen en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos que 
r spectivamente desempeñan, reconociéndose legitimación para la suscripción del presente convenio 


en su virtud. 


EXPONEN 


l. La UEX, según lo dispuesto en el artículo 1 de sus Estatutos, es una institución de derecho público 
encargada del servicio público de la educación superior con personalidad jurídica y patrimonio 
propios e independientes, desarrollando sus funciones en régimen de autonomía. 


E ntre sus fines, de acuerdo con el aparatado a del artículo 2 se encuentra la preparación tanto para el 
ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos 
como para el ejercicio de la creación artística. 
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]UNTA DE EXTREMADURA 


11. Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con lo recogido en el artículo 2 del 
Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se moclifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, ejercerá las competencias en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad 
universal, así como las de infancia y familia, servicios sociales, migraciones, prestaciones sociales y las 
de consumo atribuidas a la anterior Consejería de Sanidad y Politicas Sociales. 


111. Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, regula las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios. En su artículo 2, se establece las prácticas académicas externas constituyen 
una actividad de naturaleza formativa realizadas por los estucliantes universitarios y supervisadas por 
las universidades cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos 
adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que los 
preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 
capacidad de emprendimiento. Estas podrán realizarse en la propia Universidad o entidades 
colaboradoras, tales como empresas, instituciones y entidades públicas y propias en el ámbito 
nacional e internacional. 


IV. Que las partes, tienen unos objetivos en parte coincidentes y complementarios, y pueden mejorar 
el desarrollo de sus respectivos cometidos mediante la colaboración y la ayuda mutua en el marco de 
la referida legislación vigente, como uno de los fundamentos básicos que permiten la formación 
in egral del estudiante universitario y su adecuada inserción en el mercado laboral. Así como el alto 
i erés que la formación práctica de los estudiantes universitarios tiene para la sociedad en general, 
fi almente beneficiaria de la mejor preparación profesional de los titulados universitarios. 


n consecuencia, se acuerda el presente convenio por el que se regulan las prácticas académicas 
xternas que tendrá como destinatarios a los estudiantes de Grado y Postgrado de Universidad de 
xtremadura 


CLÁUSULAS 


Primera. - Objeto 


El objeto del presente convenio es establecer los mecanismos de colaboración necesarios entre la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y la Universidad de Extremadura, para que los estucliantes 
matriculados en enseñanzas oficiales de Grado o conducentes a la obtención de un título de Máster 
Universitario, puedan realizar las prácticas profesionales y el desarrollo del Trabajo Fin de Grado, 
Trabajo Fin de Máster, en adelante TFG y TFM, y de Doctorados, en Centros y Servicios de gestión 
clirecta del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en 
adelante SEPAD. 


2 


C
SV


: 6
20


58
57


79
91


69
63


37
70


08
15


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=620585779916963377008154





r 


]UNTA DE EXTREMADURA 


EX 


Segunda. - Programa form ativo objeto de las p rácticas a realizar por el estudiante 


1.Las prácticas académicas podrán adoptar una de las siguientes modalidades, que a su vez pueden 
ser concurrentes: 


a) Prácticas curriculares: Serán aquellas que se configuran como actividades académicas integradas del 
Plan de Estudios de que se trate. 


b) Prácticas extracurriculares: Serán aquellas que los estudiantes podrán realizar con carácter 
voluntario, durante su período de formación y que, aun teniendo los mismos fines que las prácticas 
curriculares, no forman parte del correspondiente plan de estudios. 


2.Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título que 
corresponda, mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% 
del curso académico, a fin de que el estudiante pueda compatibilizar las prácticas externas con los 
estudios correspondientes en la Universidad. 


Para optar a cualquiera de estas dos modalidades de practicas, los estudiantes tendrán que estar 
matriculados en alguna de las enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia 
para los que cursen prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a 
través de los programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 
convenio los esrudiantes de otras universidades que se encuentren realizando esrudios en la UEX. 


3. D e conformidad a los anexos a este convenio, y según el modelo que corresponda, se presentará 
u programa formativo consensuado por las entidades firmantes de este convenio en el que al menos 
s contemplarán los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el estudiante de 


uerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


o obstante, el horario, actividades a realizar, régimen de permisos y demás condiciones que se 
consideren necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por el tutor 
de prácticas del centro o servicio del SEP AD que acoja al alumno en prácticas y la UEX. 


Tercera.-. Relación entre el centro y el estudiante en prácticas. 


La realización de prácticas de formación por parte de los estudiantes, al amparo del presente 
convenio, no consti ruye vínculo laboral ni contractual de ningún tipo entre éstos y las partes 
firmantes, ni contraprestación económica alguna durante su desarrollo, no siendo aplicable el 
Estatuto de los Trabajadores . Asimismo, al no ser una relación laboral, el tiempo de estancia en 
prácticas no se computará a efectos de an tigüedad. 


Cuarta. - Cobertura de riesgos 


La cobertura de riesgos de los estudiantes en prácticas se ajustará al siguiente régimen: 
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. . . ' ~ ... . ' . 
JUNTA DE EXTREMADURA 1 


EX 


A) La Universidad de Extremadura, aplicará al estudiante en pracncas el regunen de seguro 
escolar obligatorio, disponiendo de una póliza de seguro de responsabilidad civil gue cubra los daños 
personales y materiales, así como los perjuicios causados a terceros por el estudiante en el ejercicio de 
las prácticas. El seguro escolar obligatorio cubre a los estudiantes menores de 28 años. 


B) En el caso de los estudiantes mayores de 28 años, a los que no cubre el Seguro Escolar, las 
posibles contingencias producidas durante el periodo de prácticas estarán cubiertas asimismo por una 
póliza de seguro de accidentes, cuyos gastos correrán a cargo de la UEX. 


Quinta. - Selección de los estudiantes 


La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para realizar las 
prácticas, de entre los gue la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales seleccionará aquéllos gue, a 
su juicio, resulten más idóneos en función de las características del Departamento donde vayan a 
integrarse. 


A estos efectos, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales ofrecerá, anualmente, según sus 
posibilidades y de acuerdo con e] · Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un 
número concreto de plazas. 


Sexta. - Realización, seguimiento y evaluación de las prácticas 


a) Formación: Se nombrará un tutor profesional del centro o servicio de gestión directa del SEPAD 
d la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y otro académico de la Universidad de Extremadura, 
e o las funciones, derechos y deberes gue se recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado 


eal Decreto 592/2014. 


a Universidad emitirá un certificado con la condición de "Tutor de prácticas" a los profesionales de 
s centros y servicios de gestión directa del SEPAD. 


b) Evaluación: El Tutor de prácticas emitirá un infom1e, diseñado a tal efecto, sobre las actividades 
realizadas por el estudiante durante el periodo de prácticas, con el fin de que se incorpore, en los 
términos establecidos y junto al resto de documentación necesaria, al proceso de evaluación. La 
calificación final será responsabilidad exclusiva del equipo docente de Prácticas. 


Séptima. - Derechos y deberes de los estudiantes 


Los derechos y deberes de los estudiantes serán los establecidos por el artículo 9 del Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, en particular, se destacan el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 


- Iniciar la práctica en la fecha y condiciones acordadas. 
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)UNTA DE EXTREMADURA 


EX 


- Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por el centro en gue realice las prácticas. 


-Realizar con diligencia y aprovechamiento la actividad en gue consista la práctica, de acuerdo con 
el programa y condiciones específicas aprobadas. 


-Guardar el secreto profesional durante su estancia en el centro y después de fmalizado el período 
de prácticas, no utilizando en ningún caso las infonnaciones recogidas en el mismo. 


- Presentar una memoria gue refleje la actividad realizada durante el período de prácticas formativas 
con ayuda y asesoramiento de los rutares designados, la cual deberá ser presentada ante el tutor de la 
Universidad de Extremadura en los plazos y características establecidos. 


- Comunicar a su profesor/a-tutor/a cualguier incidencia gue afecte al desarrollo de la práctica 
formativa. 


El incumplimiento de estas obligaciones podrá suponer gue la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales considere no idóneo al esrudiante a lo largo del desarroUo de las prácticas, lo gue daría lugar 
a la interrupción de las mismas. 


D ado el carácter formativo de las practtcas, los esrudiantes no podrán finnar m asumtr 
responsabilidades sobre informes ni actuaciones gue reguieran cualificación profesional. 


Octava. - Comisión Mixta de Seguimiento del convenio. 


S constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento del presente convenio con el objeto de garantizar 
1 ejecución de este convenio y el cumplimiento de sus fines, formada por dos representantes de la 


niversidad de Extremadura y dos representantes de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
scritos al SEPAD. 


as dudas gue pudieran surgir sobre la interpretación de las cláusulas del presente convenio, así 
como sobre modificación, resolución y efectos en la aplicación del presente convenio, se resolverán 
en el seno de la Comisión Mixta. 


La Comisión Mixta se regulará, en lo no previsto en este convenio, por lo dispuesto para los órganos 
colegiados en el artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 


Dicho órgano colegiado podrá estar asistido por los técnicos gue se estime oportuno, con derecho a 
voz, pero sin voto. 


5 


C
SV


: 6
20


58
57


79
91


69
63


37
70


08
15


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=620585779916963377008154





)UNTA DE EXTREMADURA 


EX 


N oven a. - Eficacia del convenio 


El presente convenio producirá efectos desde el momento de -su firma y tendrá duración de 4 años, 
prorrogable expresamente por las partes por un período máximo de 4 años adicionales, salvo 
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima un mes. 


D écima. - Extinción del convenio 


El convenio concluirá a la finalización del periodo de su vigencia o por resolución anticipada por 
alguna de las siguientes causas: 


a) El mutuo acuerdo entre las partes, que deberá ser instrumentado por escrito 


b) El incumplimiento de las obligaciones de las partes, de acuerdo con los términos establecidos en el 
presente convenio. En este caso, la parte cumplidora notificará a las otras el incumplimiento, 
concediendo un plazo de 15 días para subsanarlo y, en caso negativo, se dará por extinguido el 
conveniO. 


e) Denuncia del convenio. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio 
comunicándolo a la otra parte por escrito con un mes de antelación a la fecha en la que desee la 
terminación del mismo o, en su caso, su prórroga. 


d) mposibilidad sobrevenida, lcga.l o material, para el desarrolJo de las actividades que constituyen su 


) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


o obstante, y en la medida de lo posible, ambas partes, ante una posible resolución, se 
a que las actividades que estuvieran en curso puedan ser finalizadas en el período 


Undécima. - Protección de Datos de Carácter P ersonal. 


Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de S de diciembre, de 
Protección de D atos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de diciembre de 
2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada y del Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de desarroiJo (BOE del 19 de 
diciembre de 2007). 
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)UNTA DE EXTREMADURA 


Duodécima. - Publicidad y difusión 


La firma del presente convenio no otorgará derecho a ninguna de las partes para la utilización del 
logotipo o de los símbolos que las representan, en las actividades que en él se amparen, sean con 
fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente autorizado para ello. A tal fin, 
se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, y/o al 
Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales quienes autorizarán su uso, 
entendiéndose por denegado si no existiera contestación. 


Decimotercera.- Naturaleza del convenio 


El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito de aplicación de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las D irectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 6.2. 


D e conformidad con la naturaleza del convenio, el mismo estará sujeto a lo dispuesto en el Capítulo 
VI, del Título Preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 


Como consecuencia de la naturaleza administrativa señalada, las cuestiones litigiosas se resolverán en 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 


Y, en prueba de conformidad y para que conste a los efectos oportunos, las partes firman el presente 
convenio, en ejemplar triplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento. 


CÍA 
s'»"' 


EGU DOY 
' .t'-''~-'•'"-".1J:. SANIDAD Y SERVICIOS 


OCTALES 
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)UNTA DE EXTREMADURA 


CENTRO: 


TITULA CIÓ 


CURSO: 


ESTUDIA TE: 


D.N.I: 


FECHA DE INICIO: . .... / .. . ... / ... ./ 


JORNADA DE PRÁCTICAS: 


ANEXOI 


PROYECTO FORMATIVO 
(DETALLE DE LAS PRÁCTICAS) 


FECHA DE FINALIZACIÓN: . .. .. / . . . . . . / . . .. / 


A) PRÁCTICAS CURRICULARES (Incluidas como créditos del plan de estudios) 
ombre de la asignatura: 


Fecha de inicio Fecha fin alización: 


oral de ECTS: Total Horas: 


otal no dias: Horario: 


B) PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 
Fecha de inicio: Fecha finalización: 


Total de ECTS: Total horas: 


Total no días: Horario: 


CENTRO O UNIDAD D E LA CO SEJERIA D E SA IDAD Y SERVICIOS SOCIALES DO DE SE 
REALIZARÁN LAS PRÁCTICAS: 


TUTOR POR LA CONSEJERIA D E SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES: 


Nombre y apellidos: 


Departamento: 


Teléfono: 


8 


C
SV


: 6
20


58
57


79
91


69
63


37
70


08
15


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=620585779916963377008154





JUNTA DE EXTREMADURA 


EX 
E-mail: 


TUTOR ACADÉMICO: 


N ombre y apellidos: 


Departamemo: 


Teléfono: 


E-mail: 


• Descripción de las tareas a desarrollar por el estudiante en prácticas: 


• Descripción de las competencias específicas y transversales a desarrollar por el estudiante en prácticas: 


• Descripción del perfil profesional relacionado con las tareas y competencias que el estudiante desarrollará 


durante las prácticas: 


En _____ _ ______ de _________________ de ______________ __ 


E Tutor Académico El Tutor del Centro de referencia E l Estudiante: 


F o: . .. .. . ........ . . ... . ... .. .. .. . Fdo: . ... ... . .... .. . .. ...... . ... . Fdo: ..... . . ... ....... ..... . . .. . 


Los arriba firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las prácticas, al amparo 
del Convenio suscrito entre el Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura, ateniéndose a las normas 
contempladas en dicho Convenio. 
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)UNTA DE EXTREMADURA 


ANEXOII 


PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 


CENTRO: 


TlTULACIÓ 


CURSO: 


ESTUDIANTE/PROFESOR: 


D.N.I: 


FECHA DE INICIO: .. ... / . . .... / .... / FECHA DE FINALIZACIÓN: .. .. ./. . . . .. / ... . / 


COORDI AD OR DE LA CO SEJERIA DE SA lDl\ D Y SERVJCJOS SOCIALES: 


Nombre y apellidos: 


D eparramento: 


Teléfono: 


E- ail: 


D RECTOR D EL PROYECTO OBJ ETO DE INVESTI GACIÓN: 


D epanamento: 


Teléfono: 


E-mail: 


• D escripción del proyecto objeto de investigación: 
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JUNTA DE EXTREMADURA 


• Objetivos del proyecto objeto de investigación: 


• Hipótesis: 


• "Metodología: 


En __________ _:de _________ de __________ _ 


El Decano Responsable de la titulación 
Implicada 


El Director de Proyecto 


Fdo: ................. . ......... . 


El Investigador: 


Fdo: ..... . . ... . ............... . 


EX 


s arriba firmantes declaran su conformidad y aceptacwn del proyecto objeto de investigación y al amparo del 
onvenio suscrito entre la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura, ateniéndose a las normas 
omempladas en dicho Convenio. 
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INFORME DE APOYO A LA   IMPLANTACION DEL TITULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN PSICOLOGIA GENERAL SANITARIA EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 
 
  De acuerdo con el Decreto 165/2004 de 9 de noviembre por el que se crea, por 
segregación, el Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura, tiene como ámbito 
territorial la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
El 10 de octubre de 2022 se publica en el DOE la adaptación de los Estatutos a la Ley 
4/2020, de 18 de noviembre, por la que se modifica la Ley 11/2002. 
 
Según el Art. 3.1, Son fines esenciales del Colegio Oficial de Psicología de Extremadura:  
 


a) La ordenación del ejercicio de la profesión de psicólogo en todas sus formas y 
especialidades dentro del marco legal respectivo, la representación exclusiva de 
la misma en el ámbito de su competencia, cuando resultare procedente de 
acuerdo con la legislación estatal de aplicación, en beneficio tanto de la sociedad 
a la que sirve, como de los intereses generales de los colegiados. 


 
b) Vigilar el ejercicio de la profesión, facilitando el conocimiento y cumplimiento de 


todo tipo de disposiciones legales que afecten a la profesión de psicólogo y 
haciendo cumplir la ética profesional y las normas deontológicas del psicólogo, 
así como velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales 
de los colegiados; para ello, promoverá la formación y perfeccionamiento de 
éstos y cooperará con las autoridades académicas correspondientes para la 
mejora de los estudios de Psicología. 


 
c) Fomentar la promoción y el desarrollo técnico y científico de la profesión y de la 


ciencia psicológica, la solidaridad profesional y el servicio de la profesión a la 
sociedad. 


 
 
La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Publica (BOE de 5 de octubre de 
2011), en su disposición adicional séptima regula la profesión de “Psicólogo General 
Sanitario” para cuyo ejercicio establece la obligatoriedad de obtener del título de Máster 
en Psicología General Sanitaria (Máster PGS). 
 
La regulación de este Máster se realizó mediante la Resolución de 3 de junio de 2013, 
de la Secretaría General de Universidades, que establece los planes de estudio 
conducentes a la obtención del título oficial (BOE de 4 de junio de 2013) 
La Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio establece los requisitos de verificación de los 
títulos oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habiliten para el ejercicio  
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de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General sanitario (BOE de 14 de junio 
de 2013) 
 
 
Los estudios de Grado en Psicología se imparten en la UEX desde el curso 2015-2016, 
pero no existe para los egresados la posibilidad de completar la formación en el ámbito 
de la salud que les permita ejercer como Psicólogo General Sanitario, puesto que no hay 
en toda la Comunidad Autónoma un título que cubra los requisitos para ello. El 
alumnado interesado en ejercer en el ámbito de la Psicología General Sanitaria se ve 
obligado a realizar la formación en otras comunidades autónomas. 
 
El numero de plazas de Máster PGS en todo el territorio nacional es infinitamente 
inferior al numero de egresados en Psicología, lo que dificulta enormemente el acceso 
de egresados propios en las facultades que lo imparten, y resulta casi imposible el acceso 
de egresados de otras facultades. Esta circunstancia dificulta aun mas a los egresados 
en la UEX el acceso a la formación obligatoria para el ejercicio de la Psicología General 
Sanitaria, situación que esperamos mejore con la implantación del Máster PGS en la 
Universidad de Extremadura. 
 
La nota de corte en el Grado de Psicología en 2022 ha sido de 11,031, lo que indica una 
importante demanda de estos estudios, parece lógico pensar que el Master PGS supone 
la oportunidad de completar la formación en el ámbito sanitario de unos estudios 
altamente demandados. 
 
Desde el Colegio Oficial de Psicología de Extremadura, abogamos por la implantación 
del titulo de Máster en Psicología General Sanitaria en la Universidad de Extremadura, 
en aras de un mejor acceso de los egresados en Psicología que deseen optar al ejercicio 
de una profesión para la que este título es obligatorio.  
 


 
Mérida, 16 de febrero de 2023 
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Miembro de la FEATF 


Calle San Isidro, nº1 1ºD 
06004 Badajoz.  


 


 


     La asociación Extremeña de Terapia Familiar Sistémica, inscrita en el registro de 


asociaciones de Extremadura, con el nº 2701, sección primera y con CIF G-06204950, avala la 


implantación del Máster Universitario de Psicología General Sanitaria en la Universidad de 


Extremadura ya que considera esta formación de especial interés para los y las profesionales 


en Psicología así como para el crecimiento y  desarrollo de la profesión en la Comunidad 


Autónoma de Extremadura. 


 


En Badajoz a 15 de febrero de 2023 


 


 


Fdo. Dª. Marta Mero Borrega      Fdo. Dª. Marina Sánchez Peco. 


      Presidenta AETFS               Secretaria AETFS 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 79 
TASA DE ABANDONO 12 
TASA DE EFICIENCIA 84 


Teniendo en cuenta el perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes 
que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados y el grado de dedicación de 
los estudiantes a la carrera, la estimación de los resultados previstos del título se ha 
de calcular a partir de tres tasas: graduación, abandono y eficiencia.  


Asimismo, según las pautas señaladas en la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la Memoria de Solicitud de Verificación de títulos oficiales (Grado y Master) 
(http://www.aneca.es/active/docs/verifica_guia_gradoymaster_080904.pdf): “En el 
caso de Títulos nuevos o no presentes en el antiguo catálogo oficial de Títulos se 
podrán utilizar valores procedentes de otras universidades nacionales o 
internacionales o de otros Títulos de la misma rama de conocimiento”.  


Dado que tal es la situación en que nos encontramos, dicha estimación será 
elaborada a partir de los resultados obtenidos en cuatro universidades españolas 
como parámetro de referencia: 


 
UNIVERSIDAD 


TASAS 
GRADUACIÓN ABANDONO EFICIENCIA 


GRANADA 85% 10% 90% 
ZARAGOZA 70% 10% 80% 


MÁLAGA 80% 10% 90% 
VALENCIA 80% 20% 78% 


 


Con las reservas que podemos tener al aventurar estos datos, la previsión 
de tasas que se realiza para el máster de Psicología General Sanitaria es la siguiente:  


 TASA DE GRADUACIÓN: se esperará que, al finalizar las primeras promociones 
de este título, el porcentaje de estudiantes que finaliza la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios, o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada, sea de 79 %.  


 TASA DE ABANDONO: se esperará que la relación porcentual entre el número 
total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título en el tiempo previsto, que no se matriculen ni en el año académico de 
término ni en el anterior, sea de 12% 


 TASA DE EFICIENCIA: se esperará que la relación porcentual entre el número 
total de créditos del plan de estudios en los que deben matricularse a lo largo del 
mismo los estudiantes graduados en un determinado año académico y el número 
real en lo que ha tenido que matricularse sea de 84 % 


Esta previsión podrá revisarse según los ajustes que se realicen a partir de la 
implantación del plan de estudios. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 


 


 


 


Código Seguro De Verificación 4O6Jd15ckzOPmagqyP4pOA== Estado Fecha y hora


Firmado Por Pedro María Fernández Salguero - Sede  Rector Firmado 22/03/2023 11:37:58


Observaciones Página 1/1


Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/4O6Jd15ckzOPmagqyP4pOA==


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster en Psicología General Sanitaria) 
 


 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster en Psicología General Sanitaria 


Identificador del título RUCT ID: 4318536 


Centros de impartición Facultad de Educación y Psicología 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 


Código Seguro De Verificación dVdUyLb+Qjvzb3YXQVqNKw== Estado Fecha y hora


Firmado Por María Mercedes Rico García - Sede  Vicerrectora de Planificación Académica Firmado 14/10/2025 10:05:26


Observaciones Página 1/2


Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/dVdUyLb+Qjvzb3YXQVqNKw==


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021 se adscribe el 
título al ámbito de conocimiento: Ciencias del comportamiento y psicología. 


 
 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimiento de admisión de estudiantes 


Se revisan - y actualizan a la legislación vigente- los requisitos de acceso y criterios 
de admisión.  


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 


Se revisa y actualiza la normativa vinculada al reconocimiento y transferencia de 
créditos.  


 
 
 
 
 
 


Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 20 de mayo de 2025, en el punto 5º Planificación Académica; 5.1.: 
Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el siguiente acuerdo: 


 
 Aprobar las modificaciones de titulaciones, Master, que se relacionan: 
   
  


• Máster Universitario en Desarrollo Rural. 
• Máster Universitario en Dirección Turística. 
• Máster Universitario en Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión 


en Pequeños Animales por la Universidad de Extremadura. 
• Máster Universitario en Energías Renovables, Gestión y Eficiencia 


Energética. 
• Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en Ingles para la 


Educación Primaria y Secundaria / Máster in Bilingual Education 
Through English for Primary and Secondary School Teachers por 
la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera. 


• Máster Universitario de Formación de Profesorado en Educación 
Secundaria por la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Gestión y Dirección de Proyectos. 
• Máster en Gestión de la Información en Redes Sociales y de los 


Productos Digitales en Internet. 
• Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud. 
• Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales. 
• Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el 


Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas por la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Investigación en Formación del 
Profesorado y Tecnología Educativa por la Universidad de 
Extremadura. 


• Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. 
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• Máster Universitario en Metodología para la Modelización de la 
Información de la Construcción (Building Information Modeling 
BIM) en el Desarrollo Colaborativo de Proyectos. 


• Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. 
• Máster Universitario en Promoción de la Salud mediante la 


Actividad Física. 
• Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la 


Universidad de Extremadura. 
• Máster Universitario en Iniciación y Rendimiento en el Deporte por 


la Universidad de Extremadura. 
 


 
 
   
   
  
 


conforme a la documentación que se adjunta como anexo al acta de la sesión. 


 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 
 
 
 
 
 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. Rector 
Magfco., en Badajoz a 20 de mayo de dos mil veinticinco. 
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